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PRI MERA AS.Al.ffiL li!A EXTR \ORDI NARI A DEL CON"SEJO Fíi:DERAL Dll: EDUCACION ·---- -- ---....-- ·--------·-- -

DR. MALEK1 
Señores Mi n i s t r os , Sofíores Del egndos : 

En prime r término l os damos l a bienvenida y deseamo s a u s t edes 

un bu en traba jo en est a As amblea libctraordinari a de l Conse jo Federal d e 

Educa ci'6n. 

Tal cua l se había d ecidido y r esu elto en Reuni6n do Aso,mble a 

Ordina r i a del mes de setiembre en l a ciudad do SaH a , se r ealiza hoy l a 

Prime r a Asamblea Ext r a or dinaria del Conse jo Federa l d e Educaci6n , y de 

a cuerdo a l as r egl a menta ciones pe-rtinent e s a p r obada s eill di eha Asambl-ea 

0-Pd:i-n~, en dicha Primera As a mbl ea Or d ina r i a, en primer t érmino pro-

cederemo s a ree;ist; rar l a s Provincias pa,r a e f ect ua r el cont eo de l quorum . 

Se1íores: Hay 19 Del ec;aciones pre sent e s , 19 Pr ovincias y 11Taci6n 

y 4 nu s entes: Tucumá n, Chubut, Río l~ogro y Mi s iones . 

De t a l fo rma y de acuerdo a l a s r egl ament a c ionen ect ar í a moo en 

quorum y poclemo s ent onces s e s i ona r . 

El s egundo 1?u..nto d el Or den del Di a s e r í a : Ele cci6n do l a s 

Autor i da de s de est a Asamblert Ext r aor dinari a . Dc a cuor do a l as r e.r.:l amon t a-

c i enos a p r obo,dao t on emos qu e cl oe;i r un Vi c epresi dent e y do s Secret a rios . 

El Señ or r.rin:Ls t r o ele Sa,l t a propone como Vicep res i dente á l So-

fio r rlin i s t ·~O do So.nta Fe . 1•~st e os apr obado por nnnni mi<lad. 

f~l Señor T.rinis t J.'O ele Ju~juy pron1me rü ;:)ofío r J.fini st ;•o do Neucu6n 1 

como soe;un do :3oc rot ario do l a Asamblon . J 
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Qu ed·m conr.ti t u í dary 1 0.::: 

g'Uiont o mnnorn: 

au-Goriclo.den ele l a A:-mmblea do l n. si-
/ 

- El Selíor lfi n'i."ltro de fJ.,,nta Fe como Vicopror.::idento do l a fts:.mblea . 

-Ira Señora Nin:Lstra do San·t a. Cruz como :prime ra. Secretaria. 

-liJl 8efíor M:i.rt i nb:o <lo Neunuén como negundo Secret ario. 

1 •• 

IrJl t ercer punto del Orden clol :Día os: Lectura dol 1\.ct:'. de 1 '1. 

Pri mera ftcarn'blo"t clel Con:Jo:jo Fodcro.l de 'i]d ucaci6n ron_l:Lzactn en dal t a . 

( So l ee el Act;;1, por Bocrot o.rí a .• ) 
1 

Se incorpora ,., l a 1ouni6n el Rcn1·esent r.mt e do Tucurnén . 

}~F.!_}1_A!J'FITC: ~Jo íores 1 ini:::tros y Dcle~·1.clor~ • '""!ntñ. <1, conniclor0.oi6n 

ele ustedes el Act a do ln PrimorD. Asn.mblea Ordinari a del Consejo Federal 

de F!clu oaci6n. 

Comienza con sus manifestaciones l a Sefior~ Minint ra do Santa ·- · -·- ·--- .. ·-- .. -..- ... --· 
Cruz' 

"Yo no quiero hacer 1mn o hGerv a ci6n, sino lw.ce r conocer det ".-

llo con rer.pccto a l a l ectura clcl Actc, en rni cal iclad de Representan·ii e do 

S·>.rrb'l.. Cruz, y no, como secret ari a de l a AGamlJl ea. , 

-1' 
Ouisiera 

llo-) _ f. ' 
ha cer luna ohserv nci6nll)Ol' considerar aue en' importa~ 

t e lJara 
Jo ~ 

t enor en cuenta: eh l as pr6ximas Actns de l a Aso.mbl oa aue realiza 

el Consejo Federal d e Edu cación·. 1 

11/ •.• 
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Con t od o reBpeto y valorando como s i empre el t rabajo reali 

zado, entiendo de oue en el resultado d.e a l gunas part es de le, Heuni6n 
' de l a Asamblea, por oj emplo : ;> En el debat e que se hizo sobre reglament~ 

ci6n, sea :brasl adFtdo al Acta con todos l os det alles , no as í en ot ras 

partes de las discucionos que se han mant eni do cambio de opiniones , y 

me ref iero exact ament e a , l a Ley de Valide z de Títulos . 

Cons idero de qu e es muy i mportant e CJ.Ue quede muy sent ado 

exactament e , l as d i stintas posiciones de l e,s Provi ncias cuando se t ra 

t an temas que son de fondo > como sucodi6 !en ose momento'•..-;< '1 

Qui ero que se interpr et o l o qu e yo quiero manifestar en este 

momento . 

l~o sot ro s de j e,mos a cá sent adas cosas para luego traba jar en 

el ' futur o, es deci r; considero ' d~ que exi sti eron diferenci~s de fondo 
r' J 

en ese momento CJ.Ue e ran muy import antes porque ambas partes tenía n 'unos 

fundament os muy serios para mant ener su posici6n. 

Sinteti zando: Enti endo que esa parte t endría que haber s i do 

más amplio. lo que se t rasmiti6 al Acta 11 • \ 
Dr. MALillC~Señores Minist r os y Del egados: L0 Señora Mi nist ra 

de San·li a Cruz ha presentado una observa ci6n a l Acta , por l a cual entien 

de que deber í a ser más ampl i a la part e COl' respondiente a l a di scuci6n 

para el traslado a l Act a de l as di scuciones referentes a ~~uivalencias . 

111··· 
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SANTA CRUZ: "Simplement e , Señor Presidente lo haeo como una 

obser vn.ción a futuro. 'Entiendo que no se just i fico. en modo a l guno mo-

dificar el Acta0 ~ 

Dll/ ~MLillC: ¡Perfecto!, Buenos Aires ••• 

BUENOS AIRES: "Buenos Aires entiende que el Acto. en su redacción 
)1 

es coherent e , - puede compartir el hecho de tener que anal izar o dest acar 

más algunos aspectos , pero, enti endo de que el Rel ator del Act a ha opt~ 

do por un s i st ema s intético, de modo qu e el Act a es coherente en s i mis 

mo , porque ent rar a dilucidar si a l ffún aspecto debe ser var i ado y otro 

no, l l evarí a , en cambio, a tomar o·!; r o sist ema en l a red~cci6n del Acta , 
1 

es decir, que el Ac·lia' sea analitica , s i el Acta fuera sintét ica , yo mo 

cio no concret ament e para que el fin sea aprobado~ 

DR. MALmC:De todos modos, entienuo Señores Mi nistros , que los 

el ementos pertinentes a l as 'reuniones , Asambl eas , están perfectament e 

reg i st radas . Están l as cintas , se han- t ras l adado o. t erlos , inclusive, 

se piensa posterior mente redactar el ementos compl etos de todas l as re~ 

niones . Así, que ent onces, qu edarí amos s i ninguna ot ra Provincia efe~ 

trta moción de que se aprobar í a est a Acta con la observación de Santa Cruz. 

Y vuelvo a r eit erar que los el emento s existen de toda l as discu 

cio nes que podrí an después , for mar part e de un folleto o de elemeilto s 

impr esos, donde es tén r egi stcadas todas esas pos iciones que creo induda 

blemente que son de gran valor. 

111··· 
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Señores Minis t ros, entonces, qu edarí a a consideraci6n de us t e 

des el Acta de l a Primera Asa mbl ea Or dina r i a , y s i no hay ninguna otra 

aclaraci6n o moci6n l o de j amos aprobado por una nimidad. 

Perfect amente, entonces , queda aprobado por unanimidad . 

Pa saríamos entonces al cuarto punto del Orden del Dia de est a 

Primera Asamblea Ext 1•aor dinaria del Consejo Feder a l de Ed.ucaci6n. Se r e­

<fiere a l a consider ación d el de spacho de l a Comi si6n N° 2, sobre Recur­

so s Humanos , Tecnológicos y Econ6micos . l~'o rmación Docent e . 

Ent r arí amos entonces a anali zar est e pnto que como es de co-

nacimi ento de todos ust edes ha s ido analiza do en profundidad por l a Comi 

sión y exi st en, ya, resúmenes y despachos a l r espect o. 

Señores Minist r os, queda a consideraci6n de ust edes ••• Señor 

Mi nistro de Sant a Fe ••• 

1 ' 

SAI~A FE -: Señor President e: En misión de qu e el Do cumento que t enemos 

en cons ideraci 6n en l as carpetas at iende fundamentalmente a distintos as 
(\' J ' 

pectos técnico s que su consi deración es i ndudablement e 'i mport ant e , y cu 

ya u·tilidad par a est ablecer una política y un Gobierno de Forma ci6n Docen 

t e es i ndudablement e val iosa. 

Si n embargo, en misi6n de que a l guno s criterios que hacen a 

l as naciones pol ít i cas entre los Est ados que int egr an est e Cons e jo Fede­

r a l no tienen l a debida claridad porqu e no 1 lo hemos t rabajado en est e 

1 11· •• 
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sentido al Document o, so l icito que el Document o vuelva a l a cons ideraci )r 

de l a Comisión N° 2 para qu e trat e en el dí a do l a fecha -incorporando a 

los Minis t er i os qu e se est abl ecen en dicho Documento- , t raten de el abo­

r ar un Document o Mínimo de Coincidencias a l os ef ectos de que podamos 

consider arla"/ en una base ant erior de cons ideración . 1 

DR. MALEK; Señores Mi nist r os , Señores Del egados; Hay una pro l)uest e 

concreta de l Señor Ministro de Educación de la Prov. de Sant a Fe , pa r a 

que este Documento , result ante del t r abajo de l a Comi s ión N° 2 pase a l a 
' . 

Comi sión r espec-tiva, l ógicament e hoy ya int egrada por l os Mi ni s tros o 

J efes de Del egación e inmediat amente el aboren un Documento Unico par a 

ser tra tado en esta Asambl ea Ext raor dinar i a en l a fecha . 

Se apoya esa moción, s eñor es? •• Entonces pongo a consideración l e 

propuest a del Señor Minis t r o de Educa ción do Santa Fe . 

Si no hay ninguna opos ición o moción en contra , quedará aprobado 

ese t emper amento , es decir , que lo s Documentos de l a Comisión N° 2 pa­

sari an a l a misma Comis i ón r eintegrada por ~efes de Del egaciones , Seño-

res Minist r os, par a que en l a f echa el aboren un nuevo Document o Final y 

se ponga a consideración de este Asamblea Extraordinaria en la f echa . 

El punto quinto del Orden del Dí as La cons i deración del despacho 

de l a Comi s i ón N° 4, que s e r efier e a Cont eni dos y D¡uival encias , Regl a­

mento de La Ley de Validez de Estudi os y 'rHulos , Contenidos Mi nimos . 

Ant es de entrar en la considera ción de est e punto debo i nf ormar 
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a l os Seriares Mi ni s t r os, Sefiores del egado s , J ef es de Del egaciones, de 

QUe l a Ley de Equ i val encia s en l o que se refi ere al orden nacionalba s i 

do dictado :por l a firma clel Sefior Presidente de l a Nación a fine s de la 

semana pasada, es decir , que exist e m1 Document o Bási co Fundamental que 

en cier ta medida, como ya dij i mo s en Sal t a y en muchas opor tunidades , 

era uno de los justificat ivos fundamental es de est e Consejo Federa l de 

Educación. 

Esa Ley ha sido :promul gada y en l a fecha, hoy, se firmará el 

Decreto respect ivo QUe ya ha sido el eva do por el MiniRt erio del Interior 

a consideraci6n de l Sefior Pres i dente, por l a cual se autoriza a l as 

Provi nci a s a dictar las Leyes respectivas que complementarán el esQuema 

General Legal Básico para l as Equiva l encias de Tí tulos . 

1-Es deci r , de esa manera t en emo s los el emento s l egal es y en el 

curso de est e mes y en base a las Leyes Provinciales respectivas podrí~ 

mos t ener ant es de fin de año, tal cua l era nuestro progra ma de t raba jo, 

lt ener}los elementos ,/ y~, inclusive r egl amenta,los , para l a Equiva l encias 

de Títul os . 

Por consiguient e , !-entonces~ 1 después de est a infor ma ci6n, pon 
> 

go a consideraci6n de ust edes el tratamient·o del punto Quint o QUe espe­

c i a lment e se refiere a Regl ament aci6n de l a Ley o Leyes de Equivalencias 

Nacional es y Pr evinciales. 

'Quién ha sido des i gnado miembro i nformante de est a Comi sión? 

Señ,n · Ministro de Santa Fe , p )r favor ••• 

1 11· •• 
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SANTA FE~ Seilor Pr esidente , Señores Minif.¡t·ros: En mi calidad 

de miembro infor mant e do l a Comis ión N° 4 sobre Cont enidos Minimos de 

EXIuival encias , me permitir~ dar una simple inf orma ción no sólo de t ra­

bajo de l a Comi s ión, s i no t ambién de a l gunos tr~mit es en l a gestión de 

l a Ley, que si bi en de a l guna maner a ha cambiado el esquema explicativo 

original, de ninguna manera ha af ectado al fondo de l a cuestión, s ino 

que pQr el contrari o lo perfecciona mos , en r e l ación a l primer t ema , o 

sea, a l traba jo de la Comis ión. La Comisión se reunió en dos oportunida 

des : Una primera en la Ciudad de Buenos Aires, y en una segunda oportu­

nidad en la Ciudadde Córdoba, y como conclusión de los traba jos realiza 

dos presenta a la Asamblea \el punto 2, Comité Ejecutivo par a su delibe­

ración en la Asamblea un Proyecto de Decreto Reglamentario de la Ley 

r espectiva , que es el que se envió por l a publica c i 6n per tinent e a todas 

l a s Delegaciones. 

El Proy ecto prepar ado en sus dos r euniones $ Buenos Aires y Có~ 

doba por la Comis ión, que est á en la carpet a de lo s Señores Delegados , 

fundamen-~almente se basa en un criterio de Regl ament ación de la Ley que 

pretende ser escencialment e eficiente y poner en iuncionamiento el meca 

nis mo de Reconocimiento de Títulos y de Validez de Estudi os , de maner a 

t a l que l as respectivas Comisiones podrán cumplimentar en muy breve la~ 

so e l Si st ema Nacional qu e experiment an l a coherencia necesari a , sobre 

todo después de l a dcrogaci 6n ya producida en l a Legi s l ación ant erior. 

Rápi damente voy a dar l ectura a l Decreto Regl amentario propue~ 

t o por l a Comi s ión, el aborado en for ma preci sament e de Decreto porque 

asi se establ eci a en el Proy ecto de .. Ley Ori ginal, que por el cual el 

Presi dente de l a República , según lo proponiamos entonces , r egl amentaba 

11 1· •• 
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l a Ley de l a siguiente f orma, l a Ley or i ginariamente enviáda por el Con 

se jo Federal : 

ARI' . 1° : La va lidez de los estudios cursados en estableci mientos de ense 

ñanza Oficiales y no Oficiales reconocidos, será determinada en 

cada est ado por el organismo competente, tomando en cuenta para 

ello en forma concurrente l a Escolaridad Cumplida y l os Conteni 

dos 1·1Ínimos y complementariamente lo s ~rivales Globales de For-

maci6n a l canzada . 

ARI' . 2°~ A los fines del cumplimiento del artículo precedent e , entiéndase 

por Escol ar idad Cumplida: La cantidad de cursos anual es comple­

t ados por el alumno, los Cont enidos Mínimos, los aprendizajes 

considerados fundamental es en l as distintas et apas de la Escola 

ridad Sist emát ica, los Niveles Globa l es de Formaci6n , l as adqui 

siciones del alumno en función de los objetivos formulados para 

cada nivel, modalidad o ciclo. 
1 

ART . 3°: Lo s certificados de l os estudios que gozen de validez deberán 
'1 

consignar , en todo s l os casos, las siguientes dbterminaciones: 

a ) Nombre del est ablecimiento que lo otortsa y su jurisdicci6n, 

b ) Nombres y datos filiatorios del alumno, el nombre del alumno 

figurarét en todas las páginas del certificado, 

e) Calificaciones discriminadas p')r cursos y materias, con fecha 

y el establecimiento en que fueron aprobadas , 

d) Constancia de su validez mediant e l a inset·ci6n de l a leyenda 

"estudios por l<t validez i nsti tuída por la Ley N° tal ~· 

e ) li'irma de las autoridades que los expiden y l egal:Lzaci6n por 

parte de la autoridad juridi ccional compet ente . 

11 1· •• 
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ART . 4°: A lo s fines del e j ercicio de l a docencia, los títulos que gocen 

de validez serán incorpo_r ados, con l a determinaci6n do su comp~ 
J 

t encia en )correspondiente cuerpo formativo del Est ado qu e los 

otorg6. 

A lo s mismos efectos y a solicitud delos Repr esentant es 

de Estado ser incorporado lo que ellos expidan, {)dicha solicitud 

deberá ir acompañada del correspondiente pl an de estudios y l a 

indicaci6n de l a e ompet encia as i gnada en l a jurisdicci6n de . 

origen. 

ART. 5°: Cada Estado det erminará l a competencia de los títulos otorgados 

por los restantes, utilizando a t al fin los mis mos criterios y' 

y pautas que para lo s podere s debidos.fije su propio cuerpo for 

mativo. 

ART . 6°: El registro de títulos por parte del Estado que lo s otorg6 es 

condici6n indispensable para mantener su registro en orden. 

ARr . 7°: El otorgamiento de equival enci p.s a los f ines de l a prosecuci6n 

de estudios incompletos que 'apun·bará lo det ermi nado on lo s ar­

tículos 1° y 2° del presente Decreto. 

En funci6n de lo que se pretendía r egl amentar, este Decreto, 

est e Proyecto de Decreto·, pret ende de que cada jurisdicci6n est abl ezca 

un organismo con competencia para resolver sobre lo s asuntos rela cionados 

con l a aplicaci6n del Proyecto de Ley Nacional. Para eso, los criterios 

esbozados en el Anteproyecto ele Ley ant es lelevado, y ahora Ley Nacional, 

se pretendía qu e duracen en un s i s t ema en el cual actuaban permanenteme~ 
oi.;/W' ~, . 

t e en forma difulgent e , l a Escolaridad C1~plida y los Contehido s Mínimos, 

estos 11Himos
1 

objetos propios y especí f i cos del Conse jo Federal par a su 

111··· 
1 
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aplicaci6n •y; complementariamente de ese o l el compl ement ario de ese cri-
~. 'L 

t erio no debe int erpretarse como que e l Nivel Global de Fbrmaci6n sea 

compl ementario, dentro de l a funci6n educativa de los s istemas escolares, 

sino que en el punto de part~da de los sist emas escolares, ese criterio 

complementa l as situaciones concurrentes que plantean los otros dos cri­

t erios anteriores, es decir, no se est abl ece l a complementari edad en flJ.!!. 

ci6n educativa sino en funci6n de l a movilidad de s i s t emas y de relacionee 

int erjurisdiccional es. 

En el artículo 2° se fij an los criterios relacionados con l a 

int erpretaci6n que debe establ ecerse por el Decreto a los t res criterios 

básicos que no r ma todo el sist ema de Validez de Estudios y Títulos, o ~... 

sea , de Escolaridad Cumplida , Contenidos Mínimos ,Wivel es Globales de Fbr 

ma ci6n. Est as definiciones s e dan a los solos efectos de l a Regl amenta­

ci6n de l a Ley y, por·supuesto pret endieron y pretenden evadir t oda dis­

crimina ci6n de l problema des de un. punto de v i st a específicamente Técnico 

o Pedag6gi ·ao, pret endiendo . insertar dent ro de l a regl amentaci6n aquellos 

conceptos básicos que nos permitiesen ent ender en un l eguaj e com~. j 

El art ículo 3° reviste particular impot anci a en el s entido de 
/ 

que instrumenta pr ácticamente de que manera s e va a proceder en l as di s.;,.~ .. 

tint as juris dicciones para es t a.bl ecer dentro de lo .. que l as jurisdicciones 

mane j aban, o s ea , todos los papeles correspondient es a todo el s i st ema 

Educativo Nacional, de que manera tienen que venir a esta documentación 

para que est ablezcamos un Sist ema de Rela ciones Administrativas coheren­

tes, rápido y de aplicac i 6n autom~tica . 

Se pide nombre del est abl ecimien·t o, el dato filiat or io d~l a-

l umno, algunos det al l es menores que r esult en de l a experiencia como el 

nombre , de que el nombre de l a lumno f i gur e en todas l as páginas del cef­

tif icado y qu e l as califica ciones dis criminadas por cursos y mat eri as 

111··· 
- J 
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con fecha y mrtablecimiento en qu" fUeron aprobadlcts, un sello por la 

cur:-11, se determina en la jurisc1icci6n clo origen, esa ,jurisdicción se ha 

responsable de que se ha.n oonserv(J,do en ese certificaclo los tres JPina­

lod Básicos de ese sistems,, o sea, la r~scolaridad Cwnplicle,, los Conte­

nidos Wiínimos y los Niveles Globales de J~ormaoión a través éLe u.n sello 

que así lo determina,y finalmente la Legalización correspondiente a tr~ 

vés de LJ, Aut;oriclacl competente de la respectiva jurisclicci6n. gn una pr;h_ 

mera inotnnoia so hrtbía pensado en una Legalización por parte del I'.Jinis 

torio del Interi&r, :pero este tema qued6 a connultas y resoluclli6n de la 

P:cesiclenoia y pareoi6 tot1ümente :Lnneoosa,rio el trámite y además oxcesi 

vamente coatoso por lo cual la Presidencia Hlva el info·cmc; on lc:-t fo:cma, 

que eotti I'Gda,ct.::Hlo. 

JDl AI11'.4° y ol i\rfr.5° se :colacionan con el probllBJlla de la Ha­

bili taci6n ile los •rítulos y de que mane:ca entro, a ,jugar junto la Valicle7. 

con la Habili taoi6n, 

A los fines del ejercicio do docencia, los 1_Pítulos que gocen 

clo validez serc~n incor:poradoB a lc-l cleterminaoi,)n de su competenoffia: oo­

rrosponclim:lte GueT'po Normativo del J]r.jtado que los otorgó .. II:s deoir,es el 

propio JDstaClo omi t ente del 1J~ítulo el que pr·imo:eo ~w incorpoi'éJ, a s'rit. propio 

CuiD:cpo o :mstatuto Docente, Cuer}JO Normativo del Estatuto Docente que re­

gla en GU sistema Provincial 1 Deoente o no Docon-bG, ·a los miumon efectos 

y a solicitud de los rer:Jtantes de J~st-::tclo vn incorpor~¿~.ndo laG títulos que 

expidan los otTOf.j :t~Btados a podthclo, pOI' :::n.lpuesto, del resto rle larJ juri.:2_ 

dicciones) y se establece como ccbndición al acomJKtl'Í<:lmi:ento del J?la.n co~rron 

}10l1(lionte. 

Cada ~-~J:::rtn .. do clete:cminarc-í la cornpotenoia. ele los títulos otore;n.Ctoo 

po1~ los Testantes, y acc'i. viene un :poco el eq_uil Lb:eio, que SR piclió como 

11 1· .. 
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consecu encia d el problema qu e podía crear l as s itua ciones de lambiont~ 

ci6n , utiliza ndo a t a l fin los mismo s criterios y paut as 1par a l o s po­

dores se d i jo ti en e su p r op io Cuerpo Fo r ma tivo. 

'Es d e ci r qu e faquel l a :po s i b l e en e l o aqu e l l a probabilidad de 

l a di s criciona l i da d del otorgamifi~to de l a Habilita c i6n de l os Ti tules 

desap a r e c e med iant e e l est í mulo qu e pret en de i n t roducir est e Altll 5° ele 

t erminando qu e cada Esta do f i j a l a Va lidez de Títul o en su pro p i a juri~ 

dicci6rí. y lo ha c e a d emás incorporando a lo s demás '~st ado s qu e l o soli­

c it a n, con e l mis mo punta j e , l as mis mas condi ciones est ablecidas :po iV 

e ] resto de lo s Est a dos . 

Como condici6n i n di spensable se _..so l i cita qu e __ pa r a ob t en er e l 
1 1"\ , .\ 

regi sh'o en o t ra jurisdi cci6n les previa y necesario qu e e l titulo esté 

cons i der a do ins cr i pto en l a prop i a jurisdicci6n emH ent e . 

Y f i n a l ment e un últ i mo artículo qu e a l habla r de est udiá s i n 

co n clusos,_ o sea, estudio s no termina dos , como l a prosecuc i 6n de est udios, 
1 

valen los mi smos cri terios esta1Jlocido s en los AffilS . J.í 0 y 2°. \ 

Este Ant eproyecto de Do.crcto Reglamentari o , que prepar6 la 

Comisi 6n, se lJasa fund.ament a lmont e en e l t exto de la Ley aprobada dn l a 

Asa mblea de SA-lta y q_uo oportuna ment e pas6 a su consideraci6n pa:ra 

este,blecer el Decreto Reg l A-mentario. 

Sobre l a b a se . o en est o estado de situaci 6n ol Minictorio do 

Edu.caci6n de l a Naci 6n en co.nformido,d con lo q u ..; Ol)Ortunamente roGoviora 

l a Asamblea de Sal ta solicitándole pronto despacho y pronto trámit e 

par1. Ley .liTacio.nnl de Va lidez de Est udio s y •rítulo s , in ici6 'inmedüdi n.-

11 1· •• 
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T)l'imc::r.R iw::diEm.oia po:c Ley JTac:Lo:na1 9 P~ennidm.1.cia ele 1::-J, :ua.ción., y e u !;o 

puedo :r:•ol:::1,tarlo e.n. furwión clo crue ooJ:to PI'Df_lidonte éte la Contini6n fui 

110I' lo monoo consulta en :Jecrot.:.>.ría~ de :Pr(~nido.ncia, r:rLlstuw outo c:Pitorio 

{]UO onte.nrlomos perfecciona el sentido del li\:;dc:r<::!.l:i.smo, y en d.ofinitiva 

concluye en ol ni:~;u:Lerrte tr6.mite que B<d.VD. toCLos aquellos a .. Dpoctof:.l fw.1-

111··· 
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cl~),mont.:tles poro quo a J.c-1, -~ro:::; cl.ete~cmina nooor:d.dacl de q_uo ao inte(~:c·e ]_;_:r, 

Loy Hacional C:!_uo acal)a de promulg·c:t.-c·so con las ~respectivas Le;y·es Provi.n-

ciales, que d.ebo:cá dictar cada l~ntaclo concordantcmelxl:ie con la .. dicta,d1.1 

en ol or(LGn ·rT<:teionaJ. 

1~n clefin:i.ti va,, r-n ·bien J)Uücle haber rtle;una modificación 

fo:~.·mad.a 9 har:dia quo J:Leguo el texto debidamente re~renclc<,d.o, ol tex-to po:c 

el cual la Naci6n ht-l, d.ictado lU1a Ley d.e J.Dqtüv;_l_.le.noi;:qJ on ol r-:lie;nientc-; g 

·¡¡il PresiClonte do la Nació.n Arc;entina sancion3. y ]_)l'omuL[!,'é't 

con :fuerza do I.~cy~ Lou \:r:rGudios curna(!.or:; on cn:rto.blocimientos educativos 

de-; lD.s P:covino:Ln.r..::, oficia.los ;y- no ofici;:_:ües reconooiclos, y lo¡;:; títulos 

pOT' ellou expec1idos tenclrá,n vaJ..iclez nc::toional con forme al :eégimcn que se 

titules del Gercer nivel de carácter universitario. 

Allr. 2°-g IJa Validez J\f;_'r,cional de loo eatudiou y títulor~~ a que se refiere 

competente en la respectiva Provincia, ;y Ge b;::q;:;a:rt::í fundamontalmcnto, en 

la, NscolH:ridad Cumplida, los Contenidon Mínimos l)I'Opios de lor_; rcn:pecti 

vos estudios, los Niveles Globales de :Fbrmaci6n alcanzarla • 

. L1X(Q_•_J~.-z q;ueda ~r.o80-cvaclo lrt com:retencia de las autoridades nacionaloe co 

~r:respondientes lo rolD.tivo a la ha-bi1j_taci6n de lo¡~; títulou cuya vnlide2', 

se :C(loonozcél. en vLctucl del ·:Ggimen inst i tuíclo por esta Irey o 

.!:1:HP. 4 °:: IiJl Consejo. I~ederal ele iilclucación os el organismo oomT>oten·!:io !)ara 

asosora,:rse sobre los ar:mntos vincula,rlos con la aplicación de la }n~esonte 

Ley. 

Alt.P. 5°~ Invíto,se al Gobierno do las J?:covincias a adO)!-Ga.r un rér;imen simi 
--··----"'-
lar a.l establecido por la presente Le;y. 

111 ••• 
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ARI' . 6°~ Der6ganse l a Ley N° 14. 389, el Decreto N° 17.087 del 56 , cert i fi 

cado por el Decreto Ley 14 .715 del 57 y toda ot ra di sposici6n que se oponga 

a la present e . 

ARr . 7°: En definitiva y frente a la nueva situación corresponde en cons~ 

cuencia que incorporando a l texto l egal de l a Naci 6n, una Ley por l a cual 

a partir de este momento , tiene valiclez todos l os ciclos expedidos p )r 

l as Provincias . A.)t uemos en reciprocidad, de manera tal que emi t am.)s en 

cada jurisdicción Provincial l a r espectiva Ley por la cual a la vez reco-

nacemos a l a Nación lo s tHulos expedi dos por dicha j urisdicción , y tam­

bién nos r econocemos l as Provincias ent re s í l a validez de lo s estudio s y 

t ítulos . 

Serí a una Ley con el mismo texto , o texto simil ar, adapt ado , 

por supuesto, a las Legisl aciones Provincia l es que a l que se acaba de pr~ 

mulgar en el Orden Nacional. 

El Decreto cor respondiente autorizando ,na los Gobiernos Provin 

cial es a dict ar la Ley en el sentido expr esado, creo qu e estará a l a firma 

en el día de hoy por el Minis t erio del I nterior. 

En consecuencia r est arí a a Reso~ución de est a Asamblea, la 

consideraci6n del Decreto Reglamentario que, l6gicament e tiene dos facet as 

distintas, en primer lugars ,.La Naci6n debe rer.lamcnt a~ su propi a Ley, l a 

Ley que acaba de ser promul.gada , y en ;:; egw1do lugar s Cada una de las Pro-

vincias debemos lleva r crit erios general es y criterios formales, para apr_s 

bar l as respectivas Leyes , en cada uno de los Estados Provincial es concor -

da,ntes con el t ext o, el esp:(ritu y l as normas est abl ecidas en l a Ley Nacio 

111··· 
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TEn principio, y so1n·o ente, baso la TIJacil)n 9 la ju:eiGclicci6n 

J\facionnJ., el Ministerio do J~~duoaci6n de la lTación, preeontó dos an!Jeproye~ 

tos formalmente en el tiempo delJido, po.r el ouD,l, lo miumo (JUG anter:LormeE 

te OGta1Ja ece:prouado on :forma ,cj8l1Órica para la clofinitiva recclamentación, 

se ada:pta é1, nueva Bituación croada y que son los d~os antepi·oyectos, tU1o 

reglameni;ario cl:~l texto de la ~Ley Jifacio.nal y cdiT'O roc;·LSJ.men:ti.:l.rio clel texto 

ele l;_;u_:-:: oventuales ·leyes Provinciales, de ln,s cuales podemos clarificar 

crite:cios, entiend.o, se acaban de repa.rtir, onesto momento, a todoo los 

seYlores J?.(_-')pi•esentantes. 

·:~n definitiva, pi'Omulgada la I1oy :Hacional, :p.r·omulg<J.do el ])eor~ 

to que autoriza a los Go.bie~cnos P:covinoia,J.e;::..; a. clict8,T' l,'),s LoyeD oonoordaE._ 

soc;ún lo¡::¡ textos que sUI'e;en d0l tJ:•abajo de la Comisión, analizt1.clos en p:ei-

mor lugar, y do los textos pi'Gse_ntac1oG })Or la }:;[ación como Doo:coto nnplamon ·-u-· ,_, 

tario para Nación y lD,G Provincia;:::¡, que eG, entiendo, lo qur::J doho n entrar 

so a conoide:carse a parti~c do onto momonto 8 

miembro info·em0 ,nte. 

quería :Lnformn,rles D, lor:J Sefiores M:LnüT~ros y <Tefes do Delega-

oionos quA ya procedc-n:>emos .'.-l. onti'Gg'ru:::les la fotocopiFt de la Loy 19.988 

que OF:: l::ct LGY de J~quiv[lJ.onoia.s a nivel Na.o_~_onal f:L:cmacJo 31o:e el So,-_í_oJ:> 

Prosicl.(:)l1te ele lR. Iifn,ci6n el día 30 de noviembre de 1972, así r:ue eeto real 

logran de (-d.gni:ficación del Consejo }Jledoral ele IGdücaci6n. 

111 ••• 
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Creemos C!Ue en la fecha, el Seí1or Presidente firma,rá tam 

"bién el De ere :;o aprobatorio para o.ue las Provincias dicten las J"eyes res 

pectivas. 

JTintonoes de acuerdo a lo que mencionado y lo que ~l t1,c., 
. () 

mencionado el Señor IVIiniB·tro de Sanl:ia Irte, corresponderia a las P:eovincias 

d.ictar las IJeyes respectivas; en base a los criterios unificados que sur•jar. 

lógicamente, de la Asamblea. 

C:tueda, í entonce~,' a oonsiclt'n·a~ci6n de los Sefiores Ministros 

o Señores Delegados o Jefes d.e Delegaciones el informe presentado por el 

Señor Ministro de Educación de la Provincia, en su carácter de miembro in 

f ormante de la, Comisión N°4. 

Señores,f entonces, lo que vamos a procede1• a leer por 

Secretaria es el Proyecto de Reglamento. 

Señores' entonces, vamoG a leer por Secretaría el desp..<::_ 

cho de Comisión respecto a la roe-lamenta ción de Ley de Ji}:Juivalencias; pri_ 

mero en forma gene~cal y desput'is p:eocederomoG a cada uno do los articulados 

2° Secretario; 
-~---·~~~--,-··-·-· ~" 

Proyec·Go de Decreto Heglamonto,rio 

VISl'O ol rlie;:Lmen do validez nacional <Ie erortud io y títulos moro1JacloEJ 

CONSIDgrW.I.ifDO: quo con el ['in de posibilitar· su aplioaci6n se hace 
-· ¡ . ! 

necesario dictEtr laG pe:etinentes norm<::tfJ ro,?;lam~~ntarias, ~por ello, 

111· .. 



-19-

•. ·1 11 

.AI~t!..".-~~ ]Ja validoz nacional de los estucliás y t:í:tulos ou:r·EJaclos en establ~ 

cimientos eclucativos do la- Provincia, oficiales .Y no o:fioialef.:J reconooiclos, 

será doter·minadg-- po:r· el o:egEn1ismo J¡rovinoial competente, tomanclo en cuenta 

para. ello en fornv..!.. concur_·:r·ent e, l<J. ]Escolaridad. Cumplida y los Cont enidoR~ 

A los f' ines del cumplimiento clel art. J:>T'ecndente, entiénclcso :no:ez 

a) JDucolaridad CW1l:plida-: I1a cantiél.t,l,cl do CUT'DOS anuales complotados 

-oor el alumno, 

b) IJOB Conteniclos Mínimos-: I,o8 ap:eendizajes consiclorados J'v...nd_ameE_ 

talos en las distintas etapas de la esoola~ciclad sintemáticD-, 

o) UiveleB Globales do lllorme.c:Lónt I,ag o.dquisicionoo del alumno en 

función de J.og olljetivos fo:cmulrMioE: p;::t:ea cada, nivel, moclaliclad 

o ciclo. 

Decreto, los títulon y oort.ificr\clos de e::rbudioB cleberán consigna .. r en -Goclos 

los ce:.1..sos laB siguientes especificaciones-: a) ... ., 
1

, Con lD .. anuencia do PreRi-

dono ia, voy a h2,cor ru1a pec_¡ueJ:la acotao:Lón 9 ~Pro/G~'l,nclo de que los seiiores 

lo que Re está e onsid ,l~ando on o oto momento. JiJJ. Decreto al c:tuo r::Je 8Edíé'i, 

d::::,ndo lectura en ol cles:pacho clo GoiJlisi6n con las mod ificr::J,cioncfl incoT·pora 

dr,l.-s TJOr 1::1 ·Nación y <-1ce·¡ytac1a ~oor la Comisión rospcctiva, de tal mm1ora,, clo 

que puecla,n soguillr la loctu~ra, porque, c:_¡nizán, est8,n en el cJ.eGpacho o~cir-:irw,l 

ponde eHpocífionmelTto a lo (_LUO fuo el deoJ¡<J,cho ori:');:Lnal de lFL Gomisi611, o 

floa, er_f!J;o DB ol doGl)EJ.cho de la Comisi6n con lan incorgoT'ELOionoB J:'Gal_Lzaclo .. s 

a g;)_geronoia ele 1;3, TTac:L6n. 

111 .•• 
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:Uec:co-Go, los -titulas x certificn .. dos do entudios deberán oo.n¡:.d_fJ.,'ll<:Jr en todo o 

lor::~ c.::.uJor::J laB Gie;uientes es:peci:f'ica.oioneB z 

a) nombre del orrt<:lbleoimiento c1_ue lo oto:rga y nu jurind.i.cc:Lón, 

19. 9Jü y roe;ímcnor:J px·ovi.noi<_l,l cr~ corwo:réLc:"'nt o,s, 

ll loc--l finos d.ol e,jc:ccicio do la doconci<Jy on ODtr-!J)locimientorJ do 

ele v:'-'].idn~;:-; ncl..c;ion?.l o:;cpntlicl.oG. ~ ' ·: 0.0:)8 

éLc::1 oo:r:x•c;_:·nond.ion-to 

-:~ 

,, o 

C1UE-) ce :re:f:Lor(-; el n.rt 0 DJ.1to:e:Lo:c, util __ i?;il.YJ_rJo 1or~ m:Lnmon o:citcu.-·ior--; v· TJrtnt:;_p 

• 

1 11 
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or::! con.c1:Lci6.n. j_ncJ.ic~})C:.:j:J.n:-:tblo _p,~\ro. mn.n.tc:;nor c:u I'D(l,'iutl'O on juriud.icc.i.6n u,·-1.-

cion.~·.l e 

y ? 0 cl.ol JH'ononto )1ocroto .. 

N:~::·t!."' .. ~!.~ .. -z GonrYüJJ_!lJ.ono, -¡-)"!JJJ1 r(_1U8fJG;¡ d.oc;c a la Di:ceción Yfacio.neJ. do ::_tor~iutJ.'OS 

O:ficia.l y A:rch:Lver:v; o 

;_-)0:;:\o:re::=J, C_!UOd.a a connitloraci6n en :fo:rrn:.1. g·cnox'<l.J. el 

l':ro;vec-lio d(-; Docrcbo Ho{';larnel1.ta:i_'io de-) l[l_. IJe;y 19.988, Si no b.ay nirV-7l.J11<,.t mo­

c:L6n on oorrbrn .. (!tlodtCJ..:c:(a, aJ.n·obnd.o on fo~c:- a cenoral esto Docroto Hec).t-1.mcm-t~ 

r(¿uodél. 9 ~;:;ntonceG ~ <1"¡)1~0 baclo Orl :i:'O.I'fl1é\ {::en eral o J. :Occroto? el 

Proyecto de Decreto. 

p;J_.samon a analiza:r c;:tda uno do lof:.l r1.:ctículoGe 



\·, ,' 

' ! } \ '•, 

-22-

... /// 
2do. SECRETARIO: ART. 1ro.: ldem al anterior. alcanzada. Con una cor/;cci6n'., 

/) 
e, 

DR. MALEK: Sefíor Representante del chaco .•• 

CHACO: Entendemos que podemos introducir la siguiente aclaraci6n 
en este artrculo: La Validez Nacional de los estudios cursados y tiTules expedidos por 
los establecimientos educativos de la 5Provincia;' oficiales y no oficiales en todos nive­
les, excepto el universitario, ser6 determinado'em cuenta .••••.• lo mismo.' 

e ,, , ,-
DR. MALEK: Es decir, que se introducirra una aclaraci6n con respe.:_ 

te a los tiTules universitarios. 

En realidad, en la Ley, en el texto de la Ley, est6. En el art. 1ro. 
de la Ley 19.988 est6 perfectamente aclarado en la parte final: "quedar6n exclurdos los 
estudios y tiTules de tercer nivel de car6cter universitario",· es decir, en el art. 1ro. de 
la Ley, est6 perfectamente aclarado ese detalle. No sé si vale la pena insistir. 

CHACO: Ahora bien, en la parte de: "La validez nacional de los es 
tudios "c~rsados 11 y trtulos expedidos", porque no puede decir "los estudios y trtulos 
cursados":? 

DR:.. MALÉ_K: Entonces, que propone el Sefíor Delegado? 

CHACO: Yo propongo concretamente esto que est6 en la Ley; serra 
nada m6s que la primera parte,, no es cierto?,' los estudios cursados y trtulos expedidos. 

f .-. 
~{_ !...-•-- ' 

DR. MALEK: Señores, hay;una .consideraci6n, entonces, esta modi 
ficaci6n: estudios "cursados" y tiTules expedidos. 

Señores Ministros y: Delegados, queda a consideraci6n esta pequeña 
modificaci6n. 

~ 1 l'· 
VJ'\,(1 ~rt( :Antes de considerar esto yo digo: Si se tiene en cuenta 

el Reglamento del Consejo Federal en los artrculos 14, para ~sto, donde dice: "Los miem 
bros podr6n proponer distintas autoridades de las Comisiones·c!Jonde lo•que deber6n ser -

-·fundadas y .f!E)~~f!nadas por escrito por lo menos dos horas antes de iniciarse la sesi6n; 
pues por el contrario las atribuciones.',Vamos a ~xplicar el Reglamento? 

( o;)1j:~<-- ~ t \, 

DR. MALEK: Bueno, en realidad deberra l~plicarse el Reglamento, 
pero frente al problema de la promulgaci6n de la Ley, recién la sémana pasada, y la 
puesta en conocimiento de ustedes de esa Ley.,.!'ln este momento; indica obviamente la 
posibilidad de hacer/un pequeño, (dirramos otra mec6nica operatoria. De todos modos y 
si asr lo consideran los Sefíores Mi~istros oiseñores/Jefes de Delegaciones, se puedeipre 
sentar perfectamente las modificaciones y ser tratadas en la reuni6n de esta tarde. ¡ · -

) .. ~ 

Queda a consideraci6n de ustedes, Sefíores, /vamos a obviar la 
Reglamentaci6n o haremos las presentaciones por escrito y pasarramos entonces a la reuni61 
de esta tarde ér\ las modificaciones pertinentes al Proyecto de Decreto de Reglamentaci6n. 

f.i 1 /// ••• 
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?fonortfo ~deutl ele ?ffducación 

- ... /// 

\, 

BUENOS AIRES: Yo creo que no habrra incompatibilidad entre el 
Reglamento aprobado,-que si nosotros pasamos a ~nes, dado que estarra formado 

Por los miembros.~.~·.' . CAr"'A .. ~.A,·i...-\.tJ"---l\ 
)/' 1 

DR. MALEK: Sr, Señor Secretario ... 

2do, SECRETARIO: E~ representaéi6n de la Provincia de Neuquén 
en este momento y tratando de compatibilizar las inquietudes que aqur se han expresado., 
es indudable que el Reglamento establece una mec6nica operativa para presentar mocio 
nes que en alguna medida representen enmiendas a Proyectos que se est6n tratando. -

Pero también es necesario acordar de que el Reglamento establece 
de que tod<J la documentac i6n que habr6 de discutirse en las Asambleas debe hacerse 
llegar con,'sÚficiente antelaci6n a las distintas provincias o a los señores 'miembros con 

, ;e 1 oe efectos de que tomen un conocimiento e indudablemente puedan anal izar y efectuar 
las observaciones que estimen puedan corresponder. Pero esta documentaci6n 'ho ha sido 
puesta en conoc imiento,-por razones que desconozco-, rec ien, en este momento de 1 os 
señores Representantes, por lo tanto, 'ut1 plazo de dos horas no podrra cumplirse, habrra 
imposibilidad material para hacerlo. Por esa raz6n ydh3querirra de que el señor Repre­
sentante de C6rdoba, a mérito de la buena voluntad demostrada siempre, retire sumo­
ci6n y permita de que en este momento sobre la base de esta realidad existente se efec­
t6e en la consideraci6n, en particular, algunas observaciones que no son nada m6s que 
de forma y que puedan en alguna medida contribuir a aclarar el texto del Proyecto de 
anteproyecto de Decreto que se est6 anal izando. POrque indudablemente que si bien 
en alguna medida nos estarramos alejando del Reglamento, también nos estamos, o esta­
mos fuera del Reglamento cuando los señores Representantes no han recibido con la sufi 
ciente antelaci6n, como el mismo Reglamento lo establece, la documentaci6n que se­
est6 discutiendo. 

Por esa raz6n, yo le sugerirra, como Representante de la Prov. 
de Neuquén,que retire su moci6n y que continuemos con el tratamiento del Proyecto 
que estamos analizando, permitiendo a los señores Delegados efectuar las observaciones 
que estimen pertinentes y no que se remita a Comisi6n;porque eso obstacul izarra el 
tr6mite ante una Ley que ya tenemos•sancionada. 

DR. MALEK: Señor Representante de C6rdoba ........ 

CORDOBA: Como Representante de la Provincia de C6rdoba, 
creo que es conveniente esa observac i6n. 

DR. MALEK: Queda pendiente la moci6n de la Provincia de 
Buenos Aires, de remitirlo arla,Comisi6n. 

BUENOS AIRES: Bueno, en tal caso, que la misma Asamblea 
se convierta en Comisi6n para tratarlo. 

/// ... 
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DR. MAL E K: Perfecto, eso es la propuesta que iba a hacer el 

Presidente. De que lo tratemos en forma Legal de Comisi6n en este momento; de esa 
manera podemos ganar tiempo y discutir el Reglamento. 

Perfecto, entonces, en este momento pasamos a constituirnos en 
Comisi6n y continuando el tratamiento del art. lro., queda a consideraci6n la propue..! 
ta de la Provincia deilí Chaco. 

Si podrra, por favor, entonces, repetir concretamente la modifica 
ci6n que sugiere el Señor Presidente,de la Delegaci6n. -

CHACO: SeÁor Presidente. "La validez nacional de los estudios 
cursados y trtulos expedidos por los establecimiento¡; educativos de la5Provincia¡ ••••••.• " 

2do. SECRETARIO: Con la anuencia de Presidencia y para cono­
cimiento de los señores Representantes, la modificaci6n propiciada por la Prov. del Chac 
consiste concretamente en lo siguiente: incertar en el ler. p6rrafo del art. lo. entre es­
tudios y trtulos, la expresi6n "cursados"; suprimir la expresi6n "cursados" a continuaci6n 
de la expresi6n "trtulos" y reeenplazarla por la expresi6n "expedidos", con lo$motivos' 
de'! que el art. lro., entonces, quedarra redactado en la forma como lo acaba de leer 

' el Señor Representante de la Prov. del Chaco, que propicia la mo~>:i6n:'la validez na-
e ional de los estudios cursados y trtul os expedidos~ •• ( ••• :'./.;. 

DR. MALEK: Señores Jefes de Delegaci6n, queda entonces a cons_!. 
deraci6n la propuesta de la Prov. del Chaco. 

Esa moci6n sereS aprobada si no hay ninguna moci6n en contra, 
quedarra aprobado, entonces, la forma propuesta por la Prov. del Chaco,queda aprobada. 

2do. SECRETARIO:'ART. 2do: A los fines de cumplimiento del 
art. precedente, entiéndase por, a) Escolaridad Cumplida: La cantidad de cursos anuales 
completados por el alumno. 

)(/ 
DR. MALEK: Vamos ir tratánddos por incisoscEntonces,¡queda a 

consideraei6n de los Señores Jefes de Delegados y Jefes de Delegaci6nes el inciso(a) 
del art. 2do. 

Si no hay ninguna propuesta queda aprobadoi ••••••••• Buenos Aires ••• 

BUENOS AIRES: La expresi6n anuales, podrra,en algdn caso par­
ticular, dc:(pdo la simple existencia, no s61o para el presente, sino para un futuro, de 
ciclos o cursos que no fueron anuales;iereo que serra, tal vez, un 1 itigio. 

\, ' // ·¡ 
,, '1 '' ; ,(' 

Existen cursos de educaci6n de adultos ya establecidos en la Prov. 
de Buenos Aires, creo que en la Naci6n, también, de modo que no sé" si la expresi6n 
"anuales" se refiere a lo cronol6gico o p~ede referirse a lo que se entiende por)ciclo 
cumplido. / , r 

/// ... 
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SANTA FE: Era para aclarar el concepto de,la Comisi6n. Vale decir 
que para desarrollar ese tema, señores, con la Ley cumplida se estableci6 a travez de 
cursos anuales completados porque era una observac i6r permanente que estim6bamos 
necesario; no se puso "aprobado" en funci6n precisa/de querer salvar aquellas situacio 
nes en que la aprobaci6n que hace a la promoci6n de un alumno no se produjese al -
término del año lectivo, sino, por ejemplo, promoci6n por ciclo; por eso se puso cursos 
anuales completados, la Onica forma es contarlo desde la primera escolaridad en adela.!!_ 
te. . 

.( f,' '¡,v-/F' 

(0 

La proposici6n d.el Señor Ministro de Buenos Aires/tiene una l6gica 
base de sustentaci6n y est6 salvada{por el elemento complementario por la cual se otor­
ga la equivalencia de estudios y equivalencias de tnulos establecida precisamente en 
el punto (e), o sea, niveles globalez de fom¡aci6n alcanzada, y en aquellos casos en 
que el par6metrofde escolaridad cumplida no sea suficiente para absorver una situaci6n 
educativa real, entre su conglomerado una vez determinado pero que no sufra .sistem6-
ticamente los términos "cursados" en la escolaridad cumplida. Por eso la Com'isi6n 
a,dopt6 esa redacc i 6n. 
:} ·. ' 

DR. MALEK: Buenos Aires •••••• 

¿' BUENOS AIRES: Lo que la Prov. de Buenos Aires deseaba es precisa 
mente que corltara este tipo de aclaradones si es que no se va a modificar la redacci6n, 
para que en cualquier circunstanda que surgieran icl¡validez o habilitaciones se tome en 
cuenta que ese es el sentido emprrico de la redacci6n. 

Yo querra discutir esto porque la· redacci6n permanente, la educa­
ci6n de adultos est6 planteando mediante nuevas técnicas de trabajo, de estudios, el 
acortamiento de ciclos sin perjuicio de los contenidos, y no siempre son globales. 

';'' ( 

Creo que la Naci6n misma,· bien lo quiera, est6 en eso¡ por eso 
yo querra dejar aclarado la situaci6n, porque otras Provincias pueden adoptar tempera­
mentos similares, y en ese caso, se encontrarran dificultades para el reconocimiento. 

Si es que no se encuentra otra redacci6n, en este momento, entre 
en el car6cter de cursos anuales, en fin, la aclaraci6n queda en Acta y puede servir 
de interpretaci6n ante cualquier duda o dificultad que se presente posteriormente. 

DR. MALEK: Perfectamente, entonces, quedarra a consideraci6n 
de ustedes el texto ...... ,quién lo aprueba? 

TIERRA DEL FUEGO: Yo propongo y quiero que el Señor Represen 
tante de la Prov. de Santa Fe aclare si puede haber algún inconveniente, en que este -
inciso quede redactado sin la palabra "anuales"; es dedr, quedarra: "La cantidad de 
cursos completados por el alumno" 

/// ... 
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SANTA FE: No es, digamos, que quiero oponerme a la nueva propo­
sici6n, sino, que el término "anuales", hace a la organizaci6n sistem6tica de la actua 
lidad, en la forma en que est6:c9nservada en términos generales: / ·, : i · . , -

iEn nuestro pars) puede se~ ,q~e efectivamente llevando a cierto gra­
do de acci6n los cursos cuatrimestrales, en estos casos, tendrramos inconvenientes en 
la interpretaci6n, por eso comerla idea de escolaridad cumplida, cualquiera sea la 
dimensi6n agraria del cuatrimestral o no cuatrimestral o trimestral, de alguna forma 
hay una cantidad de cursos real izados, esta cantidad la anal izamos en func i6n de 
cursos anual~s y no entramos en ,i~quisici6n de como se puede dividir academicamente. 

DR. MALEK: Entre Rros ••••••••• 

ENTRE RIOS: Me parece que la palabra "anuales" puede crear incon 
venientes porque los cursos pueden desarrollarse en un perrodo distinto al que considera 
mos el año escolar;p'or otra parte, la organizaci6n y desarrollo académico incluso puede 
hacerse en base a n6mero de horas¡ incluso puede existir otro criterio para determinar 
la duraci6n de los cursos. Tampoco querra apoyarse el mantenimiento de la palabra anua 
les p®r ser una cuesti6n puramente cuantitativa/pudiera quedar salvada por un criterio 
cualitativo, en baselque se formula a travé.z de la:tet1m1inaci6n de los niveles globales 
de formaci6n,''por lo tanto le parece a la Provinci~ de Entre Rros en este caso/la pro­
puesta formulcÍda por ~1 Señor Delegado de Tierra del Fuego es acertada;'~ada dificulta 
rra y salvarra sin embargo, la posibilidad de que inconvenientes que puedan determinar 
en la existencia de esta documentaci6n de recursos anuales, si se suprime la palabra 
anuales. Quedando en la redacci6n, simplemente, "La cantidad de cursos completados 
por el alumno", que puede ser anuales, con perrodos académicos distintos fundados 
por los distintos colegios. 

DR. MALEK: Corrientes ..... 

CORRIENTES: Pensé que podrra suprimi¡;da palabra "anuales" y co 
locar "perrodos lectivos", :e~ tal manera que ~itarramos a las distintas situaciones que­
sal> podrran presentar; escuelas de adultos, cursos cuatrimestrales, semestrales o anuales. 

DR. MALEK: Jujuy ..... 

JUJUY: Yo estimo que la redacci6n del inciso podrra ser del siguien 
te modo: "La cantidad de cursos completados por el alumno en funci6n de los respectivos­
planes de estudio", agregando "los planes de estudio·". Naturalmente, el plan de estudio 
de los cursos 1 los puede rendir el alumno como libre, como regula(es:, etc. Bueno, si 
agregamos planes de estudio, me parece que esto quedarra feo. 

DR. MALEK: Naci6n ...... 

/// ... 
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NACION: Naci6n entiende y propondrra la siguiente f6rmula: 
Escolaridad. La escolaridad cumplida: La cantidad de cursos completados anualmente 
por el alumno. 

DR. MALEK: Buenos Aires •••••• 

BUENOS AIRES: Buenos Aires, primeramente habra aceptado este i 
ciso, porque la constancia en aras de lo manifestado por el Ministro de Santa Fe podrra 
obviar la dificultad de la redacci6n del texto, pero como después de la proposici6n del 
Se flor Delegado de Tierra del Fuego, Santa Fe insiste en lo anual c:omo y aunque haya 
de entenderse el sentido de que puede compartirse, ,ta expresi6n misrr1a estarra creando 

""alguna dificultad de interpretaci6n. Ponerlo al corr1ienzo'é:le "cursos anuales" o "comple 
tados anualmente" como dice la Naci6n, no cambia la cuesti6n. Lo que pasa es que ya­
se ha puesto, entonces, demasiado énfasis en el 6rden cronol6gico de los estudios,¡de 
modo que Buenos Aires considera, ahora, indispensablemente que no exista la palabra 
11anuales 11

• e,, (, (" ! ) ' 

Pueden ser, como dijo Corrientes, "perrodos lectivos", puede ser 
por "planes de estudio", pero se ve'después de esta; consideraciones que la palabra "anu< 
les" ya implica traer dificultad: Como bien lo ha <;licho la Delegada de Corrientes espe-­
cialmente en la preparaci6n de adultos existen ~~~~o~ distintos, sin afectaci6n de conte­
nido, de modo que Buenos Aires, concretamente propone que no¡mencione la palabra 
'-'antes 11

./ 

1 DR. Ml!i-LEK: Señores, entonces hay una serie de puntos de vista, 
'fundamentalmente hay dos as¡:e ctos a considerar: uno, manteniendo la palabra "anuales" 
ya sea antes o después de los cursos completados, como figura en el texto, o después 
de cursos completados "anuales" o el otro criterio de eliminar totalmente la palabra 
"anuales" o "anual mente" y completarlo con "planes de estudio". Señores, queda a 
consideraci6n, entonces, estos dos aspectos fundamentales para centrar la discuci6n. 
Chaco ••.••• 

CHACO: Chaco pondrra en la redacci6n: "La cantidad de cursos 
anuales completados por el alumno o su equivalente en perrodo lectivo". 

DR. MALEK: Buenos Aires •••••• 

BUENOS AIRES: Quisiera decir lo siguiente: analicemos el espr­
ritu de este Decreto, que es facilitar la validez de la habilitaci6n. Si comenzamos a 

pagregar requisitos, estarramos dificultando la aplicaci6n de ese esprritu que promulgamos, 
, por eso insiste Buenos Aires en que con poner: "la cantidad de cursos completados por 

el alumno", serra suficiente, pero no, como lo dice Tierra del Fuego, pero no se opone" 
a que pueda ponerse "perrodo lectivo", lo cierto es que, ya, a esta altura del debate 
Buenos Acres propone la eliminaci6n del término "antes" para no enfatizar el cardcter 

>J'; 

/// ... 
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cronol6gico que puede no concordar con la metodologra existente en el momento. 

DR. MAIL EK: Corrientes •••••• 

CORRIENTES: Señor Presidente, yo le rogarra a la Provincia de 
Juj uy que volviera a repetir la redacc i6n que habra propuesto. 

DR. MALEK: Jujuy •••.•• 

J 
JUJUY: Pienso, reitero que el inciso podrra quedar redactado 

de la siguiente 'manera': "la cantidad de cursos puede ser anuales o no,-¡<,;ntiendo que 
no alterarra en nada su contenido. "La cantidad de cursos completados/en:funci6n de 
los respectivos planes de estudio"; porque suponemos que naturalmente el alumno va a 
completar cursos en funci6n de planes de estudios establecidos, preestablecidos. 

Me parece que con esa aclaraci6n es correcta y puede ser anua­
les y no anuales, yo no le veo la incidencia de término si hablamos de planes de estudio. 

DR. MALEK: Señores, queda propuesta la moci6n concreta de 
Jujuy por la cual se elimina la palabra "anuales" y se completa ••••••••••• Entre Rros •••••• 

ENTRE RIOS: Se apoya la moci6n de la Provincia de Jujuy. 

DR. MALEK: Entonces hay concretamente una moci6n de la 
Provincia de Jujuy apoyada por la Provincia de Entre Rros. Tucum6n también apoya. 

Queda a consideraci6n de ustedes, señores, entonces, la pr:: 
puesta concreta, la moci6n concreta, apoyada ••••••••••••• Buenos Aires ••••• 

BUENOS AIRES: Yo quisiera formular una aclaraci6n para 
que asr quedara suficientemente clarificado el problema. 

En el caso de que los planes de estudios de dos Provine ias 
o de la Naci6n y una Provincia, estén gestionando la validez o habilitaci6n, sean 
distintos, 6 que se refiere el términp "de sus respectivos planes de estudios" porque en 
ese caso podrra ser en funci6n del plan de estudios de la Prov. de Jujuy, pero queno 
'de la Provincia de Santa Fe, a lo cual responde para lograr el reconocimiento. Por eso 
que en ese caso habrra que puntual izar el 'arbitraje de la elecc i6n de sus respectivos 
planes de estudios. ,,,,, 

Al respecto, Señor Presidente, quiero que se interprete que, 
facilitar la validez y el reconocimiento,( es decir)1que no dejemos expresiones que 
puedan luego crearnos dificultad. ·. . , •. 

!// ... 
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JUJUY: Cuando nosotros hablamos de los respectivos planes de 
estudios estamos pensando, pongamos, el nivel medio, que puede ser bachillerato, ba­
chillerato especializado o puede ser un ciclo comercial que fundamentalmente cada uno 
de ellos tiene su plan de estudio. Por otra parte, como bien lo decra el Señor Ministro de 
Santa Fe, en el inciso (e) estdn contempladas los Contenidos Mrnimos, etc., etc., entonces 
no veo cual puede ser la duda que surja de la redacci6n del ler. inciso. 

DR. MALEK: Corrientes .......... 
(' 

1 
1 ' · CORRIENTES: Lo planteado por el Señor Ministro de Buenos Aires 

es un hecho pnktico que l6gicamente nos podrra ubicar en un momento determinado. Por lo 
tanto propongo concertame¡Ve que sin mayor apertura cambiemos nada mcSs que "cursos anu~ 
les" y "perrodos lectivos", quedando redactado: "la escolaridad cumplida es la cantidad 
de perrodos lectivos completados por el alumno'~ 

DR. MALEK: La Rioja ......... 

LA RIOJA: La Rioja se inclina por la moci6n presentada por 
la Nac i6n, donde quedarra este texto: "La cantidad de cursos completados anual mente por 
el alumno", considerando que en un año el alumno puede completar 2 6 3 cursos mds. 

DR. MAL E K: j Hay que organizar un poco la discuci6n, porque 
hay una serie de mociones aprobadas. Tenemos entonces, practicamente tres mociones o 
tres ideas. Volverra entonces, a los Sefíores Ministros que repitan cada uno su moc i6n 
concreta y lo llevarramos directamente a la votaci6n para terminar el problemg1,de)Tierra 
del Fuego •••••••••••• o 

TIERRA DEL FUEGO: Yo antes de volver a la idea de la moci6n 
que habra hecho anteriormente, quisiera hacer recordar a los Señores Representantes quet 
leyendo el Decreto se 1ve con claridad que este inciso, es decir, lo que respecta a este in­
ciso en cada caso va a ser tenido en cuenta por cada Provincia ante la validez de cada tr­
tulo, por lo tanto, si la redacci6n quedara en la forma en que estd ahora, no ocasionarra 
ning6n inconvenient~/por que siempre quedarra al criterio estimativo de la Comisi6n la 
interpretaci6n cabal de lo que se quiso decir en el artrculo, y quedarra asr: "Escolaridad 
Cumplida: la cantidad de cursos completados por el alumno". 

DR. MALEK: Jujuy ........... . 

_ JUJUY: Espero que los cursos se cubran en funci6n de un plan 
de estudios; yo no creo que se pueda hacer un curso sin plan de estudio, para pasar a otro 
plan de estudio debe haber equivalencias; por eso hablo de los respectivos planes de estudio, 
si no realmente es incongruente cerrar la aclaraci6n; l6gico es,'que los cursos se cumplen en 
funci6n de un plan de estudio. 

DR. MALEK: La Pampa .......... 

LA PAMPA: Yo he tratado de concluir de corrobiar un texto 

/// ... 
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que se vincule con la premisa de. U'n" imposici6n):¡ue quedarra redactada de la siguiente 
manera: Escolaridad cumplida: "la cantidad de cJrsos completados por el alumno de acuer­
do a planes de estudio que su jurisdicci6n determine", eso no intercederra a la proposici6n 
del punto dos del Señor Ministfo de Buenos Aires, en el sentido de qué pasarra si la parti­
cipaci6n'sita,)'Ejecuci6n Mrnima, no ofrece ning6n estudio. 

' 
Si me pefmite, Señor Presidente, yo volverra a leer el texto: "la 

cantidad de cursos completados por el alumno de acuerdo a planes de estudio que su juris­
dicci6n cree". 

DR. MALEK: Chaco •••••••••• 

CHACO: Habiendo a la proposici6n de Tierra del Fuego, porque 
en el inciso (6) y el inciso (c;bya va lo que dice el Señor Ministro de Jujuy; contenidos mr­
nimos y después, niveles globales de formaci6n, de manera que complementa el inciso (a) 
con el inciso (b) y el inciso (e) quedando redactado: "la cantidad de cursos completados 
por el alumno". 

DR. MALEK: Señores, vamos a sintetizar. Hay una propuesta 
concreta del Señor Ministro del Territorio de Tierra del Fuego, en la cual propone simplemer 
te eliminar la palabra "anuales". Esa propuesta, esa moci6n, estcS apoyada por el Señor Dele 
gado del Chaco. -

1
/ Hay,¡í.ina) propuesta concreta del Señor Ministro de Educaci6n de 

Jujuy/la cual sanciona los "planes de estudio";(insisto que no puede eludirse.'¡ ••••••••• Si 
usted pudiera repetir, por favor ••••• 

JUJUY: "La cantidad de cursos anuales completados por el 
alumno en funci6n de los respectivos planes de estudio". 

DR. MAL E K: Perd6n,, mantiene la palabra "anuales", Ud.? 
' 

JUJUY: Perd6n, "la cantidad de cursos completados por el 
alumno en funci6n de los respectivos planes de estudio" 

DR. MALEK: Esta moci6n estcS apoyada por Entre Rros ••••• Bs.As, 

BUENOS AIRES: La actitud de la Provincia de Buenos Aires 
quedarra salvada por el inciso (e), por otra parte, al hablar de la cantidad de cursos com­
pletados por el alumno conviene referir~i3 a los planes de estudio bajo la redacci6n de la 
Provincia de Jujuy podrra quedar perfeccionada con lo propuesto por la Provincia de La 

/// ... 
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on mD .. t en· :La oducD.cionalo 

¡¡¡ ... 
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:Eintondz->mor:: do que: ol t.Lct:í:.cl.l..lo, o el incir;:;o, ]:JGrd6n, 

gc-,_,n(\ en cla~f.'idad cua.ndo se supi•imo la P~:·cprr3Hi6n 11 a.J.Tcu:ü 11 , pne;:rbo (Le-; que 1or~ 

:rcapoctivos ~l!lanoo d.c oetudio ostcín 011 al{~Una me;dicla, corm)letadoH o inse.;t;~ 

tacl.or;_; on los Contenidos I,!f.ínimos y on lo;· N"ivolGE:l Globalc.HJ (lo :wo~c-mo,ci6n 

nuo ::CGCJUiorc; funclu.montalmonte ét la parto cualitr-1otiva a. tonor en cuont.:::t 

para la V8,1:Ldo7, do los títulos" 

Por eGEt ra.zón, l<J, PJ:·ovinc:Lrt do Nouqv.ón él .. l10ya la moción 
presentada ·oor ol Clohor (Doler<:.:J,clo ele :rie:ertt clel :uuoe;o ~ 

lJI(. üuonor-J A:L:r·or.; .... G .... ~. ~., 

~~~lF~UI.9~LJ~IJ~;s g})uono, i)uc~nos á:Lros quiere ped.ir J. o, :pal:_. bra 
pc1,:ea o~x: 1resarse danclolc; la form<l como contenido <:t lo ox~qrec.'-l,do por 12.. 
Provinc:L<J, do lTt;uc1uón, porouo ol ;:trt .. (b), en el incir-w (b), hé),bla d .. e ese~ 

larid.acl sistem;1-Gica .. ]Jadio puod.e cludar que c;e refiere n, })lanos d.e estuu_io, 

ele;; IJlHnor<::t. q_ue r:-;e:e:La roclu-,KlD,n-Go 1~1, expresión en el ineiso, y me aclh:Lo:ro él 

lo conii e.:~Y.tido ele lo expresu.do -ooi· ol seiúvr U_o-prenenta:rrte .. 

·n~K ~ :]u o no, sei:ioren, entoncef-> l)é~I';ct :final :Lz,ar el 
:::.:co:_"~"' "'' '~''"'' 

tra:t;J,ffiiento ele 8f-d:ie tema, ()UOClt;U'Í'-'"' entol1COC (J_lJ.O 0S{:J.obad_o O :;:Jinte-tiz<J .. clO 

la. discusi6n en do:::; far,mectos funéLamon-baJ.eu .. 
1 " 
' 

Ambos están prosentaCLos po mociones _y apÍ'o hndoG :qor 

PT·ovincias .. 

·me clocir g que u.ua OJ? la cyu:l.l, E-Jimp.Lomente quedaría el 

texto dol inciso (n), el C1J..(tl., ot:; (Le~(~;:--had~, su:~n·im:Lend.o la p<.tl;:l;b:ca ·uv,nua 

les~~ .. 

La otrrL JH'O]lOrJici6n sor:lt:;~,, st:q¡:rirnionclo la, poJJl,l)I'~J, 11 D,l1U§l 

les 11 y conrplotar con 11pln.nou ele estudian, o con la rAclacción que GU:c•,ja 

ele tu1ir la propuesta ele .Tu.juy y d(;; IJa Pampa~ i::.ii-- liintro iUos ~., ~ .. .,., 

VJ, mencj"6n o referencia a los ~qlanos do 

estudio c1.c3l inciso (a) no os noces;:n·io, porque ;)oCtcín, d.arne el caso que 

en una dotormi.ncJ,da r:1e clOFlarrolla.r<:H1 tD.rec~s de or:rlluclio quo no estuvieran 

deto:cminrtdas sogú_n ol inciso (o) clu:n:GI·o do los Contenido¡:~ Iil:ln:Lmor:J., 

i'ln generc:\1, el incieo (e) resuelve el problema, en g>J­

neral, pero :ouéde darse en oar:Jos particulares 9 que nuevos estudios o 
nuevas carreras en doterm:i.nn,dHs jurisdicciones y no está,n contemplados 

111 •.. 
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los derechos globales que han contemplado la dot,rminaci6n de loc> Conbe­
niclos Mínimos. 

Por eso, la re:ferenciac,a planGs de estudio en el inciso (a 
r--;on correctas, porque cubren lo }.)revisto y lo no previsto. 

DH. MALJ!IK~ Buenos Aires ••• o •• 

Yo voy a replantear la cue~tión, el objoti-
vo pe:eF-:Jeguido. 

T1~S clecir, en la müclida en que norwtrou inrponr~'c:J-rnos oxp:co­
siones cletermin<lrnos, que él e alg6n ¡nodo si tuvie~ean dificult~J.dec--; :ponterio~~ 
monto, ]_;:1" validez ;y lB, habilitaoi6n, Gsta~eÍal!los t:c<Ü1a,jando, aUn con buena~ 
intencionGs, en contra clol espíritu do er:Ji;o üocroto, :_qo:cque ol Conr:_;e~jo 

l11odera1 ha tenido er-d-;o muy en cuont¿:;,.,. (,:uiorn r:;olucion<:tr un problema do 
muchos n,ii.os, para c:1_ue de una ve?J :por todétB, loe--; títulor-J tongan val:Lcl-:;z 

o.n todo el ter:r:Ltorio do la :IJ:.1.ei6n. 

li!n con.r.wcuoncia,, la p:eop()Gioión ele ·:rierra clol Ti'Lu~go os 

s:i.mplo, no oxclv.yento, :práoticD, ;y nos evita toda esta sel~ie de discusio­

nes sobre J:ÜB,nes de estudio·; sobre la pO(-;:UrLliclad clo ot:r.as oa-T·rorD,r:l.,.. ~, 
GG su:fioienternonte am])lia. 

Yo inair:Jto en el o1)jet:l.vo que :pGreeg•uirnos, que es la ele 

enoontrgr la ma.;_yo:r can-Giclnil do dificuJ.·taclc¡:¡ aprecio,t:Lvo,s en el momento 

de oto.t•g:J,:c la va.l idJ=;z o hr_t.l)il:.i.tnoi6n,. 

I~n oonsecuenoi.:t, vuelvo ,., aclhor:Lrmo Ll, la pro:posioi6n <le 
r_p iorra el el i_i'Lwc;o: 11 lc:;l, cant id.acl. (le cursan COill¡)lei;aclos "()OJ:' ol alumno n .. 

!iJn rJJ:imer tt)~emino clobomor:: vo bDJ'' plt::;to C!Ue hr1,;y una p:co])uo.~ 

ta do la. Comin:L6n redaotorrt en lon tó=eminos quo fii-,,·ura on ül to:::cGo q_uo 

ustedes t1onon. 

]"i)c,; d.ccir, on lo:e .. término toncmoc:t qv.c votn .. :t.:· ui crd;::unon de 

aouo:ctlo con. nl tcxlJo o Jo modifio:_tH!Of:i .. 

Cfl.,c:Lón .. 

//1 ... 
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;:¡i lon nc,-_lort:;n J,hnir:rt:cou o J'ofoc él.o Dolegacion<:,;s er-rbán 

do acuerclo, entonceD 0.uoclarínmos en la modifioD,ci6n del :LnciBO (a) Clol 

aT·t... 2 °. 

JTII.fq.J:l!~ ... JtJ:9,.;?_; f)ofiol" PreeidmrG G, quor:f_a dncir <JXIt. on, quCJ en 

wé~ci to <;1, lo quo acctbf•, ele; d.ecir la :Provincia tlc ·quonof~ Aires 9 la :Provincia 
ele 'ii~ntro Híor::; ne adhiere fu:nclnmentalmonto :). c~uo la :eedacción d.ol texto 
se hcJ,p;a FJUficientemente u.ra:plia qrtn solucione ,'J.. todos los p:eoblemr:q:;;$ 

_CORDOlJ:~:se;ior P:t•esidente, en mérito a no dejar sentado un 
mal precedente, yo vuelvo a insistir ante lo¡_;; se:b'ores Asn,mbleist:l,s que 

no os-tamos cunrol ienclo el Her;·ln.mento. 

r~:sta vt~z, estamos no;;3otros viola.nclo el Ll,:ct. 13 ° .. 

I~n art .. 1') 0 dice que los miembros do la Asamblea -oodrán 

h<lcor uso de lrt pal<::tbre:1. en la conoent:cación a lo sumo tres veces .. 

J)_!l ... ~, M!b~}~{~g Perd.ón, esta, Asrun-blea es Comisión. -~~Jstamor; en 

Gomisi6n An Ofrlie momento, sofíor Deloe;aclo. :mstamos en Comisión trabajando, 
oreo que en eso habiA .. mos quedaclo peJ:>:foctamente. 

"!Yntonoes, seúores, pc:tra enoauso.r; la Gomisi6n rod-:'l.ctora, 

la Comisión respectiva,, a l)rt:;sentado un texto que ha sido en eBta AsambJm 

diga .. mos, propuesto a, modifj_cD,cionos. 

l~n primer término, entonces, te nomo o quo a_pro ba,:r, aquí, 
en Hounión de Cornisi6.n, la modificación_ del inciso (a) del D .. rt. 2° del 

Proyecto ele l_i.eglamontación do la Ley, ·pero es a criterio de todos de po­

der modificar esto texto. 

JTin Beg·unclo término, entone e u, _pc.1-r:;a:r:ÍLUH08 é:.l, vo-tar laH pl'O­

posic:Loneo f'undn .. meJ1tD .. los. 

Uno .. , po:c la cur:t.l, simplemente el inciso (a) poré1cría li3 .. 

prdc-~br<J .. 11am.w,les 11 y lLl otra propocdción es do B,nular la palabra tt,·c.nualerJ 11 

p8I'O cornplomc~n.ta:ela con la T'ecl.::too:Lón q_ue sux•j<.:l, de la corn:p.Lcmon-baci6n de 

la propuer--rta de J"ujuy y do La ]?t,,m:pa ... 

·¡iinto.nce:c:J :p<J .. sa:cíumos a vota .. r en 2Cto ~ términ~J ontD,c don 

modificacioneB ~.o es la p:eo1::menta ele ,-_~iori'D .. do1 ll\J.ago r~=q¡:cobad.:3, por vai':i.ar:: 

/!/ ... 
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Provincias, o de la segunda modificaci6n en el cual eliminamos la palabra "anuales" 
pero la complementamos con "planes de estudio". 

Entonces votarramos en ler. término la propuesta de Tierra del Fue 
go por la cual simplemente el inciso (a) pierde la palabra "anuales". -

Queda a consideraci6n de los Señores Ministros o Jefes de Delega­
ci6n esta propuesta, Quienes esten de acuerdo, por favor, que levanten la mano ....... 

·(Se lee por Secretarra la lista de los integrantes y estos van dando 
su fallo) 

Entonces quedarra.: 21 votos a favor. Quiero informarles que se 
ha incorporado la Provincia de Misiones, es decir que faltarran entonces Chubut y Rro 
Negro. 

Por consiguiente, entonces, de acuerdo al resultado de esta vo­
taci6n quedarra el inciso (a) del art. 2do., tal cual figura en el texto, pero con la 
anulac i6n de la palabra "anuales"; escolaridad cumplida, materias, cursos completados 
porel a 1 u m no. 

2do. SECRETARIO: Inciso ··~b). Contenidos Mrnimos: "Los aprendi­
zajes considerados fundamentales en las distintas etapas de la escolaridad sist em~tica.' 

DR. MALEK: Señores, esM a consideraci6n de ustedes el inciso (b) 
del art. 2do. Si no hay ninguna propuesta., ........ ¡.Queda aprobado! 

2do. SECRETARIO: Inciso (e). Niveles Globales de Formaci6n: 
''las adquisiciones del alumno en funci6n de los objetivos formulados para cada nivel, 
modalidad o ciclo". 

DR. MALEK: EsM a consideraci6n de los señores Jefes de Delega 
e iones. Si no hay ninguna moci6n al respecto .......... Queda aprobado! -

2do. SECRETARIO: ART. 3o. "Para acordar la validez a que se 
refiere el art. lo, del presente Decreto, los mulos y certificados de estudios deber~n 
considerar, en todos los casos las siguientes especificaciones: a) Nombre del estable­
cimiento que lo otorga y su jurisdicci6n,' 

DR. MALEK: Estd a consideraci6n el inciso (a). 

CHACO: Que~ otorga? 

/// ... 
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DR. MALEK: Del establecimiento que~ otorga. 

Señores: oc~ esM la observaci6n de la Provincia del Chaco, en 
la cual el inciso (a): "Nombre del establecimiento que los otorga", en el texto figura 
"que~ otorga". 

CHACO: Se refiere a los trtulos, certificados o al establecimiento 

DR' MALEK: "Nombre del establecimiento que lo otorgan". 

2do. SECRETARIO: Los otorgan, entonces. 

DR. MALEK: Sr!, •••• La Pampa, por favor •••••• 

LA PAMPA: Necesariamente debe ser entendido que se est~ re­
firiendo a los trtulos y certificados. 

DR. MALEK: Entonces, señores, esM esa pequeña modificaci6n 
pasado al plural. 

' Hay m~s observaciones, señores? ••••••••• Queda aprobado! 

2do. SECRETARIO: (b). Nombre y datos filiatorios del alumno. 
"El nombre del alumno figurar~ en todas las p~ginas del certificado" 

DR. MALEK: Inciso (b) a consideraci6n,. •••• Santa Fe, por favor ••••• 

SANTA FE: En nombre de todos los hombres de la Comisi6n quiero 
saber si puede haber divisibilidad de criterios en que en cualquier momento puedan in­
formarse y entenderlo todos como Representante de Santa Fe. 

Dicho simplemente, yo quisiera de tipo general, que lo evalue la 
Comisi6n!por las cuales frecuentemente y /dado el gran manejo de trtulos que se hace 
en todas la~ jurisdicciones ,el requisito formal nos parecra conveniente en funci6n de 
que varias Comisiones pres~ntaron experiencias sobre trtulos que comenzaban con una 

J9filiaci6n y luego mezclaban otro tipo de situaciones. 
''·,/ 

Esta estimaci6n formal, hace a los efectos de guardar la integridad 
de todo el certificado repitiendo en cada p~gina a que alumno se refiere. 

Parti6 de una situac i6n pr~ctica y por eso le gust6 a la Comisi6n 
el texto presentado. 

/// ... 



Yifonor;¡'o dhcleuv! de 'ibclucacithl 

... /// 

-37-

DR. MALEK: Sefíores, hay alguna otra observaci6n?. Si no hay 
ninguna observaci6n quedarra aprobado! 

2do. SECRETARIO: (e)~ Calificaciones discriminadas por cursos y 
materias, con fecha y establecimiento en que fueron aprobadas. 

DR •. MALEK: Buenos Aires ........ 

BUENOS AIRES: Perd6n, yo habra preguntado, antes de que el 
sefíor Presidente lo considere aprobado el inciso anterior en forma. 

DR. MALEK: Como,no! 

BUENOS AIRES: Los datos filiatorios, es decir que aqur no se 
refiere a los datos de calificaci6n, simplemente a los relacionados con datos éticos, 
una cuesti6n, asr ...... .formal. 

DR. MALEK: Señor miembro informante de la Comisi6n ....... 

SANTA FE: Si no habrra dificultades ........ ~D.RRI.\0.0) ............ . 

BUENOS AIRES: Perd6n, para ser claro tiene el nombre y apell i­
do, porque la expresi6n exacta ya que est6 cerrado el art.;' pero, perd6n Presidente, 
yo simplemente quisiera agregaruna palabra antes que quede aprobado: "y datos filia­
torios sobre la identificac i6n ", porque, por el contrario, del imita. 

DR. MAL E K: Como entonces propone, Señor Ministro? 

BUENOS AIRES:Serra: "Nombre y apellido y datos filiatorios b 
identificaci6n del alumno". Posiblemente la identificaci6n. 

DR. MALEK: Señores Ministros, Señores Jefes de Delegaciones, 
creo que es una aclaraci6n que fija con mayor precisi6n. 

Estarramos de acuerdo, entonces, con esa introducci6n? ....... de 
acuerdo, Inciso (e) .... 

2do. SECRETARIO: Calificaciones discriminadas por cursos y ma­
terias con fecha y establecimiento en que fueron aprobadas. 

DR. MALEK: Est6 a consideraci6n el inciso (c) ... Buenos Aires ..... 

BUENOS AIRES: También caberra reformar el plural de aquellos 
"aprobados" por que cuando dos criterios distintos, el plural va en masculino. 

/// ... 
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DR. NALEK: Señor Niembro Informélnte 

Hiembro Informante: correcta la información 

DR. HALEK:entonces •.... Nación •.... 

NACION:según la redacción quisiera aclarar que 
el inciso sólo .vale para certifica~os y no para los títulos. 
Parecería ser originado por el curso de la Ley. 

DR. HALE K: alguna otra ••.•. Buenos Aires .... 

BUENOS AIRES: al señor Delegado voy a referirme, 
, natural a la lra. parte del Art. 3° que dice: "TÍtulos y Cer­

tificados" hace la di vi~;iÓn, entre tí tul os y certificados, es 
decir, que estas calificaciones debe figurar ei título. Si es 
en general podría llevar en ambas partes y entonces no habría 
diferencias entre títulos y certificados, hay así valoraciones. 

DR. HALEK: Salta •.••. 

SAL.TA: creo que quedaría superado é:i es que la 
primera parte del Art. 3° donde dice: " Títulos y Certif·icados 
deberán consignar en todos los casos ••. ", suprimir "todos los 
casos" por "cada caso" .. 

DR. NAI,EK: "cada caso". Señores, habría una prime­
ra pequeña modificación en la introdución. Santa Cruz .•.•• 

.::S.:;;A;:;N:..::'I;:;'A;_C;:.J I:::m=z : yo p ed iría a 1 Señor 
Nación, por favor, que volviera a repetir la 

Delegado de la 
. ' moclon que ..••. 

Dl'iLEGADO DE NACION:me refería al inciso (e) para 
verificar que las calificaciones detErminadas por curso y mate­
ria figuraran en dos certificados,.no es cierto?, dado quema­
teria y cursante no es lo mismo, riada más.) 

DR. HALEK: está perfecto! 

// .. 
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NACION: yo quería aclarar para todos los Delegados 

o Representantes, yo propondría la actitud de ninguna modi.fi­
caci6n. 

DlZ. MALEK: Tierra del Fuego •.•.. 

'riERRA DEL FUEGO: yo creo que con la propuesta 
del Sefíor Ministro de Salta quedaría más claro. 

DR. MALEK: Ils decir que entonces, si. puede repe­
tir Salta, por favor su propuesta. 

SALTA: en la primera parte del Art. 3° donde di­
ce: "'rí tul os y Certificados deberán deberán consignar\ en to-
dos los casos ..... n, suprimir "todos los casos·" por '1'cada caso". 

' ''!' /. 

DR. MALEK: Señores .•.•• , Iluenos Aires. 

BUENOS AIRES: Simplemente para decir que la modi.­
fi.caci.6n en "cada caso" no creo que altere el sentido que te­
nía la proposi.ci.6n del Delegado de la Naci6n. Es decir, que 
decir "en cada caso" o "en todos los casos" es una cuesti6n de 
mayor prevalencia, pero no en cuanto a que todos los casos de 
i.denti.ficaci6n en los incisos debe ser por títu¡os o certifica­
dos. 

DR. MALEK: Señores .•.•. Corrientes ...•. 

COERIENTES: 'ral vez, para que diera mayor claridad 
A t ' 1 . ,, f' ' , . en el r-·lcu o ;Sl pusJ.eramos como se re ·lerea tltulos y certl-

.ficaclos: si pusiéramos en el Artículo el inciso A. B y D, que 
corresponde a ambos casos en tí tulo'J y certificados y específi­
carámos que el (e) se refiere exclusivamente a certificados, se 
aclararía el problema. · 

DE. HALE K: Naci6n ••.• 

NACION: En el punto (e), cuando se trate ele certi­
ficados y clisti.ntas?averiguaciones'por curso y materia convie­
ne no modificar el trabajo . · 

11 '1 .. 



< 

-40-

11 .. 
1 r s 1 .., 

DR. MALEK : Entonces, en que consite~u propuesta 
, ( 

NACION: la misma aclaración l as cal i ficaciones 
discriminadas por curso y materia ......• 1 1 ,. 

f 
" 1¡ 

DR. MALEK: es decir , que se agregarla cpn todos 
c ertificados . 1 

Señores , ¿ ~lguna ac l aración a l respecto?. Con 
esa aclaración entonces quedaría sub~anada~,, Entre Ríos .... 

E.NTl(E RIOS : quizá cabría otra modif icación en e l 
inciso (e), donde dd:ce : "calificaciones discriminadas por cur­
so~rymaterias" ) qu iero aclar ar a que se refi ere "mat erias"' por­
que puede da r se en 6° o '7 ° gr ado el desarrollo de enseñanza , 
entonces quedarí a comprendida l a calificación, porque habrí a 
que agregar a la palabra "materias " orales. 

DR. MALEK: Nación .•. . 

maria no no 
NAC ION: Creo q'ue en el caso de la En s eñanza Pri-

J ' • 
e t J 1 ' : e.:>· -a .. • • .. • ,' J .. )t J, 

DR. MALEK: Entre RÍ os ..... 
,. 

ENTRE RIOS: En (n;i.ngun) momento, nosotros teneijlos 
gr andes dificul tades con las equivalencias , ya se~ d~ 6° 6 7° 
grados o de 1° y 2° ªño ' del nivel intermedio. Señor ho hay 
establ ec i do una aclaración r especto a esto , pu ede encontrarse 
a l gunas dificultades para ingresar al ler. año del ciclo .básico . 

DR. MALEK : Buenos Aires . .. .. 
1 

[.. l ' ' 

. ;:¡( BUENOS AI RES : Creo qu e con la' 'liberación "cur s os" 
~ •. /f{ 

~', y "n\at e:r<ias" queda todo informado, porque se entiende que to-
da expresión , en s u validez, no priva de lo que 1es tá expresado. 
Es decir, entendido , que cursos y materias no excluye la si­
tu,ación que propone e l Delegado de Entre Ríos . Yo creo que la 

~ 

11 .. 
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redacción, es exacta, porque si nos ponemos a discriminar, a 
lo mejor en este momento, nosotrps pensamos en alguien, pero 
ocurre que en el futuro pueden existir otras modalidades, que 
en ese caso, si no ponemos si' a discriminar entrar:tamos en eso~ 
Creo que cursos y materias es una expresión amplia que compren­
de toda las situaciones presC'entes y futuras. 
Si no ponemos a discriminal" algunas, cometerí.amos tal vez, la 
omisión de otras que se podrían presentar. 

1 .' ': 

O sea que Dtfenos Aires propone que mantenga tal 
cual está cursos y materias y con la aclaración de que no es 
excluyente lo que mociona, pienso, el Delegado de Santa Cruz. 

DE. HALE K: Entre E Íos ••••. 

r~N·rrm IUOS: con la aclaración, sobre todo para 
futuro de materias que comprenden otros casos, ·cursos, creo 
que debe presentarse al Acta como aclaración para un futuro. 

DE, MAI.EK: De acuerdo •••..• Entonces quedar:Í.a el 
inciso (e) con la aclaración,y la aclaración h1 Acta propues-

l ; \ ta por¡ Entre lüos. ' :: 

Por favor, Secretaria va a leer el texto final 
del inciso (e). 

2° Secretario: Calificaciones discriminada:; por 
cursos y materias, con fecha y establecimiento en que fueron 
aprobados cuando se trate ele certificados.' 

DI<. HALEK: Adelante 

2° SECEETAEIO: (B~. Constancia de validez median­
te la incersión de la leyenda: "Estudios con la validez esta­
blecida por la Ley Nacional N° 19. 988 y Eégj:~enes Provinciales 
concordantes. 

DE. t1ALEK: Señores, Inciso (D) a consideración.' •. , 
.. ~.Chaco ...... 

C'TACO: Propongo una redacción: "co(hstancia ele 

// .. 
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de su validez mediante la leyenda: "Estudios de (modalidad 1 

ciclo nivel) con la validez establecida por/•'•¡•'• •••.. ;., •... 
•••.. : •....••.•...••• Digo modalidad, porque puede ser Ba­
chillerato, Institutos Comerciales, 'l'écnicos. 

DR. MATJEK: Señores, entonces hay una. pequefia 
propuesta de ac1araci6n por parte del Delegado de Chaco, por 
J.a cual se incluiría despues ele J.a palabra estudlios al tipo 
de estudios •.••• Buenos Aires .•.. 

BUENOS AIRES: Creo que en expresiones (a) que tie­
nen latitud no deqen ser complementadas con otras que no, por­
que vamos a inclu:L~ en eJ. gui6n, Estudios con J.a validez, pero 
en realidad, el único no necesita ser mocionaclo,' Buenos Aires 
se adhiere a ia redacci6n que se pa presentado. 

DI<. HALEK: CHAco •.••. 

CHACO: Ahora, ¿donde figura eJ. título o certifi­
cado de que se le otorga al alumno? 

DR. HALEK: Hiembro Informante •.•.• 

MIEMBRO INFOilliANTE: rn certificado que eJ. alumno 
presenta indica, J.a materia que esta tramitando. Si certifica 
estudio de caráct:er técnico precisar¡tente esta reprochando que 
eJ. alumno curs6 y aprob6 determinados estudios ele J.a carrera 
técnica. Parece acertada J.a deliberaci6n del señor Ministro 
de Buenos Aires de no acordar en la leyenda, porque indudable­
mente la o;r>áC!i6n podría desencadenar un problema en los artícu­
los anteriores,' por consiguiente al establecer' 'ese texto se 
pens6 en no discriminar en lo que es mero acto de la responsa­
bilidad por parte de las jurisdicciones que entreguen el d.tu­
lo o certificado una discriminaci6n de que es J.o esta. emitien­
do, porque ya directamente lo hace todo eJ. texto del certifica­
do. 

DE. MALEJ(::> Señores, entonces hay una prppuesta e 
concreta del Chaco , si hay1 alguna Provincia que J.a apoye, sino 
quedaría eJ. texto tal cual 11o present6 :¡.a Comi~li6n Redactora. 

/' 

La Provincia del Chaco vuelve a presentar esa . , 
ffiOClOll~> 

11 .. 
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INF'Oii!'!ANTE: Perdón, el título, ya está diciendo 
que título es, el certificado dice que certificado es. Es-
te es un mero acto de la Comisi6n1 de la responsabilidad de la 
jurisdicción que diriue el título al certificado sin entrar 
a analizar en el contexto en el e ual está presentando,tacto 
administrativo. que es o cual es el producto de ese acto aclmi­
nistrativo~El producto del acto administrativo ya viene antes. 
El tpitulo otorua al certificado. Es un mero acto de función 

.de responsabilidad por parte de la jurisdicción que lo emite. 
Dice si es t6cnico, si es , si es primario. 

DR. HALEK: Señores, entonces dejamos el texto tal 
cual. 

2° SSCRE'l'A!UO: (s) Pirma de las autoridades que 
los expiden y lefJalización por parte del oruanismo jurisdiccio­
nal aompetente. 

DP. HALBK: Señores Jefes de Deleuación. 
Está a consideración el inciso (E) del Artículo 3° •.•...•. 
Si no hay objeción queda aprobado tal cual. 

2° SECRE'l'AJUO: Art. 4°. A los fines del ejercicio 
de la docencia en establecimientos de jurisdicción nacional 
las autoridades educativas provinciales solicitaron al Ninis­
terio de Cultura y Educación la determinación de la competencia 
de los títulos de Validez Nacional por ellas expedicldos. Dicha 
solicitud deberá ir acompañada del correspondiente plan ele es­
tudios y la indicación ele la competencia asignada en la juris­
dicción'Provincial. 

' 

DE, HALEK: Queda a consideración el Art. 4°, ..•.• ; 
Señores.si no hay,observación quedaría aprobado el Art. 4°. 
~a1tre H:tos .. o .... 

EN'l'EE RIOS: No aparece tal como está redactado 
acá el Art. 4°. Por eso mismo quisi9r;;unos alguna aclaración 
con respecto a la solicitud que se debe presentar al Hinis­
terio de Cultura y Educación para la dererminación de la com­
petencia 1 ele los títulos de Validez Nacional por ellas 
expedidos. Quisiéromos una aclaración por parte de la Comisión 
Redactora de este documento y t;;unbierl por parte del lünü;trS 
de Cultura y Educación. 

// .. 
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INF'O!INAWI'B: Bl anteporyecto de la Comisi6n era 

un anteproyecto de Eeglamento para 1;ma ,Ley Nacional que ensegui­
da resolv:i,era problemas de competencia provinciales en la for­
ma que habia s:i,do redactado. Al m0dificarse la situaci6n esti­
mativa por parte de la Naci6n,déuna Ley para el Orden Nacional 
en invitar· a cada provincia a adherir al mismo (arreglo) estable­
cido por la Ley Nacional para dictar normas similares, 16gica­
mente hubo que variar el texto en la redacci6n del Arttículo 
para adecuar en una primera instancia a la Ley Nacional esta­
blecida por un lado y ponernos de acuerdo sobre los criterios 
sobre estQ. Ley Nacional, el Consejo Federal estima que debe 
ser reglamentado en el Decreto respectivo. A su vez cada Pro­
vincia, deberá reglamentar con criterios similares, la propia 
Ley de Validez Provincial de lo.s t'Í.tulos.' Por eso el cambio 
del texto lo efectuaremos desde el comienzo para facilitar 
los tráJnites ele la Asamblea presentado por la Naci6n en rela-
.' - - . ' l b' ' clon con la nueva Sl tuacJ.on que se 1a la presentaCto. 

DI~.o NALEK: NAción ..... 

NACION: El Art. 3° lo dice claramente.¿ Quiere 
tener a bien leer el Art. 3°? 

DE. NALEK-:;::- Por favor,: sirva leer, 

2° SECRETARIO: !.ee el Art. mencionado 

NACION: Precisamente, la Ley de la Provincia da 
al Art. el cambio de esto. Por otra parte ha sido tratado en 
la Asamblea de Salta. 
Si vamos a ver téunbien que es si existiera la verdadera Ley ele 
este Artículo aclarado que criterio ha adaptado para determinar 
la competencia ele esa validez al menor ele los títulos para la 
formaci6n docente por las Provincias. Si hay alguna qiscr:Lmina­
ci6n ele criterios tendrá qúe atenerse a la autoridad/nacional 
para determinar la competencia. 

DE. HA!.,EK: Naci6n •...•. 

// .. 
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NACION: Está comtemplado eso en el Artículo 5° 

2° SECRf~'rAIUO: Art. 5° (del Proyecto que se está o 

analizando). "El Hinistro de Cultura y Educación fijará la com­
petencia a que se refiere el Art. anterior utilizando los mismo. 
anteriores y pautas establecidos para la determinación de 
la competencia de sus propios títulos y dispondrá la pertinen­
te incorporación en el anexo de la comp()tencia de los tí tul os 
declarados docentes habilitantes y supletorios del Estatuto 
del Docente, Ley N° 14.473 aprobado por el Decreto N° 8.188/59. 

DR. NA LE K:;:;:· Señores ....... .... Buenos Aires ......... . 

0 

BUENOS AIRfGS: Para ser coherente con la Comisión 
que Buenos Aires ha asumido para facilitar la validez, el re­
conocimiento de la Validez y de la habilitación quisiera acla­
rar que la referencia que hizo el Señor Delegado de la Nación, 
la propuesta que oportunamente hiciera en Salta, Buenos Aires 
y que fuera aprobada por la Asamblea, se refería a distinción 
entre Validez y habilitacign en el sentido de que las Provincia~ 
y la Nación puedan tener en sus respectivos organismos lega­
les disposición con respecto a la habilitación, por otra parte 
es un derecho que corresponde a cada estado, pero nada impide 
que el Consejo Federal facilite por medio de una norma esa 
habilitación. Es decir/' el próposito de Buenos. Aires en aquella 
oportunidad está reiJ!ftegrado en este momento, por esta Comisión 
la distinción de Validez o habilitación en ningun caso debe 
conducirnos a ppoduc.ir dificultades con respecto a esta altura, 
y manteniendo ede criterio nada impide que el Consejo conside­
re alguna norma a la que todos -Nación y Provincia- podamos 
subordinarnos para facilitar la habilitación de los cursos. 

Dii'. HALEK: Señores, ¿alguna otra aclaración? •... 
Nación ........ 

NACIO:GI: Creo que está contestada la pregunta :i.ndi­
cando los mismos criterios y pautas establecidos en la regla­
mentación de la competencia. 

DI~. NALEK: Santa I?é ...... 

SANTA FE: Tratamos de demo<;trar, J. a fÓrmula de 
sacar cualquier.elemento•de discriminación por parte de 

11 .. 
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cualquiera de los estrados inter'vinientes sobre la I,ey Nacio­
nal. De tal manera que un titulo de Profesor en Letras !tendrá 
en la Provincia de Santa Fé b•. en tbdas las ·demás la validez 
similar que tiene en la propia jurisdicción de origen, por lo 
cual nos tratamos en un siterna de tal manera que el titulo de 
Pro:fesor;en Letras vale respectivamente en forma igual en ca­
da jurisdicción según lo vale el propio titulo en la suya . 
Es decir, el titulo d~ Profesor en letras por el Estatuto del 
Docente tiene determinado ámbito de habilitación. Un titulo de 
Profesor en Letras salvados, por supuesto los requisitos de 
la Ley, o sea escolaridad, contenidos mínimos, etc. tiene para 
el Estatuto del Docente Nacional la misma validez que los mis­
mrns títulos expedidos por la Nación. De esta forma se pensó 
trabar el criterio de tal manera que hubiese posibilidades de 
discriminaciones o falsas discriminaciones de competencia. 

DR. HALEK: Señores, después de esta aclaración 
queda nuENamente a consideD<Il.ción de ustedes el Art. 4° •.•.. 
Si no hay observación .. '~'•·•Entre Ríos ..... . 

ENTICE: RIOS: Aparentemente en el Art; 4° y S0 no 
se sigue el mismo criterio al esclarecimiento del Art. 3°, los 
criterios establecidos en el Art. 1° y 2° de la Ley por la 
aclaración esté ampliado, los Art. 1° y 2° se aplica el crite­
rio lectura del art. 1° y 2°. No aparece con claridad porque 
en razón de que se. establece la renovación de criterios en los 
Art. 4° y S0 con relación al Art. 1° y 2°. 

Dl'i. HALEK: NAción ••••.. 

NACION: El título es válido, lo que se discute 
acá o hay que determinar es la competencia de ese titulo dene 
tro del Estatuto del Docente, o de la legislación que cada 
Provincia.determina. Una es la Validez y otra la competencia 
para el ejercicio de determinada función. Y aquí, por otra 
parte se da igualdad entre la Nación y la Provincia dentro de 
su jurisdicci6n .. 

Dl:{. 1'--fALEK: S efíores . ...... . 

ENTRE IUOS: Si lo que dice la Provincia de Bue­
nos Aires la determinación de la habilitación para el ejerci­
cio de la disersión. 

Aa·o· ra, indudablemente que acá se plantea un pr,o.:-
/ /1 .. 
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blema, porque nosotros dentro de cada jurisdicción podemos re­
conocer la validez de los estudios de los titulas, pero una 
determinada jurisdicción puede;Cortar esa validez al determi­
nar que la habilitación del título cóíno hacemos marchar sepa­
radamente la validez de la habilitación. Porque la validez 
no comprende a la habilitación,cuál es la l"azón para hacer la 
distinción entre la validez y la habilitación, si el hecho de 
tener validez no admite la habilitación. Si necesita pasar 
por nuevos y distintos criterios de la determinación para <;er 
hábiles .. E;se problema se va a presentar .. Va.rrtos a tener tJ.tulos 
expedidos por provincias, y en este caso de maestros o de pro­
fesores expedidos por distinta,; provincias y que van a tener 
ele acuerdo a la reglamentación de los criterios de validez en 
otras jurisdicciones y en la jurisdicción nacional, pero por 
determinación de competencia puedE~n ser que ese t'Ltulo que tie­
ne validez no sea competente y eso hará serios problemas, óJi 
está l~nitando la validez otorgada segfin los criterios aplica­
dos por Ley en los Articulas 1° y 2°. 

DR. HALE K: Duc-:;nos Aires •. ,,. 

BUENOS AlEES: Precisamente, por lo que manifies 
ta el Delegado de Entre Idos, cuando se hace. 'distinción ele valié 
dez y habilitación ya que la distinción no la hacernos nosotl"os-: 

¡ s:i_; existe, porque la habilitación es de competencia ele cada 
uno de los estados, es indudable de que no puede de ninguna ma­
nera aceptarse automáticamente la validez. Cada estado tiene 
sus leyes, pero nada impide que al Consejo Federal pol" via de 
un organismo, en forma directa trate de resolver esa cuestión. 
Es decir, h1 carácter'de alguno:; estatutos o leyes puede difiee;~ 
cultar estas habilitaciones , porque pueden existir carreras­
que no existen en el Estatuto Nacional. Poreso que pienso que 
la distinción es correcta entre Validez y Habilitación porque 
es de competencia de cada provincia, pero reitero lo que dije 
en la otra intervenciín: "Nada impide que el Consjeo arbitre 
los medios para dilucidar las gestiones que pudieran dificultar 
la habilitación''· 

EN'r.RE JUOS: Pero, tal comoe~;tá redactado este 
Articulo 4° y 5° ele hecho se destaca. Por un lado se le está el 
dando la validez al título y por otra guía que sería la compe­
tencia se le está quitando la validez, directamente. 

// .. 
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DR. MAL~~ K: Nación. * • ~ ~ 

NACION: Creo que aquí vale el criterio por el 
cu&l se da habilitación a tpitulos Nacionales. Los títulos 
que otorga Nación son v&lidos en todo el orden, pero para el 
ejercicio de la profesión debe pasar por la legislación corres­
pondiente a cada provincia, no naturalmente por legislación, 
sino por los ~Consejos de cada leyes que da cierta pauta para 12 
habilitación. Es decir, que pretendemos que ...•......••... 
o o •••• o •• 

gNTRE RIOS: Con respecto a los estatutos profe­
sionales, no pasa exaétainente eso, porque el título otorgado 
por la Universidad tiene validez nacional y sólo se le exige 
dentro de cada jurisdicción al correspondiente registro',, indu­
dablemente que estando otorgado por la Universidad, interviene 
cada colegio para asegurar que ese profesional est& encuadrado 
dentro de las exigencias profesionales y luego se imprime en 
el registro jurisdiccional correspondiente para cada ejercicio 
de la profesión, pero no le resta , de ninguna manera, compe­
tencia el título v&lido expedido por la Universidad. Son forma­
lidades establecidas por la Legislación que tratan de acentar 
el registro por encuadramiento del ejercicio de la profesión, 
pero que no hacen para la validez ni a la competencia. 

DR. MALEK: Neuquen, .•.. 

NEUQUEN: Yo personalmente no querí~ intervenir 
en este tipo de debate porque entendía que de alguna medida 
había quedado anotado ya en la Asamblea de Salta. Este mhhmo 
problema había otiginado este mismo intercambio de ied¡¡.s que 
en este.momento se est& desarrollando, si bien marcó dos posi­
ciones bien definidas a lo largo de ese debate. Creo que el 
problema es :i;riininentemente doctrinario teórico, fundamenteal­
mente es un problema doctrinario y teprico. Refiere específi­
camente a la v~},:i;dez de los datos jurídicos en general, vale d.§. 
cir es teoría y de legislación de fondo en al;J:l}na ,medida, dado 
que su consideración ha sido específicamenteiiegisláda ry anali­
zada;en el Código Civil, sin perjuicio de los particul&risimos 

._\ , 
que en este caso concreto presenta la situacion que nos ocupa. 

. ; caclon 
Radica 

Pero.;en donde encuentra su validez o :su jústifi­
jurídica la distinción entre habilitación y validez. 
fundamentalmente en el Sistema Federal de Gobierno que 

// .. 
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a todos nos rige. Nadie puede desconocer que de acuerdo a la 
Constitución Nacional existen dos jurisdicciones perfectamente 
demarcadas legalmente: La Nacional y la Provincial. Cada una 
con una es~era de competencia· per.fectamente establecida. Eso 1 
determina entonces no una colición entre la validez de un _d~fo~ 
jurídico emitido por un ente provincial y el Nacional, s ino 
la necesidad de encontrar elementos que compatibilicen esa si­
tuación . jurídica determinada por la organización política que 
nos rige. El Código Civil establece con toda claridad l a Vali­
dez de los Actos Jurídicos emitidos de conformidad a las leyes 
de una jurisdicción en otra jurisdicción, pero lo que no puede 
imponer es que esa validez necesariamente no sea a

1
través de un 

régimen de poder de policía que compete a cada/ j~ris,dicción;, 
sea analizada ,1 lleg~ l' a det erminar si corresponde o no a habili­
tarl o para e l (ejercicio profesional . O sea , es una adquisición 
i ncluso de tipo académic<Y. No se puede discut ir por parte de 
una jurisdicción la validez del título otorgado por otra ju­
risdicción . Lo que si puede discutir la jurisdicción recepcio­
naria , es si ese título habilitado o no para ejercer dentro 
de SU jurisdicciÓn , pDrque es el ejercicio de SU poder autÓno­
mo esa provincia puede tener determinado' tipo de di sposicio­
nes que necesariamente no• coordi ne con la jurisdicción emitén~ ·· 
tire del título. 

Insfto Señores , el problema es eminentemente 
académic;<? , pero indudablemente debe distinguirse, entre juris­
dicción( por habilitación. La Provincia de Neuquen no declina 
su jurisdicción y por lo tanto t~npoco declina la facultad 
que j urídicamente le corresponde para llegar a d0terr¡ünarrP si 
un título , cualquiera sea en la jurisdicción ~u~ ~~· h~si' ~iQ 
tido1 habilita o no debtro de su territorio. Y creo que todas 
las Provincias , en ejercicio precisamente del Federalismo; de­
ben adoptar una posición similar/nada más, señores •. 

DR. MALEK: Entre Ríos •••••• 

ENTRE IUOS: Quiero ac larar que este texto del 
Art. 4° y 5° llegó en este momento a mí poder. No ~abíamos to­
mado conocimiento anterior. Si bien es cierto que es te tema 
se discutió en la Asamblea de Salta , pero e~ trabajo de Comi­
sión se ha encargado de la redacción de este Articulo. Así que 
tomamos concocimiento en este momento. Por eso planteábamo$ 
interrogantes. Por otra parte no est~nos totalmente convenci-
d (}-t. . , d' . p d os )que sea una cuestJ.on netamente aca em1ca • or un la o 
la Ley del Proyecto de Reglamentación toma todos los recaudos 

'b / 1 P~SJ. les para asegurar de que ~R los títulos/ tengan validez 
~J.empre Y ~uando cumplan :eequisitos muy formales y también de 
fondo. De tal manera que una vez· acordadG esa validez 

t · no vemos 
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la necesidad de establecer la diferencia entre validez y compe'li 
tencia. Si la Ley se dictara a decir que los titulas emitidos 
por las distintas jurisdicciones tienen validez en los/más, 
bien, podria entonces admitirse esa discusi6n para asegurar 
que 'esos titulas están encuadrados denttro de las exigencias 
de aspecto a la competencia para el ejercico de la profesi6n. 
Pero una vez que la Ley establccce muy claramente cuales son 
las exigencias para el reconocimiento de validez,, Y"" no tiene 
raz6n de ser esa distinci6n entre validez y competencia, porqíw 
vuelvo a repetir que por un ladolcon esa reglamentaci6n se le 
otorga va1iq9z a l9s

1
estudios y los títulos, que pueden pasar 

por un seguro canüno· ' ~· rén cuanto a escolaridad cumplida, en 
cuanto a contenidos minimos y en cuanto a niveles globales de 
formaci6n, se le otorga validez y por otro lado se reprime esa 
validez al punto que no obstante o de ser anulad¡;¡ esa validez 
al punto que no obstante a de ser ¿mulada esa validez por un ¡¡:;¡¡:: 

caso determinado, una jurisdiccipn.por via de competencia pue­
de anular esa validez. 

DI<.., HAJJEK: Santa Cruz .... ••. 

SANTA CRUZ: Accedo la palabra a .•.••••... 

De todos modos, seftor Presidente, 
el Articulo J 0 de la lLey establece que queda presentado a consi 
deraci6n de las autoridades ele la zona COl"respondiente para 
poder actuar en habilitaci6n de ti tu loé;, cuya validez está es­
tablecido. Se me ocurre entonces de que esta redacci6n ele De­
creto Eeglamentario no sirve en cuanto no tiene fuerza para 
modificar la redacci6n. 

ENTI<E lUOS: Usted Sétbe que el Artículo J 0 de la 
Ley establece esta definic:i6n. Una definici6n que yo estimo 
va u. crear serias dificultades y estimo que en el futuro, el 
Consejo F'ederal de '.'Educaci6n si quiere ser vi tal va a tener 

'1 inclinaci6n en nuestro acuerdp. En no tener el problema de 
la Validez de titulas sino de halJilitaci6n. Porque esta clari­
ficaci6n en que está producida la Ley quiebra el concepto de 
unidad que nosotros. queremos establecer en una Ley de esta na­
turaleza. Bl Consejo Federal se crea porque es necesal"io coor­
dinar, es necesario unÍl" las distintas jurisdicciones y compe­
tencias provinciu.les, porque fundamentalmente el estado federal 
es un proyecto de unidad nacional, no es un proj)':ecto de 

// .. 
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descentralizacifm total y absoluta. Pienso que este organismo, 
en algun sentido tiene toda la expresi6n de unidad nacional, 
y tiene que crear normas que hagan esa unidad nacional o la 
posibiliten. Por lo tanto dejar librado a cada Comisi6n la po­
sibilidad de que a pesar de que el título tenga validez no 
puede ser ejel:'cido, en algun sentido si está cortando la posi­
bilidad ele que eato sea una ley humana. 
Ya podemos decir que hace mucho afíos al hablar de la validez 
ele los d_a·tos jurÍdicos la éJonstituci6n Nacional nos da a noso­
tros 1á soluci6n. A pesar de los muchos años y de eso tenemos 
que aprender. 

!En 1353 en la Constituci6n se establecía que las 
ProVincias aceptar:i.an reclactdcia una Cinstituci6n Provincial 
que luego tenía que ser aprobada por el Gobierno Nacional. En 
algún sentido crea la extens:L6n del reconocimiento de cierta 
incapacidad Provincial para adaptar sus normas. Por suerte, 
esa norma fue suprimida en 1860, porque se estimaba que las pro 
vincias t·enían la suficiente capacidad, responsabilidad e ido-­
neidad como para hacer una cosa de acuerdo a pautas generales ql 
que se habían adoptado. Lo mism.o CO)'l respecto a la validez de 
los actos jurídicos que es la ¡\I~fi{¡ici6n nacional la que esta­
blece la validez de un acto jurídico hecho en una provincia 
o en otra. 

Y aquí simplemente la Constituci6n se remite a 
la Ley Reglamentada por el Congreso Nacional que reglamentará 
cuando un acto jurídico tendrá validez en otra provincia, le 
guste o no le guste a todos. Para dar seguridad a las relacio­
nes interprovinciales y para dar concepto de unidad nacional. 
Por eso yo estimo que desgraciadamente este Artículo 3° va a 
crear un problema muy importante que solamente se podrá sal­
var en la medida ele la buena disposici6n de las autoridades pro 
vinciales a los efectos de evitar que títulos válidos por una­
acci6n que alguna vez pueda ser de conveniencia local no se 
cohabilite a los efectos de no crear competencia con los po­
bres tpitulos dados en la Provincia. 

Por eso estimo que al fin se abran sustancias 
nuevas, Únicas, que además este proyecto de resolver en tota­
lidad lo que aqu:Í. hemos venido a plantear. Resol ver los conc(~p­
tos, los problemas, con un concepto de unidad nacional, si i1o, 
de otra forma dejemos librado al libre albedrío ele cada pl"O­
vincia, indudablemente esta Ley va a tener muy poca validez 

11 .. 
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em tanto nosotros no la apliquemos en cada uno de los casos. 

DII. HALEK:~:· I,a Pampa ••.•••. 

r..A PAJ1PA: Señor Presidente, quiero aclarar que 
cuando señalé la existencia de un texto del Artículo 3° no es­
taba significando de modo alguno que tuviera dudas de la bondad 
Simplemer!te me refería a la existencia del acto jurídico. Por 
otra parte me parece que está perfectamente redactado. 

DE. HALEK: Santa Cruz •.•• ,. 

SANTA CPUZ: Bien, comparto en todo lo manifesta­
do por la Provincia de Entre Idos. Con mucho respeto a la/Pro-

, ¡ 
vincia de Neuquen voy a plantear en este momento cual es la pos 
sici6n de Santa Cruz en su concepto de federalismo. 

Considero que el federalismo comoldijo la Pro­
vincia de Entre ll.Íos·:. O sómos una familia, o cada u~o en !su'ju­
risdicci6n, vamos a tener. o exigir'los derechos' para determinar 
lo que la jurisdicci6n le corresponda sin pensar en las otras 
partes que componen la regi6n. Es por eso,que Santa Cruz, nue­
vamente hoy, ratifico su posici6n como lo hizo en Salta. En 
este momento como bien explic6 Entre Ti.Íosi retrodedemos si se 
quiel"e hasta hoy cuando los tí tul os tenían validez nacional, 
no tenían ningun problema de ser ej el"Cido· en cualquier juris­
discci6n nacional. En este momento, con este criterio obstenta­
do retrocedemos y creo, muy cierto tambien,la necesidad de to­
mar conciencia o las Provincias que1 se ha abierto una nueva 
instancia ,t[e) que el Con7~j o Federal de Educaci6n tiene que 
estudiar en profundidad, qúe ·es fundamentalmente importante pa­
ra que si , el Federalismo sea una realidad ero. la Na­
ci6n y sea una real ida! que se persis''te, desde aquí, desde el 
Consejo I'ederal de Educaci6n. ( 

DI~. HALEIC: La Eioja •••• o 

LA IUOJA: La !hoja hace una reglamentaci6n 
de base con la Provincia de i1endoza que establece que los tí­
tulos Docentes que otorrruen las distintas jurisdicciones y 
que reunan los requisitos de la Ley en cuanto a Contenidos HÍ­
nimos, Ni veles Globales de F'ormaci6n y Condiciones ele Estruc­
tura,tendrán aplicaci6n profesional automática en todas las 
jurisdicciones que integre el Consejo Federal de Ec1ucaci6n. 

11 
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. gsta habilitación debe tener las condiciones legales y requisi­
tos que cada estado fija para el ejercicio de la docencia. 

DR. NAJ~EK: Santa Fé., ••.• 

SANTA rcg: r~n relación de la situación de debate, 
de·cada reunión voy a tratar de comunicar el tema en su preci­
sa situación actual. 

En todo este proceso nadie pensó en primer lu­
gar que le podían sobrepasar a través de las situaciones lega­
les sobre la mecánica respectiva, las situaciones jurisdiciona­
les de hecho que para bien o para mal existen. 

De tal m anera, que cuando consideramos el pro­
blema de la competencia y la habilitación, en ese momento no 
había sido considerado por la Comisión, llegamos a la conclu­
sión de que su intuición era una situación de hecho formal y 

' no la pusiésemos, bajo ningun aspecto podíamos clej ar ele, conocer 
que exitian detalles. Con relación al problema de lo que pueda 
sis¡nificar la situación actual, la verdad es que el régimen fe-­
deral impone la absoluta necesidad de tener absolutamente ~:n 

cuenta los primcipios que~ se ha sefialado a través de la mejor 
forma posible reglamentar el Proyecto ele Decreto. 

De cualquiel" manera, tambien estimamos que to­
do este proceso que iniciamos, mzcesi taba ele élCto>; de perfeccio­
namiento pros¡resivo, de tal manera que el hecho de haber con­
cluÍdo en la Ley nos obligó de inmediato a ponernos a discutir 
en este momento el Decreto Eegla.mentario.nos pone lÓgicamente 
en el proceso de determinar régimenes, en cierta manera unifica 
dos para la consideración ele las competencias y de la habilita':: 
ción. Nos obliga a analizar y est)ldiar el problema de los con­
tenidos mínimos, es decir, he1nos: avanzcido progresivamente. so­
bre una legi.';lación; lo Único que no cabe es admitir que hemos 

d 'l o ., ' . ., o retlj)oce J.c o en ,.uncJ.on CtE~ esta l<cglslaclon, porque a ... uerz.a 
de ver problemas nuevos y de los grandes trabélj os analiz.aelos, 
no tenec~moél en cuenta que las situaciones de hecho eran practi­
ca:mente similares también con anterioridaCf. La. ci:rcunstanc¡.ia 
ele que un título Docente tuviese validez Nacional!otorgadaen 
el g,;tatuto del !'locente, bajo ningun aspecto significaba que 
tenía validez en la Provincia de Santa Fe. Si de hecho la te­
nía era porque las provincias establecimo~; un criterio ele au­
tomaticiclad que hasta el momento la Nación en reciprocidad no 

// .. 
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nos habia concedido, Es decir, que si bien los datos jurídi­
cos ya perfecd:ionados a traveés ele la Ley pueden ser a su vez 
complementados pol" J.o.s pasos anteriores, conro puede ser la uni­
ficación de ciertos c:ri terios para la habilitación ele los d.­
tulos, bajo ningun aspecto significa que hayamos retrocedido 
ni mecho menos) .en que se ha logrado. 

En este sentido entiendo, que ya al comienzo 
del debate, el sefíor Hinistro ele Buenos Aires y {ütimamente 
el Sefior Ninistro de Entre !\Íos señalaron la significación 
que ,el Consejo F'ederal puede tener en relación con el problema 
de sti habilitación de los títulos docentes pero que indudable­
mente, sobre el cual vamos a tener que trabajar. 

Pero eso no significa bajo ningun concepto 
que el régimen de las leyes hasta el actual régimen de Validez 
ele Estudios hayamos retrocedido; a lo sumo puede significar 
que de acá en .,as tendremos que seguir avanzando más de lo que 
hemos logrado hasta el presente.De hecho, por más que guerra-

'mos que las cosas sean de otra manera, indudablemente no pue­
den ser, esta fué la primera conclusión por la cual en Salta 
tuvimos que aclmi tir determinadc:dsituacione5J intitucionales que 
originariamente no estaban consideradas. 

Por otra parte, la Ley ya aprobada, considero 
impone un ritmo que creo, que si lo sabemos aprovechar pone 
todo el sistema en funcionar¡tiento hacia adelante y no creo que 
nada trabe para que sea perfeccionado en formas legales que H:&:ld 
están en consideración. Si no han sido cumplimentados porque 
están a con5;ideración a través de la reglarnentación de la ley 
respectiva. 

;. 

aclaración a lo 
que los estados 

SAN LUIS: La provincia ele San Luis quiere hacer 
mencionado por la provincia de Entre Ríos por­
provinciales estamos en la misma situación que 

los que faltaron.... . . • • • • ) 

DI\, HALEK: Pienso que está no eliminada la 
situación y me adhiero totalmente a lo que dijo el Ninistro de 
Educación de Santa Fé. Creo que de ahora en más tenemos elemen­
tos legales para ir perfeccionando la situación y a la vez ir 
dando esas pautas o mecanismos que vayan resolviendo esos pro­
blemas. 

Frente a la avanzada hora vamos asuspender la 

// .. 
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sesi6n de la Comisi6n y vol ver5.amos a reunirnos a las 16, y 30hs 
pero recuerdo que hay una Comisi6n que tiene que trabajar res­
pecto a la-elaboraci6n de un docwnento de Formaci6n Docente. 
¿Estima la Comisi6n que podrá trabajar hasta las l6,30hs. o 
reiniciaríamos esta Reunión más tarde? 

La Comisi6n esta integrada practicamente por 
todos los Jefes de Delegaci6n. 

La Comisi6n N° 2 tendría que reunirse para ela:;, 
borar un Documento compatibiliz.ando los criterios resultan tes 
de la Comisi6n N° 2. 

Tendría que reunirse practicamente a las 15 h.s. 
para que a las 16,30 6 l?hs. pudiéramos tener ese Documento bá= 
sico de Formaci6n Docente y continuaríamos con el tratamiento 
de este tema. 

Para ganar tiempo, pienso que lo que correspon­
de a la Comisi6n N° 5 que es Construcciones Escolares el grupo 
de Arquitectura del Ministerio juntamente con algunos miembros 
de provincia•podrían elaborar un Documento básico respecto a 
infraestructura escolar.¡ 

Si a ustedes les parece bien, alguna provincia 
que querría colaborar con Arquitectura .Nacional para elaborar 
un Documento que resumiera el trabajo de la Comisi6n. 

Para resumir: A las 15 hs. se reúne aquí la Comi! 
si6n N° 2 que tiene que elaborar el Documento sobre Formaci6n 
Docente, integrado por Jefes de Delegaci6n. 

Paralelamente, Arquitectura Nacional con algunos 
representantes de Provincia pueden labrar un Documento sobre 
infraestructura escolar, 

Y a las 17 hs. se reanudará esta Plenaria entran< 
do en primer término como Comisi6n para el tratamiento del pro: 
blema que estamos en este momento abocados: la reglamentaci6n 
del Decreto de la Ley 19.988. ' 

,, Para resumir: A las 15 hs. se reune la Comisi6n 
N° 2 ··que van a tratar el Docwnento básico resultante de la Co­
misi6n N°2 es decir: F'ormaci6n Docente, para lo cual existe 
en las carpetas respectivas una serie de criterios. 

Paralelamente, otra Comisi6n con Arquitectura 
Nacional y Representantes de·.Provincias, trabajarán sobre otro 
Docwnento sobre infraestructura escolar, que es la Comisi6n N°5, 

. '"¡ 
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Mel•kl Señores, Yfiiiii)S a reiniciar esta lra. Reuni~Sn de la Asublea Extraordinaria 

del Consejo Federal de Edu.caci6n, continuando el tratamiento en Comisi6n del 

p1111to 511 que era., respecto a le Reg1amentación de la Ley de Equivalenciu. l'erd6n J 

'ftmos a nr si hay quol'Wil• ':Entonces 'únicalll8nte estará ause:ate la Pzov. de Cbubut, 

puesto que antes de te~l' la sesión de la uiana ae 1noorpor6 R!o Magro y 

Misiones. Pasamos entonces o continuamos el tratamiento de la Reglalll8ntación. 
Santa Oruaa parle borrada... ade!DA(s en su mmento justifico ple!UU118Dte esta litua­

oión de desconooillliento por parte de nosotros, los representantes de las proVinoiae, 
por que se repartió cuando estJbams en la Reunión y Justifico porque todos oono­

cems la premura oon que tuviJIIOs,ique decidir laa coaas y esa oreo que es la l!nioa 

raaón por la cual no se nos present6 con anterioridad para poder estudiar toda 

esta doCU~entación que como diJe anteriormente la estudi' en el cuarto intel'llllldio. 
A los efectos de eeolarecer 7 de ver exactamente que es el trabajo realizado que 

ae nos ha _presentado en el orden J!II!Oional y proy1nc1al para estudio de esta .lsubl.ea, 

yo solicito al Sr. Presidente que se lea por Secretará, en ler t'l'lllhlo el documento, 

es decir, el decreto que se noa anunció que estaba a la tira del Sr. Presidente, 

que tice el Nll 835 111e refiero 1 luego considero que será importante estudiar pa­

ralelamente o leer en forma paralela el proyecto de decreto reglamentado presentado 

para las provincias. Esa es la mooióa Sr. Presidente. 

Malek: Sres. jefes de delegación si no hay ningÚD agregado, entonces procederems 

ha hacerlo tal cual lo ha presentado sta. Crus. Salvo qu¡0 tuvieran los Sres. Minis­

tros 1 yo lo hayan leído, entonces podr:ía1110s obviar este trúd.te '1 seguir!amos en 

el tratamiento del punto que habíamos visto ho¡; si no lo l.ee110s para que ustedes 

tengan la tranquilidad de oual sería el ~~~eoanismo paralelo a ninl provinóial. Si 

no lo conocen o si no est&n al tanto de este doOUlllento que es el que tiene que i'ir-

IIISr el sr. Presidente ••• No, no lo tienen. Vamos a proceder a la lectura. 

2do. Segretario1 visto lo determinado en el art. 50 de la ley 19.988 1 en uso de 

las atribuciones que le confiere el art. 911 del Estatuto de la Revoluoi6n Argentina, 

El Presidente de la Naci6n Argentina decretal Art. 111. Autor!aase a los seí'lores 

Gobernadores de las provincias a dictar coni'ol'llle con las normas en vipnoia una ley 

especial con el siguiente texto1 
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1J!1¡, 111: los estudios cursados en estableciiDientos educativo s de la nacicSn 7 

de las provincias, oficiales 7 no oficiales :reconocidos 7 los titules por ellos 

e~didos tendrán valides en esta provincia conforme al régimen ~· se inatitll78 

por la presente le7 7 del ~· quedan exclú!d.os los t!tulos del )er. llivel de 

carlcter ulliversitario. 

Art. 211a la validelll de los estudios y títulos a que se :refiere el a~. 111 se basará 

tundaraental!aente en: a) la escolaridad cuaplida; b) les contanidos .m!nims propios 

de les respectivos estudios; o) los niveles ¡lobales de fo:rmaoi6n alcanuda. 

Art. 311: los títulos y certificados de estudios expedidos por establecimientos 

nacionales y provinciales de cualquier nivel oficiales y no oficiales reconocidos, 

tienen valides en esta provincia una tes legaliudos por la autoridad correspondiente 

de la jurisdicc:l.&n de origen "quedando re senado a la competencia de esta provincia 

lo :relativo a la hab:l.lltaci&n de les títulos, cu,ya valides se reconoce en virtud 

del régimen instituido por esta ley. 

Art, 211: De forma. 

' Malit}fl Esto, serk entonces, el texto de la Ley que firmaría el Sr, Presidente de 

la Nao:l.cSn, probablemente en la fecha por lo cual las provincias darían sus leyes 

:respecti'ns y a la ves &sta el texto tentativo del proyecto :reglamentac:l.cSn para 

que lo dan a lae provincias en base a su ley. 

211 SeeretariQI Visto: el régimen de valides de estudios 7 titules aprobados por 

y conaiderando 1 que con el fin de posibilitar su aplicacicSn se hace 

necesario dictar las pertinentes nol'IIISs reglamentarias, por ello, EL GOBERNADOR 

DE LA PROVINCIA DE ••• •.•••••• DECRETAl Art. lli) la validez de los estudios cur­

sados en establecimientos educativos de la nacicSn y de las provineias1oficiales 7 

no oficiales reconocidos, será determinada por el organismo naoioDal o provincial 

competente respectivo, tollll!lndo en cuenta, para ello, en forma conourrenta la esco­

laridad oumpl:l.da y loa contellidos IIIÍI!illloa 1 oomplemental'iamente los llivelea globales 

de formaci6n alcanuda. 
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Art. 2111) a los fines del CUI!lpl:l.miento del art. precedente entiéndes'por a) escolari­

dad cumplida: la cantidad de cursos anuales completados por el alWllllo; b) 1los.· conte­

nidos mínilllos: los aprendisajes considerados fundaEntales en las distintas etapa. 

de la escolaridad sistem&tioa, o) •Íos niveles globales de formaoicSn: las adquisiciones 

del alwmo en funcicSn de los objetivos fol'IIIUlados para cada nivel, 1110dalidad o ciclo. 

Art. 311) los certificados de los estudios que ¡oaan de validez. debemá conSignar en 

todos los casos las siguientes especificacionee: a) noJIIbre del establecimiento que 

lo otor¡& y su jurisdiccicSn; b) nombre y datos filiatorios del aluf:no, el nombre del 

alWllllo figura~ en todas las p&ginas del csrtiticado; o) calificaciones discriminadas 

por cursos y materias, con fecha y establecimiento en que fUeron aprobadaa; d) cons­

tancia de su valides mediante la inserocicSn de la le1Qda "Estudios con la valides 
i! 

instituida por la ley 19,988 y regúlenes provinciales conoordantes; e) firma de las 

autoridades que los expid&n y legalizaoicSn por parte del organis1110 juridiscoional 

competente. 

Arto 411) a los fines del ejercicio de la docencia en establecimientos de jurisdiocicSn 

de est!t, provinoia,las autoridades educativa& de le nacicSn de lae provincias solicita­

m al Ministerio. de Mia'IU•Jci.t••a•t4a la determinacicSn da la competencia de loe 

títulos da validez por ellos expedidos. Dicha solicitud debe~ ir aoompaftada por el 

correspondiente plan de estudio y la inclicaoicSn de la competencia asignada en la 

jurisdiccicSn de origen. 

Arto 511) il Ministerio de ••••• ••• •• , fiJará la competencia a que se refiere el art. 

anterior, utilizando los mis1110s criterios y pautas establecidos para .la determinacicSn 

de la competencia de sus propios títulos y clispondcl la pertinente incorporacicSil en •••• 

Art. 611) 'el registro del título por parte de la jurisdiocicSn de origen, es condioidn 

indispeneable para tener su registro en JurisdiooicSn de esta provincia. 

Art. 711) el otor¡udento de equi valencia• a lol finee de la proaeoucicSn de loa es­

tudioe 1uoowpletos se a.justar'lC a lo detel':llinado en loa arte. 111 y 2• del presente 

decreto. 
' 

Ar~ so} de forma, 
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Halelo :Bs,Aa .... 

Bsu"' en este decreto, Sr, Presidente habría que hacer l.aud.smas mod1f1ce.cicnes o aM.­

logae, e. las de esta mañana, heiDI)e aprobado en el antepro;,ecto de decreto nacional; ea --decir, en el art. lila hablar de 11valides de estudios cursados 1 t{tul.os e:xped1dos por 

eetableciaientos educativos de la nación 1 de ~ provinciall". · 

En el art. 30 a¡re¡ar en el inc. o>:'' cuendo se trate de oertitioados. 

lál•ls; en el art. 211 1nc. a) 

Bs.A1.1 eliminar la palabra "anuales" en el art. 211 inc. a), es decir, hacer las modi-

f'ioaoiones análogas a las aprobadall 1en el decreto nacional. 

Ma1eka Bien señores, entonces con este esquelllll se colllpleta 1118jor la/ ~icción integral 

del problema y si uste4es creen conveniente, prosegu.icl.ruaos entonces estudiando llOa 

art. 411, 511, 69 y 7R del proyecto de reglamentad1ón de la ley nacional para posterior­

lllllnte, nuevamente, aplicar las mdit'ioaciones que aurjan al pro;,ecto reglamrntación 

de las leyes provinciales. 
1 • 1 

Por oonsigu.iente entonces,¡ entraríamos, o 1118jor dicho'· continuar{aiDI)s con el tratamiento 

de la consideración del art. 411 del pro¡ecto de re¡lamantaoión de la le7 nacional 19,988. 

Señores, s1Lentonoe.rí'¡uo hay objeciones sobre el art. 4a lo aprobaÑiii!Os y pasarismos 

al m. s•. 
¡o StorUatf.lll El Ministerio de Cultura y Educación, f'ije.Ñ la oolllpBtencia a que se 

refiere el art. anterior utillaando los mismos criterios 1 pautas establecidas para la 

determinación de la competencia de sus propios títulos 1 dispondr! la pertinente in-

. corporación en ei anexo de la comp4atencia de los títulos declarados docente, habilitan­

tes y supletorios del Estatuto del Docente ley no 14.473 aprobado por el decreto nll 

8.188/59. 
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DHe I1L1.LElK ~ J~llnt re .llío s"' ..... e ., ., o 
·--~----' 

.!B:r~.JDA.~.!:lfQ;?_: f-3eñi:ú:- I'11ini st ro, el ·to.nor e:,'{presado hoy ele 

que loe estudio s paro, habili tal"' un título con vaLi.dez 9 en ale;ún uentido 
hc:-;_g·r-Jn que esta última caraoteJ:>ÍGtica no tenga vigencia~· Me oblie;a a. plan 
·Gear dos aspectos que estimo conveniente.)aceptando do esta re<J,liCJJ:tcl de 

· ecrliEl~';J~ey 19.988 en su art9 3° que ecd;abloco osta clef·i_nición entre valiclez 
-y habili:li<CJ.ción, y a lffiB efectos d.o da,rnos no solamonto seguridD.él n. Jan 
Provinci<:u::, sino tl~..rnbién a La }f;::J,oión, ;y;-1 <}Ue el régimen es do reciproc_~" 

dad. 

JDstimo que habr:Lt CJ.U'' esta:Jleco:r dos aspectos bc1uicos ~. 
en primer l11gar, que Bl c--H:Jtudio en cv..:u.1ta ¿-_l, la habili·Gación no coJiciono 

con 1a;::J normas ya establecidas que haoon n los ro<::¡uiGitos GUr:rGanci<1les 

pEU'él, que 8]. título tonga validez :qa.oional~ OH d.e?ir, (1_ue cuando se estudie 
lD, habil ~_tao:i.ón no se entro a a,naliztl:l~ y rJ.demás c:_uo no se lo hagG, con cri­
terio distinto a los ya er:rte,bleciclos por la J_jey .. 

Tnso en prii_ner lugar, a loo ofecto8 ele g_no por e~::-!,;2, Cl10G 

tión de la habil ij:;ación no dOmos en lo d.e hecho ronlmonte let vigencia que 

clobo ton8r un tHulo válido. 

Por otro laclo o:::d;imo quo se debe drtr tU1 :pl<lzo perento­
rio paro, quo ln, J?rovincia o J-'a Nación, en un término muy breve . .- o;:dia-blo2;­

c<'l :fundament::llmente ctV:_l,lOD oon lo,n rrtzonon pR,ra no lu1TJilitox· un título v.q', 
liclo .Y eGo x·ochd?.O cligarnoH ac-n, tondr~'i que producd.rr:Je en un "bÓl'mino míni­
mo do 30 clLJ,[3! por ojmnplo, bien :funcl.D,do y con los :funchune.ntor-1 en bDA18 a 
las }):},utr:u::; errGr:úüeciclaD ~oor la J.~ey .. 

Hüca~cütulnnél.o g or::timo que d<"lbo agror-ta:rse::: una, oláusuln, 
que GGta-iJlezcrt. quo ento entud.io en cuanto :1, la hEtb:i.lit~:r,ci6n no t:i.eno (IUe 

blecid.as, .:Y ad :már;, el rocha2oo club o ser fundado y del1e ser hecho dent:co 

de un :pl;J,zo --perelTl;o~e:i..o wínim0, él los efecto u do da:c sec;uricl.n.d. 8, nr:rGas t:ea 

mitcv.::io.i.1EJ G .. 

'_Podar:;; lar:; Provincias tendrán Q_uo J.'emiti~c r:t r:nlrJ rdnül::J,-~ 

ron er1 la JTr1.oi6n 9 toclon estuclios, <:t.oc'l lo que or:rt\'1,i1lcoo lo:· olomontos \ln 
juicd.o· y Di no El,clopt;:J,mo;c; er'Jt<'l,;:; mncliclan~ .. ~)osiblomonto nos oourrn. ele ouo 

poJ.: fn.lta de éL;oisi6n dn la n.utoridé.1,d p:covir.wia1 o nacion-:l,l d.oncl.o hor:!OU 

-pL_,nton,cJ.o el t011Hl y ·!)o~c J'nJ:ta d.-, un -olazo dc:ntro eL 1 cual BEIC\ Dolución 

dc;1Jn on .. lix·, eotamo;:,t oupcrc1-.ndo, corr1o J¡·Juclwn voeer:-;., tonomo;:; rruo or--Jpc;:r:'a:r om 

111 ... 
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\estas~cuestionos de esta naturaleza cuando, o hac11moa un conveni o o pedi­
mos Ul1 r econocimiento ele un titulo on una Provinciq. o en La Naci6n, ent on 
ces, en este sen·liido, prol)Ol1f?:O que se redact o por oocrctari n., que 8, lo:1 
efectos de l n, habilit<1.ci6n no so impongan requisitos Rnotanciales ni se 
apart en do l ns nau·lias ost1.hlocidas 110r li1 IJey 19.9d8 . Por est a Ley princi­
palmente en lo que oc refiere a l art . 3ero., lo <J.UC oc refiere al n,rt. ?do. 
y adoro~;·, el :plél,V.O perentorio do 30 dí afl, nued0n sor htí.hi los pn.ra rtuo se 
rcch"'~.CO le. propooici6n, hecho, en caso contrario, automo:liicnmonto se h<".bi­
lito ol título solicit ado . 

n:l•_ .H.'\;~ ~I~: Señores , entonces, hahrí ., un "J.gre?;ado en 
e l nrt. 5to . que ar;:i.tarí n m<~s norman ~cánidas a todo ente probl ema ••• Nououén 

~L~T!lln~N:_ Ti:l'Í princi l)io, la P:rovincin do J\Teuo u6n no 
tonclrí a ol1servacionos OU<' formul ar a la propuostn prononli "l,cl.·:¡, 110r ol señor 

1 • . . 

'.lcmrooontant e do ~ntro T~íon, ~1o:ro, sin embnrrro, croo nocor:nrio aclvor·liir 
rmc aquellé!.fl Provind:i,.,s r1uc cuentan con C6dil-;os ele ··)rococlim:i.onto ndminis­
tr~tivo , en cnoo concreto do 11. nrovincia do ~onon \iron, croo ouo la mi~ 
m,., Provincia ele "):J,'1t". Tl'o liien(' un C6cli -·o e11 lo 1.clmi•1:i:strati ·o y normas de 
nroced.imiento ail.minintrativo ::;cr í a de !1lé.Üa técnic,.,, rütorar lo~ plazon que 
h;-~.n s i do ef'to..hl ociclon en lo nuo poclri H d".'1ominn.r:--o "lce;ifünci6n d.<' fondo 
nrovinci'l.l 11 , rer·necto [11 tino cl.e l)roceclimionton PUe corro"'"1ondo iml)lementnr 
en el caso de oilencio do 11. nclmini8tre,ci6n ··1tiblica. 

Algunos c6dio;os est ablecen cspocifiC'.'l.mentc, croo 1 

si mal no recuerdo eJ. de la Provincin ele Buenos 1\.iros , <J.Ue l a inactivid.acl 
o e l silencio ele l a ndminüd; •.·aci6n :pú.blica ante los rGquerimientos rei torél. 
"liivos del adminir-trad.o, 1 un pl azo de 30 días da él. "rocho a considerar deloc;1. 
do el pedido y por lo tanto cmed.a ab i erto el conli onciono arlministri'l.ti vo, 
nuiore decir, entonces, ouo incorpora r est e tino do dispor.;ici6n podrf a , en 
al<'unos c asos, no as í el de la Provinci a de Neuqu~n , CJH~ no tiene C6die;o 
do procedimiento aclminj s t rat ivo, si Ji en, un trámi.te ¡ele el nl)oraci6n nod.ría 
oc<tsionar una d.istorci6n l egi s l ativa eme alteraría contra la unidad. l cc;i~ 

l a"liiva en la materia. 

Yo c:coo que en todos los casos corresponderá o_u.e 
e l aclministrndo en el caso nuo mediara sil encio do 11. administ~aci60a 
t r nv6s del recurso de roiteraci6n . :.:olicitar q_ue so expida incluso a trav6s 
el el recurso d o pronto cl0np:1..cho y 1 twí no lo hiciera, lt:t ina ctividad admini s­
t r 'l.tiva podría determinar que e l administrado entendiera como 1'1.s i lo est a­
blecen los precedentes loc;ü:ln"liivos provinciales, drtdo que ni sinuiera La 
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Nt,.c:L6n tonin CóCLigo u,dminiEd~:-r:><.l ... tivo, d;xr. :r.)OJ:' dolc:e;r~do el DGdid_o y ·[;onor 

:por nJb:Lortrt l;_t vi~l oonte::noios" ~~ <JJclm:LniR"t:co"tivo J'oourrio.ndo, ento.n.cen D-1 
.:unpt)J:eo judi¡_cin.l o 

-:~ca, en l;'l, T'esorva, entonces; cono:cetamonte,,. · 1<~-\ 1'rovin~­

Ci<"l, (h~ J:TeU(1UÓl1 )10 C~SJ)COi:fioa.menl:;c do¡:¡(lo el Dl.HÜO do (J;J.,.' Vif~d:;;), do HU inl;o­

:eéFJ le¡<ic;lativo, d.i>A'l.o c:!.o q1w como ya lo oxprcrm:ra., no tenGJnos un G6cLLe;o 

on l1lL: :::d~: ·~;. P:covinoia d\:~ p:r·oceclirni en ton éJ,drnin:L stra:t :i.vo s a pro 1nHio, t enmnor~ 
ei, uno, on cu:er;;o el(.:; e1n,bn:cc.tc:iJ)n, ]!OJ:'O no e o mo OBCétpa que J!Ol"' lo espo­

cific;:.CI.o del tema, Jos ;:::e,lol'OEJ !{opT'OGentantes éte ProvinciaD D/JUÍ :n.-ceGon 

t.ou, no tod_oE\ eót<'Í.n on lé1 tomátic;:o~ adrnin:i.crt:eD;líiV~t dol J1l'oblema y qui7.áB 9 
con buona fe ·yr do neos du coL.l,l)orar BO h;c1,t'?;a -:a ':lug\:r,r 9 una, moción que :pocl:r.Io.. 

cli¡::!Jom:tT' ]J\ un:Ld.n,cl loc;isln,tiva, -p:eovi:ncin.J., n;:vlrt m:~n .. 

' '"''''·'·"'·'-··'"'''"·'·g Se?ío:r l'hinintro ,· puedo r:;er que yo esté 
equivocaéto 9 oso us )_H'OIÜO de lél, nrxt.urn,leza humc:m.u., po~co el que tione que 

p1o.ntoai' ol toma a.rrGe la :Ff0.ción y <·~ •. n:Ge lD,r:: ot ·ns Provincio,s, es c;_;¡.cla uno 
d.e lo8 o;;;d;D,clos p:eovinci<:tlGs 9 no VFJ,/iJ~ 'al maerd;ro :¡· .. ;a,:etínoz 9 ¡_;¡,la. J?rovincin. 

u ' clo ITe:._.quén o ~~- lt:t J?:eovinoi~'.l, de J3uenon AiJJes, :::1. llevé--u:-, n. pedir ln. ha'bili~ 

tac:Lón de títulon y n, llovar~ é-J,compc_\fiupdo ~-1.. lou pln.nou cln orrGud.io 9 cinc 
quo ose os un plarüeo 0cne.ral <JUG ha.ce un ont<-.l.éLo Etn"to otro estado, por 
lo tLlJnto, lnJ DB,turalo~w, rlel acto no os admin:Lr--rt:c;-l_:ti vo .. 

Cw:'l,ndo el ostad_o C:L-, la Provincüt de ·:::n-Gro Híon lo T:dda 

al ostaclo d.o al Provincia do !3uonor:; _1\.irc:n::l lo. ha'bi1i-Gaoi6n del títlilo do 

sur; m~'J.cut:cor_::¡ rurcüos, no lo vn, haco:c como un ;:-:,(lminir;trn,do de la Provincia, 

de -,~~a:tro Ríos, sino quo V<J, <J. SOl' una relación clo 
1

l1é~.tln•r:1leza ju:eícl.ica 9 va 

a ser una rel?,ción de un ep;tado provino:i.c1l con otro orT!/D,d.o provinci<J,l, 
por lo tanto,_! ri.o ~:ls r1o aplicación loD cócli:--,:os do procodinri_onto n .. clminiutr~ 

tivo ni conte'noioso <J .. dnü·:JirT'G1'tJtivo, 1)0r cuando j~J.nv~,¡~: un nGtado pln .. nto<--~ .. ríc-3, 

el recurso oo.ntoncio;=Jo Ftclministr.:,d:;ivo 9 ni nerÍ;l, nine;ún ·::rihu.n¿•,J do Jucd;i 

cia compntonte T1DJ't;J .. l'ODOlVOI' un pro!;lcmn. dn :colétG :j_oncn entre don e:::rta­

clos prov·ino:Lalos o con La Uac:L6n .. 

A:::f quo mi pro:rh>Dic:Lón en válid:-.~, no t:Lono Fl,br-wlut;'t­

mnntc lH\éLn, Cfl.-l.C:; ver con el -t;r;~,mi"te <::tdrn:Ln:Lr:::rtr<-xtivo do CéJ.da. :Provincia, a .no 

ne:c CJUG nean 1on ]!I'o:p:Los inl;eJ..•o. ;<::ttlos lon que tongan que l)ln.ntea~e lc.M:: enes 

tiono;::; anto la .. o mxtor'iCLaclog clo cadn :r.n'ovinciL-1. o clo 18, J\f.:-CJ,ción .. :-Ji fuGra 

así 9 J?Oé1.ri<l ser quo ln, P:r·ovincin, de :Heuquén tuviera l'<J.~·.ón, O~horD .. si cada 
maor.:rt:('O V<~- ;;.1, t;onor que h<:.1..cor un tr:l.m:i:t.e ele podido do habil:i.tnci6n de tí­
tulos, huono, se:i..iol--.er::, las mesas de ent:ca.d;;u_; clo todos lor--:¡ r-.J_inir:;terion van 

El, tenor que 8G:c acrocent<;l.dFJ.c--::\, :LncJUGO loG f'unoionario~~; 3 por C.]l.le clG otré), 

/// ..... 
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forma no cumplir·:L::tmos, jam&s en término los requisitos e:xi{:','iCton, n_r_¡uí, con 
loo estudios (}lJ.e d ;t ormirw .. la Loy o 

Yo estimo que cuando una provincia :pido la ha;bili ta­
ción a otra ele su título, es osa provincia,, (lo acuex·d.o al art ~~~ 4 o, que 

tiene que il~ acompai1alLO al co:erespondionte plan de estudio 'y se ht=t,rá una 
habilitación global, e;oneral, res:peoto a una do-~orminada oai·rern,, n, un 

Cteterminado título que plantea cada provincia, Bs una relaoi6n do estado 
a estado, no es una relación adminirJtrati v::::.1., gracia.s .. 

_DR. MALTGK: Neuq_u6n ........ " •• 

NEUQUnJN: Simplernonte para efectuar dos aclaracio:tj.ef~e 

No se me escapa, como J?areciera, inferirse de lo que 

aoab"" de expresar el se'iior He:prc;sentH"nte de la P:eovincia de ii.:Utre Ríos, de 
que "Go<lo el régimon os"Gilbleeid.o on la Ley Ns,cionrtl 19.9G8 cuanto en las 
leyeo o en los an-tep:t:oycctor:J <le leyeu .. ,;¡, nivel Jn•ovincia.l, que han siclo leí­

dor::l, hab:r<.:Ín de :eea.l za:ese [-:t nivel ele ontr:-\do y no a nivel do inclividuou o 

é:lclmini8"tr[1dos, Sin omba.rgo, loB problmnar::l pr<:tctioor:: héJbrán CLc xn·or:len-Ggrso 

cu~-'tndo un ciuclc1 .. dano x so IH'Gf;:lenta ante una mesa do en!;rD,clar3 y e:fect i vcunonto 

pido la hél .. b:i_Ji"tacióü de gu -Gíttl10o 

po ele :pJ:·o-blenk\8. ~Un embargo, 

HeprosentCJ.nto de la 1J:eovin.cia de Ti)ntre 

D,rgumonto y me alerta sobT•o un EtBpooto 

me 1.;n mi anterior intervenoi6n. 

rtíos, mo nirvo a mi , a su vez rle 
o .. que yo no tuve ocasión cl8 

Neuq uén ahorn, 

No -podemoB ·bajo ningún concepto y la Provincia éto 

en foJ'lll<J, noE::.:l; iv~-\ nJ.1.tioi po su voto, e:::rtahloce/ .n:Lne;una 

fo:t'ma ele im::;>osic! ón a .ninG'llno de loB miembros so-bro el tif_)mpo en que clr.3berá 

e~x:pod.ir::J e" 

:l~a PI'OVincin. de Neuqtl.Ón os colo e-se, en eso r:::tentido 9 no 

acnptD. inm rdciones legisl'1.tiva.s n.i. ele nin.;-:r;ún tipo en. ose 8entirlo, pv.onto 
que clo· toda, cl.ocinión es tma d.Goisión funclé).dn,, med.itacl;t. y 16e;icctmonto tomn ... -

da. con la nooesé:•.ria seronidEl,Cl. del juicio y con o1 tiempo c¡_uo, on oadr:1. ot\f:l0 9 
el ]YC'oceclimiento, lt-'t. com:0 i_ojidnA} du1 procedimiento. determine o 

Por esa raz6n, la Provincia rle J~·ouq uén no aclhiere o, 
l:J. moci6n ~p:t::-enontad.D, en ol r:wnticlo clro quo Do fijo TÜtt?JO JJD,:ca c:¡uo una, :P:eo­

vincia, o J_,o.. Nación se expidEtn 1-1fiT'Ill:',tiva o noga.tiva,mcnte o.n uno u otro 

111,. 
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nonti do, :ror.pecto ele: 1oD plcu1oc~ d_;; estudio o ro;:-;pec-Go do la validez so 

citada, nn,da mÉÍ.no 

_1Yi~l;!iCL4.))[Y: IJa cl;htc-wJ.a también, do¡;;r;r:-'I.CiD.(lamonte tiene 
que OJlono:rc-Jo a lo ex¡JUOfrlio por el ;3e?í.o:r :n.o¡Jresontt'-l.nte cJ.e la Provinc:Lo, dG 

1!i:nt;:ce Híos, JJOrquo d_·é~B[:;'rc-toi~clr:nnonte or.:dir3,ino~; estudiando la reglamuntaci6n 

o futura reglamentación do una I~oy .. 

Yo oreo que un :Oocr(-rto Hoglarnentario no podría elevar 
una disposioi6n ele este tipo, q_uo va más allc't dn lo que la Ley cl~co. Pol"' 
eso d:ig o q_ue dosgreaciadc~monto,liDrq_ue e¡::¡o t end:cia que estar en la Ley, toE_ 

drf~\ que estar en lél,S leyos :provinciales esa ol8,usula, pero ahora, esta­
ría en una, situaoi6n de desventaja po;eque las 'Gend,rfa las leyes provincia­
les, pero no la tiene lR ley nacional que ya fue sesiona.<la, nada mt:'ís. 

DR. 1VlAJJ~8lK~ Santa Fe. •. • • • • 
~~- .. -·-,---~--

.:~l}-f~~~~: Bolamen-Ge para ·tratar de recordar que en el 
ánimo o en el avance de la éLiscuci6n no polaricemos las cuestiones de f'on 
do con las que ~on cuestiones de forma y 16gicamente 'estisbo realmente hay 

precedentes de la propuesta de IJntre llíos que bajo ningún punto de vista 
puede ser tacsat i va ni imp~·)nerse sobre las jurisdicciones porque por eso 
estamos aquí no lec;:Lsle:1 . .ndo sino p:eoponienclo fórmuln,s de loc;isl;.-tci6n .. 

IGntiendo que lo que pretende deterrnina:.c ·mntre Hdi~s es 

la,prueba en contrario, es deci:e, establoce:r en alguna forma, la automn:ti 
cidad ;lo la habil:l\;aoi6n de los titulas en la m0dida en que ill1a, mora oxo~· 
siva d:) la, ,juriséLicci6n aceptan~e :pudiese ser c:ue todo el procedimiento 

insta,urado quode sin ofeoto por mora rle ln, administra,ción, 

Creo que el tema f'uc xüantea,do ar-:d en su origon, y cles­

pués, l6e;icamente se derivó a una aprooiación CJUO tampoco ~puede denestirnfl".E_ 

se, o sea,, aquellos :plazos v<:tliétos on quo cada ;jurisdicción e-Je movil:i.za 

dont:ro do su p:r.opilich rép;imen D.dmin stra"t i vo.. Creo que t end .. :ciamos m{J,s q.ue 

insir:rGLc en lan discropnncitl.s y mucho monos pn,rtir clo l,H .. lJa::Je de la im:po­

sición. 

r.PrD,tar dG buscar aquella f6~cmula do conciliación que ¡:1cü 

vagua:cde esto ·princi~t_)ÍO no ele autorm:.tticiclac1 poro si, :por lo monou de se­

g'l:n:idad o pruel>a en contx•t:u.:>io que fuo lo que de alguna manera, quizo pla}-2 
toar orie;in.::Llmento la P:rovinc:La ele )i1n-tre H:(o s y formula1 ... un texto complü­
to, 

111 ... 
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IDn conr>eouenoia 9 mocionari.t:t quo antes de prosoe;uir en 

an61ir-Jir::: de la cuoErti6n de tipo genera,l, trn.tomon él; busct:l,r, o <-~- tra,vés 

de 1<-J, :r-c·ovi.noio, pro~ponent.e o a t:r<'\VéB ele una concilirtoi6n ent.:re la provin­
cia proponente y secretaría, 001_no se hD.bfa dicho inicialmente; un -~c-n:::to 

p~:U'í-t quo lo podamos discutir' r::Ji roD,lmonte GG Vf-1lido o no mc-:O!reoe ser consi 
d.orado porque no alcanza a 8XJ)T'C3GEn~ con claridad lo c_¡uc0 done,"l pro~poner lR 
provinci~t dG -ülntre )3.íos, es cloc:Lr, -oref(:_n•iría discutir so l)re un tema con­

creto, un texto v::J:lido y concroto, o un texto concreto y do allí en nu~,s 

vnr si realmente es vRl:Ld.o o no es váliclo. 

~.I!2gfl~~.Q):-1I~:lL!BD.Q .. t 1~stoy obse:evand.o, y lo quo se e::-;tá 
dir:Jcutionclo y orrGudianClo es un: texto unif'oi:me d o logislt-:tci6.n para cada 

lma de las P.rovinciaR, en clucir, quc.::l si nouotros or:d;rtblncomon limitacio­
nes en er-rbe ))ocroto, lo Lí.n:í.co gue :.~stet.mos aconsejando é·t cr-tda, una ele; 1ag 

p~eov:Lncins es que ontablosc.::1.. HUs lim:Ltn.oionen y yo creo c1_ue no oxir.:::te nin 
g'(m inc onveniente en establecer lor:l plazos J;orque sería lél mif:!lTlé\ J!l'OVin­

cia Etl firmar (~Ui(~n orT~L·U~Í.:J. d/i,ndoso enon \Üazos, os cl.oc:Lr, no hay Ul1t.'.1, dir.!­
~posici6n dB La Nac:L6n Gobro l.él..fj Provinci:::l,s, ni do ln.n provinoic::,s so"Ln•e c~:;_­

cln. un;::J,, sino q_ue eacla pr·ovincin, por si m:Lr:1ma Rfirma la ley de decreto los 

plazos crno h;:J. r::1efirüado Titotre IdoB o CU\-},lq_uie~c otro que ;;!e ~pucl.ierFt eEd:;uclia,:c 

:ORe 1/lAL:!!ITC.z .Tilnt:re HÍOfl ... ""., ~e 
•-<-'-"W -·~·-, .. ~,-~ 

J~)liJ'L'RE! Yo q1).e~eía déc:L~c lo 1.;Uo muy bien ha o::x:p:ces~ 

d.o el i:)oHor Hep:cenentr.>,nto de 1.Pierra clol :U\lego C}_UO incluclo,blemento llt=.tclie 

nc:111Í c:Jl,l_ioro im:poner édJnolutamento nad.a. .. ;::Jon crite~rion quo eada rn·ov:Lnoin. 

va n, tonol" on cucntD, cunndo dicte nu J1J.:'opia, ley, como fue loída 1;.-), 1.ruto~ci 

zc:w:Lón clol Poder :1:jecuti'J"O d.o Ln, lfn,ci6n y como fue leída 1)0I' nocrot:·\rÍo, 

CO"!i!O o1 J!~Copj,o Hcq_n·one.ntnnto do Nouqli.en loYo ol Proyocto do :Oeo~coto ree:la­

:rnen:l;;:r,:eio pD.r<J la J!I'OJ_)ÍF\ loy ·p;¡~·ovinoi,'·.Ll., 

·!iin ou:J.n.to a··c.!UO OD 1J.n tema·, lor.; plgzos !:pueden uor ,hoy 

lw.y ;ju.riélj_nJ)ruclonein .. :co:.i.tor<:-vlo. (:;n euo;· cu,:,,_ndO El\é) refiero al n.:et .. El~" inci 

:o 2 cü; lo. CJonutitución JTa.cio:nal, en cu2.nto el }1I'eGiclen-Ge d.o lo, Gopúblio<;"t 

tio.no í'n,oultc:~,don D<',I'él, :ren:l:_lJJ1o.n.t:l.~L' l,.,r=J loyorJ c1uo üic"lia ol Conr;'J:ono 9 lor-J 

-r"Jln.sor-; co.n.E:tituy-::-;.1.1. m:.d;cn:-'Ü.1. do d.nc:eo-liofi ~C'O(J;l:_=lJ.IHntario u? nrw en v.n.;1, cv.on­

t :i.ó.n. rortUol"!.;¿r, hn.co ::ra J!lUcho tionno; G,d m6:-:, oc \J.YJ. <:\np::;oto 9 o u ll.n:·\ Li.rnite.--

ción, -oocl.:eír..nnnr.¡ eJ. c;:i :e, o lJ"¡' lLL~·.CJ'ocio.n 1J. (!V.o ;"¡Vc;\Jo "1.; -;nr::r c;J n,.-;'G!:' .. (lo 

r, v.n no i'c·l.VO ro ce :L.n/1.1J.c1cr-1J l nrncl!J.t e rt nt.\lli (~ 0 

'/ 1 1 1 G <! <l 
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Yo creo que el estado cuando se liwi t A-, lon funciono;eios 

cu"ndo tienen limi taci6n, en una norma que hncc '1 l a. , .eguridacl de laR t r.'~ 

mitcr::J y a lr¡,s d0cisiones de est a naturaleza 1 tan importante para un s i s­
temn, eclucat i vo do ni vo l na ciomü. 

Dn . MAI,"E.K: Buenos fl.ireflo•• ••• 

.~l!:.F.'fiTOS AIRES: Probal)l"lmonte, yo nod.rí E' refe:J;>i rme a la 
propuer:¡te clol .Minürbro de Snnt a Fe, funcl.a.mentl'tndole, en e l hecho· do que 
hay eme partir de la lJa?e d '?.l objetivo aue perRe'-;uimoe , es decir, facili­
t ar en el menor lnnno l)Osible .Y con las menores clificult acler:; l 0. hrd1ilita­
ci6 l1 d.0. lo n títulos l)Or I,fl, Naci6n, lo que dar<1 a su vez, p n,nt'l. normo_t iva 
pnra (]Ue :procedan· a,n<ílogamente l as provincias" por eme no e o capa n nnost ra 

1 

consicJ.eraci6n que nosot ros est amos t ratando, aoui, un d.ecrcto o antepro-
yecto de decreto nacional. 

Do moclo que si so hélbla d " autolimit 1.ci6n 11or nart e <lo 
l\1, juriodicci6n correspondiente, en est e caso es La }Taci6n l a que se auto 
limit a o no 1 en cuestión de pla zos. Por eso, pienso <'!ue lo important e e o 

cwnpl ir con el objetiv-o que no ha de referirse solament e a plazos , sino 
á l hecho oue como norma l)~,sica generéÜ la habi litaci6n sea ;pl~ocedente, 
reunido s los re'}Ui s itos establ ecidos, es ddcir, inclinn.Ü~s n tm gr a él.o do 
autom · a.tici<lad que no l)Uede ser pl eno 1.10r respeto a l a aut onomia provin­
cia l, .Pül'O que indudabl ement e debe tener el camino a.b i erto para que as i 
sea . ' . " 

Por eso , sin ol vidarme, reitero que e l d ecreto, el ant e 
p:t'oye cto ¡le decreto ele La JITac i6n, propon~o concr et amente que , mient ras 
pueda 'aurar l a Asamblea., se desig-ne a tll1a o dos personas l)Or secret arí a 
o quién sea , para que propongan a l g'Ul1a redacci6n concil iatoria tendi ente 
a a cercarse a esa automaticidaél. . 

1 Cr • .' 

DR. WJ.ALEK: Perfecto, entoces quedariamos
1 

ele acu erdo, a 
Santa Fe, aprobada por :Bu enos Aires~ '.él.e :formar 1..u1 pequeño (Srupo do t ra­
bajo eme paralel amente a l a prosecución d.e esta reuni6n, elaboren un pe­
queño texto. 

Creo que seri a interesante, de La Naci6n ante Entre 
Rí os . 

ENTRE: RIOS: Estoy de acu erdo. 
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_lGnt J:'O n.ío u 9 Ducno::; Aireg' [)OCJ:'OtR:t'Ítl.- y 

:c:1a.ntD, ])10o ~:Jo puocln dnsirtnaJ:' :ontoncen, lon Geúoros I·tLnir-;"tx·on, 1oD Sofioroo 

,Jefer:J ele .Doloc;<J,OÍG-neG o :!l.e}}TonentD.ntof-J, un equi:c)o (1_Ue torJ.clr:L-1. que,' forr·r;cr,r 

un IJ(_H]_U0i1o "ti oxto fJUG ~ooclrfa oom17J omon-IJRI' e:::rliD, icl.c;<''~ o i.rrli ee;~r.étrla al a.:¡:-·t .. '$0 • 

Perfecto y continuamos 2 ·¡:ntonceG quoclnJría en :re:orouen­

tc,nten nlogi:r lrtB p:rovinoi-'·:.r:, no OH cierto? 1 ontoncou, ]3uonou Airos, Sa_:t?;_ 

ta "tr1e, Socrot;:n~ic-t ;y ·:iintro I?.for~, pam-trían los Sef:io~cor:l HiniF;t:ros o ::1us Do l.~. 

e; c-tdon a reclact<J,roo .... .,proBO{';uimoB ontoncos con el trn.:Gc~.mionto del ,-,u:-t .. Go, 
entonco8? ax·t .. G 0 

,l.,;l::.:: .. !.. .. §_JilfJ_ii'!!E.fic,l1lfr:.t A.rtr o 6 ° z 11 JB1 :eeg'ir~rGro d.cl títuJo d.o ln 
Prov:L11.ci<.:t {J.lle lo otorGÓ or; condioi6n indis:¡;enr;alüe ~i)<-l.I'Cl. o·btcnor su ree:i.s_ 
-G:co en ~jurisdiccit)n nacional 11 • 

RB.!-1!4J"ilil~.: BoiíoreB, ostá n, connideraci6n el ari;., 6 ° el·:·; J. 
P:eoyecto do Hegln.montaoi6n do ln. I~ey Nacional. 

Si no hay obsorVD.oioneG quecln,:eía ..... 9 o8,11:eobLvlo! 

L,rt;:• S:ü:CT?.ErrAH1;j?) Artro '7°: 11:81 otorgamiento do equiva-
1(-::nc:Lo.f::.l EJ, lof:l finoG d o lo, p~r:or:Jecuci6n de orrGv_dios incompletos se aju.oto.. 

r\3, a lo determinado en loe D-l"'t. 1° y 2° del presente decreto. 

J)]l!__J·~E\:l!.~@~.z JI:Frb<Í a considorac:L6n ol art. 7 ° o ¡)i no hn.y 
observaciones qneclaría ••• e o.probado!. 

:1}]1 art. 8 ° ele formt_l.., '_me par0co c1_Ue no merece la pena 

considorarlO .. ·¡~:ntoncor:J, i-)o?loron ,Tofoo ele Delee;o.oionog, Doler:;aclos, queclru--fa 

péU'a, completrtr la apl"obaci6n de lo8 clii:rGi:a:Gos nrticuladofJ del Proyecto (le 

.llec;lamontaoión c1J; lrt Loy Nacional 19 .. 988, el ag:cec,'ádo CJUO están reclactBJ1-

do los Se?iores H.epresentantes, :cecien cloEd(.J,'Dr::.td.os .. 

Unél .. voz que ellos lo J)resenten se t:ecJ,tr.t:e6, ese él,r:,ree;ado 

;v d.e ec:a formo. oomplemontar:hmos el -bJ.'ab~:>.;jo do Comisión en el estudio clel 

Proyecto ele Heg·J.;_l,mentnci6n y lo conr::rGituiría.mo::J nuevamente en Asamblea .. 

f?e:?íores, pcr,r;:1, ir g·anc3,ndo tiewpo volveríamoD a constitt~ 

nos en Asamblea en OElte momento y po,nar:f.amos entonces al tratamiento dol 

pv11to 6° que erEl el informo (JUG tenfa q"LJ.o ~propD,I'EU' un pequefio grupo de 
trabajo sob~co el prolJlemc\ do las oonstruccio.neu GGoolaroc;, eB decir, con­

r:Jidera.oión del denpacho de la Comisión :no 5o Pautas Prosu:puorrGt\rias, Cons 

tr ucci ones ]IJscolares., 
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'I'al cual se había. fijado en la Heunió1~ de la maflana, ha­

lJín,moG quedado que el IK:que:;J.o C,'l'UJ10 ele trabajo redactaría un documonto per 
ra ser :fli'GHOD'liado c_::¡,n-[;o l1:t As<J,mbleae 

JTil Helator de l<::1. Comisión podría, e11:1io.nces, presen-tar 
eso documento .~~Quién eg el rola;bor de esa Cornisión? •• e 

G!J.i)cCO: J3ueno i la Comisi6n se hn reunido ;y ha tomc1d_o co­
mo base los documentos olaboraa_.os por la ComiEdÓn clo trabajo que había J>l'~ 
sentado a la Asa,mblea. 

Se limita a la :r·edacci6n de un acta que dice lo sigui e! 

--------------------Jcn la Ciuclad ele Buenos Aires, a los cuatro d_ía.s del mes 

de diciembre de mil novecientos setenta y dos, siendo las quince horas se 
reúnen los miembros inscriptos en la Comisi6n N°5, convocc,,da por el Conse­
jo J.1'edcro,l de l~ducaoi6n paro, considerar el tema: Construcciones l~soolares, 

cuyos noml)res, cargos y provincias a las que representan se menciona se(gv-i 
da.mente: Nación, Arq. Adolfo BTORNI; i3an Luis, Vicepresiclento del Conse,jo 

clo 1Dclucación, Sr. 11.ubén Aldo HICCI C.AII'IAHGO; Chaco, el suscripto; Sru1 .Ju:.=tn, 
2lubseoretario de Inr:rtruooión l:Jtiblicc-t, Dr .. Mieuel .A .. B:iilG:I!~HRA; Bant<:J. IPe, suJ:: 
gec:ceta .. rio de :li:duoac:Lón, Prof. Luis JJ1lAVEiJ11\; LB, Pampa, Aseaor l',Jinif:dterial 9 

Dr. ÜBCéU' Gato CAC:!!iJlfGS; llbrmoBn, Precidento d.ol Conr::wjo ({eneral do Ji'kluca~ 

ción, Prof" JiJnilio :LUGO y el ~1r. _1\x;ooo:e clol GnlJinote I-Iin:!.r.;terial de la Ha~ 

ción, Inr;. ,Jo sé A" Ill.,ASCO ~----------------------------------------------­
~---------~-----------Se :procedió a dar loc·liura al Acta do le" Comisión de 
tl~é:tba,jo ele :fecha 23 de octubre último y ;:_-l,nc:ol:Lzacla la recomendación 0. que 

arriba:ca la mir~ma no ncuo:r.élFt oom:rJ:plnmentarla 0011 las siguientes recomon~ 
o:i.onen ~ PHII'iP::TI-10 # \-:·.ue el Consejo Jilederal fle Bétuoación gestione el n.crecent.9:. 

miento sustancial d.e lon rooursor{ D.n:Lgnr:v10fi a.l fondo eGcolrn:- permru.1onte con 

destino al oporD,tivo 11:pD,Ís" en :forma do que Ónte pueda ser cwnpliclo en un 

pl2.zo de cinco afias y :puoda cubrir inclur::ü ve los requerimien-tos ele 1.;:,1, in­

frtle_ct~cuctnra ed:Llic:La dn lon so:r.vicioo :provinc:L:J..los clel t~rea 11 educaci6n 11 • 

i!21b-1!.HH~Q~ Que lar:: Provincias com1)loten el envio dü la documonl;ación necona­

ria9 do Jos infoJ:•mon ele situación; on forma éte loe;l"'éti' ol pano:l:'éJ,ma e,'onoroJ. y 
total ;J,nten del t~eoin·l;a y uno clo dioiomb~c(-} ele mil novooiont;oc E=:otonta ;y cloa 

r_r-¡~~~QJGlli2,: Que se o~cganice 1ma He'Lu1i6n a nivel técnico y a.dminü:rti'ativo para 

la ~f ijaci6n d~C) normas (Lo :proeedimien!;os /l eriterios técnicos conHt:ructivog 
para la aplicación del oper;::r:liivo ":pa:Ls 11 .. ]Jiohn. renn:L6n d.obe:ein. constituirse 
en el ·nr:Lmer tr:Lmerd;re cln mil novecientos co"Gen'Ga y tres. 
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Est a última recomendación es deriv8,da de una serie de 

di sparidades que hay en la int erpretación de l a metodologí a y l a forma 
que se han elevado cierta documentación y como se procesa , t ambién, J a 
distribución de l o s fondo s que reciben l as Provinci as ~e l a Nación, nada 
más, seiiores . 

DR. MALill{~ Graci as . Señor es Jafos do Delegación , est á a 
connideración, entonces, por esta AsambJ.ea Ext raordinaria , el Acta que ha 
leí do el Señor J efe ele Delegación del Chaco . Es decir, est a Act a , s i b i er 
es aprobada sería incorporada al documento básico or i gina l ele la Comisión 

1 N°5 y serí a incorporado par a su -lirami tación a l mecanismo operativo de La 
Nación frente a Hacienda .Y lo s otr os organi smos per·l:iinent es, y una vez 
a, t ravés del Conse jo Federal se implementaría lo que s e indica en el punte 
3 °, qu e es l a Reun ión en el l er . trimest re del A,ño próximo, do l os cuerpor: 
t écni co s e ilustra:tivos provincial es y Na ción. 

Queda a consi deración de l os Señores Jefes de Delegación 
el Acta elaborada por l a Comi s ión N° 51 r eunida en l a f echa . 

Si no hay ninguna observación, entonces , queda aprobado 
y se incorpora, tal cual mencioné al documento Bá s ico de est a Asambl ea .:;x:­
traordinari a . 

.r ~efíores, s i empre con el e s píritu de ir ganando t iempo, 
habí amos quedado ld é que un punto lo t enemo s que t rat ar aquí, en l a Asam­
blea Extraordinaria en l a convocatoria; fecha y cád~±~ de l a 2da. Asamblea 
Ordinaria del Consejo Federal de Educación. ~ede.. 

Tal cual habí amos conversado en Sal t a y t a l cual se fi­
jó en Reunión de Comité Ej ecutivo del Consejo Fedoral de Educación, se ha 
est abl eci do para l a 2da. Asamblea Ord inafia del Conse j o Federal de Educa 
ción, l os días 22, 23, y 24 de febrero de{ 1973, eso, t eniendo en cuent a 
l a seri e de consider aciones que s i b i en no está dentro de lo que explicaba 
el texto de l a Ley de que l as Reuni ones Ord i narias , Asambleas Ordi nari a s, 
sean en marzo y en o c·liubr e, por r a zones conocidas y ya f ija das y anal iza­
das en Salta se l o trató de hacer lo más cerca posible de mar zo , pero no 
coinci dí a con l as fechas pol íticas . 

/ 

Es deci r, que, entonces quedaría, si ust edes est án de 
a cuerdo , los dí as 22 , 23 , y 24 de febr ero del año 1973 la próx ima Reunión 
Ordi na r i a, es decir, l a Segunda Asambl ea Ordinaria del Conse j o Federal de 
Educa ción. 
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Si no hay ninguna moci6n, queda aprobado!. En cuanto al 

lugar , como es de conocimiento de u st edes se presentaron varias provin­
cias par a sede de l a Se~unda Asamblea: Sant a . Cruz, Ti erra del Fuego, Neu­
qu~n y pos:Ueriormente tuvimos una r esolución especial de Chubut. 

Frente a •una serie de consideraciones y análisis rea l iza­
dos inclusive con l as autoridades de Sant a Cruz y de Ti erra del Fuego 
hemos cre ído, en el Comité Ejecutivo, conveniente de elegir y de proponer 
como sede de est a 2da . Asamblea a l a Provincia de Neuquén, y l a Provincia 
d e Neuquén ofrece para esta Retmi6n San Martín de lo s Andes; inclus ive 
ya he informado a lo s 'señores Ministros de que est arí an l as reservas y 
tendr í an l as comodidades suficientes en esta ·l oca l idad, para realizar l a 
2da . Asambl ea en l as f echas 221, 23, y 24 de febrero. 

Entonces , propongo a consideraci6n de lo s Señor es J efes 
d e Delegaci6n l a sede para l a 2da . Asamblea Ordinari a • •• queda aprolJa do! 

Desde ya dejo constanci a de agradeci mi ento a l a Pr ovin­
cia de Santa Cr uz, Territorio d e Tierra del Fuego y Chubut por el ofre­
cimiento de l a,s sedes, o de l as Provincias par a sedes el e l a 2da. Asam­
blea. 

Respecto a l mecanismo, el Mi nisterio de Cultura y Educa­
ción ofrecerá persona l para que el Conse jo Feder al de Educación, es decir ~ 

el Comité Ej ecutivo del Conse j o Federal de Educaci6n pueda recavar la in 
formación de l as el i stintas Provincias a lo que se refi ere a cantidad de 
personas y del egación, proporci6n de la Del egaci6n que as i st i rá a esa 

1 

lleuni6n; e st o, para facilit ar l a l abor de organi zaci6n de la P:covincia de 
Neuquén. 

Por consigui ent e , quedaríamos en que el Comité Ej ecutivo 
del Consejo Federal de Educaci6n con l a ayuda del Ministerio de Cultura 
y Educaci6n de La Nac ión, tomará a su cargo cent ralizar la informaci6n 
de distintas Provi nc i as con l a deb i da antel ación ef ect úen ant e nuestro 
organi s mo para qu e podamos comunicar a l a Provinci a de Neuquén : cantidad, 
nombres de l as de l egaciones de distintas provinci as que asistan a ese 
centro. 

Est o, por r azones obvias y r ecuerdo a ust edes que el mes 
de febrero er;:;tamos en época de va caciones, época do t uri smo en esa zona 
y lógicament ~ c1uisiér amos envia r con l a debida antel ación, nombres y Ca:!, 

tidad ele Del ega ciones ele distint as Provincias , así mismo para su tra s l aclo 
desdo Neuquén ho,st a San Mart í n de lo s Andes , l a Provinci a cuenta con 
aviones y podría realizar se un servicio r <:ípido para que l as distintas de 
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l egaciones :pudieran llegar a San Mart ín de los .Andes, loe icalflent e , es 
f a ct ibl e , :puede ser oosible , puede ser práctico y eficient e s i ustedes 
comunican con debida ant icipaci6n, integrn.ci6n y nombre de l a Delegaci6n. 

Po r consiguiente, reitero, y fijaríamos de que las 
distintas Provincias a ntes de f in de enero, princi üos do febrero, com~ 
nicariari a l Consejo Fed(ral de Educaci6n, a l Comité li!jecutivo, nombre y 
c antidad de Delegados que 2.si:::1tirán a est n Segunda Asn.mbl ea en San r.1artín 
de l o s Andes, lo s dian 22, 23, y 24 de febrero . 

1espccto ul temario, automát icament e hay ciertos te­
mas que deberán ser inclui tlos en el 02·den del Di a. y hace res-pecto el Co­
mit6 Ej ecutivo del Consejo Fcddral se reunir<~ en ' el -trnnscurso de este meE 
y elevará y pro:ponclrá a consideraci6n de l as Provincias y de a cuerdo a l n 

roglament aci6n p or b i nont o el t cm ario élc l Orden clol Dí a pa rn esH 2cla. Asrtm 
bloa Ord ina r i a del Conoejo Federal de Edncnci6n, t ambién, lógicamente, 
vuelvo a r eiterar como lo hici6rnmos en oc"'~.sionor:: 'l,nt oriorcs do eme l as 
ProvinciEJ.s pueden prOl)Oncr ·1.1 Consejo, a l Comit6 t.!:jecutivo del Conne jo 
Ii'eclcral ciorto 8 li cm:1::·, o tem·~.::: cuo co"l:::id·)ren ele interés para que nean 
incluid os en el Orden del Dín . 

Otro nunto, que no está en ol Ord"'n dc=ll Dí:-~., pero 
ou e Clucrf ., manif ot arlos os qu e el clia 14 "'tl ::>0 d.el corri<"ntc mes se 
e f ectu"'~.r:~ , on 1 ~ cinclnd do Mnr del Pla t a , l a IV Reunión de Mini'"'tr-os ele 
Eclucn.ci6n de Lntinoam6ricn., c[1.ribc y 'ifort eaméricn, Of:l dcci:c, l n l1etmi6n 
o:re;anizr>.da })Or l a OTJA y el rr.i.n i ntro de 'l;clucnc i6n, 1;-~. 1cuni6n anu ;ü, fl e 
real izn est e e.fío en l a llepúblicA. ilr'?,'entina y se ha cl.or;id.o como ciudrtcl 
b nno, no J.o , l n c:i.ud<1.cl .el e 111nr clol Plnta. 

Por intermedio y '1, t:rav6n ele oui~'n ler hnbl a , i n­
vitamos a H>s Se"iores Mi nif: t r o s o a l as clistin.tas provincias para 2.s i .... tir 

a esa Reuni6n y a l n v oz , y ofici:ümont o , clcsoari amor' invit "~.fJos a l Con­
ne jo Foder·ü ele Eclucn.ci6n d~ que e"'té r<'"1r<".,ont ".uo en ef't\ ocaci6n. 

( Ol)Vi 'mente, el que les hnbJ.a, os Reprosent.:111.te ele 
l r>. '"~epública Al·~entina en la Rouni6n d.e rUnistros y llov::~. tárütamente re­
soluci One:· del Consejo Federn.l, pero entonel emos qu o por razones práctic3.s 
y nor r azones norm .. l es , deho e8t '1r , tambi6n, el Conno jo Foclert\l a t ravés 
ele a l g·uno de sus Oel offn.dos . 
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El Señor rUnist ro de Educación de ln. Provincia de 11uenon 

AirGs, t ambién, asü rt irá nor razones geográficas y o, lo. voz dcsear:í<J,mos 
qu e est a Asambl cn proponen. aleí m ot ro nombre que er:rt ó, yn., en Representa­

. ción ofi ci a l del Consejo Fedr.ral de ~ducación. 

nuecla a comücleración de los Señores Minist ros, l os seño 
res Jef es de Dc l eF,ación la pronuosta correGpondiente . 

Si no exi s t iera ningtma propuest a concret a , hoy a l a mañ~ 
n o, ,_ l a Reunión previa de Minürt ros o Jefes de D';)legaciones habí amo s menc i .2_ 
nado l a, poni bil idacl do que asint iera el Secret ario del Consejo Feo.eral , 
del Comit ~ ".:jo cut i vo, e l Gcfíor Minif.;t ro de EclucacJ:ón ele Sant a Fe . Pero 

qu isiéramos que l os SoñororJ J efes de Delef.Saci6n , en Asambl ea propu s i eran 
o a cept a r an es'e t ompernmcnto o propus i e ran a l e;un ot ro t cmperEI,mont o que 
deseen. Sa.ntia.go de l Tt;st ero • • • • 

SANriAno DEL ESTERO ~ Est oy de acuerdo en la moción del 
Señor Minist r o do Sant a Fe . 

DR . MALEIC: Señores , Santia~o del Tt;stero propone al Sr. 
Minist r o de San·t R Fe , apoyada por u s t edes? 

Si no hay opos i ción u ot ra posición qu edari amos , enton­
c es, d e que el Con se jo Federal de Educac i ón seri a represent ado por el se­
cret ario d 1 Comit é Ejecutivo cl0 l Consejo Federal de Edu cación , y a l a v ez 
est arf a n pr esente qui én les h Dbla y el Se:í1o,r Minist r o de Edu cación de la 
Provine i a de Bu eno s Air es y reit ero nu estra invit ación pnr a qu e l as Prov . 
a t ravés de sus Minist r o s o nJ.gú n Del ee-ado est6n present es , pues e¡::rtima mos 
que1es de suma i mpor t ancia . n ío TITeero ••••• 

nro NY.~ROs ;Es ne c esario avi sar con ru1ticipación l a c on­
cu r r encia de l a Provincia respect i va ? 

DR. HALii'JC: Sí, por razones organi zat i vas serí a i nt eresru 
t e qu e se i nf ormara . Entre H.:íos ••••• 

ENTRE RIOSs Propongo t ema para l a Segunda Asambl ea 
General del Consejo F'edaral , Entre Ríos t i ene parti cular interés qu e para 
esa Asambl ea se lleve el t rat a miento de e l t ema: Tr aslado s y Permutas y 
hay otro t ema que i nt er esa por e l problema <J.Ue croa y <J.Ue es r el a c i onado 
con e l ingr eso a l primer año de l ciclo bás i co. 
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En mLlchas escuel as y cole~ios, e l i ngreGo se ha ce 

mediante exámen y pl ant ea, en verdad, al t emario y a l a mecánica de esos 
exámenes , pl ant ea un probl ema a lo s in~resant es; hay alumnos que proceden 
a l a es cuel a pr imari a o a experiencias que est án realizando, que han cur­
s ado y hecho el apren d.i zajeJTlde mat emát ica moderna y en l engua ext r uctural. 

Y los programas de exámenes o l a preparaci6~ 1para 
rendir ese examen de i ngreso se ha ce en base a pro¡gramas tradicional es , 

Este probl ema debe ser solucionado en forma general 
para t od o el país , quizás , pueda ser tema en el Consejo Federal, en su 
Segunda Asambl ea ele manera t a l que no presente , o lo s alumnos no t en8'an 1 
esas di f icultades , s i b ien es cierto que l a a,dmis i6n a primer a~o debe 
ha cerse mediante oxamen de ingreso, se puecle 1est abl ecer de m1a mánera t al 
que cualquier a haya s i do l a metodolog í a o el ' proceso de apr end:i.za .ie desa­
rrollado por el a lumno en una escuel a det erminada, pueda s in dific~ltades 
r endir ese exa men, porque l a v erdad, es qu e e s un seri o inconvenient e 
práctico y que lo hemos , en todas l as oportunidades y en todo s lo s casos 
v emos qu e es un problema serio y que debe ser obviado . 

Por eso yo propongo que , incluso, e l Comit~ Ej ecutivo 
d erive esto a una Comisi6n, a l a Comis i6n que corresponda para que trat e 
y lleve un informe, un dictámen solucionando est e probl ema. 

DR. MALEKs Per f ecto , señores , va n surgi endo nuevas 
ideas de al gunos t emas que el Comit~ Ej ecutivo estudiará para la incursi6n 
en l a Segunda Asa mblea . Sant a Cruz •••• 

SANTA CRUZ~ No se s i han llegado a l a s Provincias lo 
decidido en l a úHima Reuni6n de l Comité Ejecutivo sobre el r esultado de 

1 

l as Comis iones de Traba j o, en e l sentido de fundamentar porqué raz6n sola-
ment e tres t emas vinieron a Asambl ea y l os otr o s dos , entre los cuales es;;,. 
t á el Tr a s l ado y Permutas , se t r asl a dó a Comisi6n. 

No se s i han recibido los Señores Mi ni s t ros por me­
dio de Secretarí a del Comité Ejecutivo. No?, lmeno, entonces , cons idero 
de qu e puede ser impr t ant e. ~ 

&1tiendo de que tendrá que llegar p >rque as í estaba 
est abl ec ido. El trabajo, entiendo , que l o tienon l as Provincias, toda s 
l as Provinci as , verdad? , el resulta do del traba jo do la Comisi6n que tra­
baj6 en Trasl Hdos y Permutas . 

111·· · 
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.• ·1 11 
:nacer esto trabrtjo es muy :profundo, muy_ iwportrm.to, 

muy Horio que hrdJln~ éto rp:-r:--anlc-Ldon y Permutas :rrovisorioG, transitorios ;y· 

pormanonb os, (lado do que hn."híD_. unos doupaohos on Comisión ;y en minoría y 

a los efectos ele Gstudj_c:tT' en me,yor profunc1 .. iclacl el tomél Rt-1 :v~:tsó oRo n .. ot-:::tu 

d.:i.o clo Comifdón, aa:( nuo on"liondnmorJ y viendo lo ¿-_¡"vrtnzc:tdo clol traba,jo que 

:ru(:;c1e ¡:¡er esto tema,obligaclamento tiene q_ue i:e a la .. próximn .. :r?.ot:mi6n como 
"bion lo 1üde el iCJefio:c T?.epror~ontn .. nto clo Tilnt:eo Uior:J y ~-J,éLcmti,n, oonsicloramoD 

CJUO c-1. como ha id.o el t:e<:•JJajo r:.to pl..:todn, ya, en la p~có:x:im<1 As~,\mbl¿a torm'l .. r 

docisi6n sobro ol toma$ 

Quo:cín. nimolomnnto n.cl<-J..rc:-tr or::rGo como miomhro del 

Conüt6 }:jocu-Givo ~porque c1e <J,cuo:cc1o D .. lo ma.n:L:ford.ii;l_d.o y o:n la for·mn, en que 

lo h~J .. IH'8881T(;;-t(lo "j~~n·t:co nías, tonín .. la Ci~(,S:L c:on;uridc:ul, y n.ho:rrt ni., v·.\ f:.lC­

{:,'Uriclo..d do r:¡ue no hr=1_i)Íct rddo ::cocoi)Cion<u1o JLH' po .. :cto do lao Provincias ol 

J:'ooulto,clo do lou tr.:\llajon y los fund<.J.mentos que hioio~con CJ.v.o ol Comité 
]G:j(~Jcut:Lvo rw incJuyoro .. on or:rbn .. ue;:::dón .. 

DH .. ~.J1{~~~yn< ~ ¿ Algún ot:ro tomF\.; Sof'íoT'Os ,JefeG ele: 
Uolon;c.:1 .. ciones que fuora interesD .. nte p<lrn .. oónr:üdeT'rti' :uox· el Comité .·i~jocu­

ti vo? ..... CoJ:•rientor:1 ...... ~ .. 

l\:1:o pc:u:·c~ce muy intoronaxrte, niempl .. G en 

vicd;a, do1 tema, do CPrr.tnr:d'oronciél, do esouolaG y seJ:-vicioG comonz;'n' el e:::::tu.­
dio cl.o la unificrJ,ei6n clo criterios biis:i.coF; del TGs-to;t;uto d.cl Docente .. 

'PEü vez pvJliGrtJ, servirnos, tG..nlbién, p<:"tra el trn..­
bajo que hemos :ret:l,.liv.n .. do hoy, ho..ce:c un <U1Ó .. liDis oomp<:trt:J,tivo do 10~1 t.l,noxos 

do -t;íttllOiJ Cte los :! 1istatutos :Nacionales y Provinciétles; cE: d:;ci:r, que con­

cre·t;amonte ene sería otrp ele Jor; tomr.ts CJUG croo quo podría intei'c·;sa~cl1on. a 

DR. MAL'!1:J(: IGnt;:('e ::tíos .. ~., .. 
---·~••--e--

T!~l\rl1 }f:Q..j'lJO~}.: Propong·o que para g¿·¡.nar tiempo podría-· 
mog oomen2.a1' a tra·Gar. el otro ·temt1 quo ctdi<.i en el O~rdr0n del Día, el dic­

ti=i"men ele la Comisión T\f';21> 

PJl._M.L\.J~}l!f_g ;Ji, nos ho.bfa p8 .. ;clido el ..... no lo empe­
zamos por :.ue el Sei1or J\Tinist:ro clo Uuenos Aires y además nos pidieron que 
si fuera posible de es:pGT'CJ,r que Volviera.n paro, trat<:l,r 888 temEJ, • ., olT<3,CiÓn., e a 

11 1· •• 
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~onó!f!"o $;;r:letal ele ~ducact'rfn 

~111 
N.Q,_Q.[Q.l!t Quiero rec;ist:ear, eso en ouesti6n de ·orá.mite 

f3ilnl)lo; es dar a.pl~obE.tción al J?ro;¡rncto CLn Decreto Hegl<:J,mcnta.J:-io 0, ni vol 
el::; Px·ovincinn, ol .Anteproyecto Heglamenta:cio, es deoi1 .. , q_uo con laG modi­

:f.'icacionos pero por lo monos darlos por aprobado, ya, dejEtr sentado pox· 

aprobado con las lnodifioacionos quo hemos hecho durEü1·Ge lo~ mo-:l1ana y con 
lar: <JUo surjan del acuerdo ele la Comic-d6n x·e;=·;poctiva... 

ln~. l\1f1.L:r~ac: ·¡Gntre Híos • ., .. 
-------,-~.--.-

"""';,;:c:: .. , t?.IOS ~r~u no hct.y ningún inconveniente en conuide-
ra .. rlo _,por otra pa.rte, como se loy6 9 so hizo la nalvodacl ele c_~ue ho,bria 
ele prodv.cir 1::-ts modificr\oionos quo Be habf,::,u1 hecho a ln m<"\fiEl.no,, ahorn, do 

cualc¡uiel ... DFJ.l1G:! .. "CJ., tendJ.:-ffunos que CH-3pOI'i..H ... el ac;reg<J,c1o :-J .. l texto conciliato­
rio c1_Ue :propuso la Provincia de :nuenos Air<:H3 con renpecto D .. l a:r·t ~ 5° . 

. QJ:~~J:l{q..J·E:r~: Creemon_., que oso m1a voz qun se inoorl)oro 
la última parGo del toxto,automáticam::;nte y al p<:1sar nu~;vamonto ct cct;J.Clo 

do Asa,mbloa, que se <1J:D:>uebe el texto d.ol J?royoo-bo H.ec;lameni:iario para la 

TtOJT, Nación rw .. tomátioamc;;nto podemoB o .. p:col)aJ.. ... el J?l ... oyocto de :Loy J?.ee)·lamen~~ 

tario, do Dooroto I?.o~n;l.~-\monta:cio p~-'l,:t'a IjoyefJ Provincia.:!. oc. 

Pasn .. mos, entonoon, a cuarto intermedio, en sV.tJ ros-
pectivos lugares .. 

cuAirro 

11/ ... 
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Señores, pasarnos. , _ entonces seHores a a 
Comisi6n para tratar la p~opuesta de la Comisi6n redactora, que 
ha concluÍdo su trabü.io, y de esa forma podríamos entonces _fi­
nalizar con el Art]_culo S0 , que es el único Artículoque quedaba 
•.•.••••..• análisis y discusi6n por parte de este grupo de 
trabajo formado por comisi6n. ¿ Quien es el miembro relator'? .•• 
Dr. Hartinez, entonces, si usted es tan araable ..•..•• 

DI<. HAR'J'INEZ: Se agrega a la Última parte del 
Artículo S0 , después de donde dice] Áprobado por el Decreto 
N° 8.188/S9'."de modo que reunidos los requisitos establecidos 
emn el Artículo 4°, "los títulos válidos serán habilitados 
por la Naci6n clentrode los 4S días hábiles de presentada la 
solicitud, Si hubiera rechazo expreso y fJi.endado-las actuacio­
nes pasarán a consicleraci6n del Comité Ejecutivo del Consejo 
Federal de Educaci6n para que exprese el asesorarrliento respec­
tivo, 1producido este dictamen el estado nacional dictará la 
resoluci6n definitiva", acá al final, todo eso sin perjuicio 
de las acci6n legales que pudieran corresponderle al estado 
peticionante; cláusula que se podrá o no suprimir, pero lo 
importante es lo, siguiente: los requisitos establecidos en el 
Artículo 4°, ·-el estado tiene que procurar i1 los efectos de 
resolver esta tan añejo problema nacional dentro de los 45 dÍas· 
hábiles de presentada la solicitud que insumen alrededor de 2 
meses corridos. si hay rechaz,o, este rechazo tiene )que ser expr§_ 
so y fundado.entonces las actuaciones pasan al Comité Ejecuti­
vo del Consejo Federal de Educaci6n para que exprese un aseso­
ramiento, va a ser un 6rgano que va a dar pautas generales, va 
a ser una especie de Corte Suprema_ de Justicia de la Naci6n, va 
a tener un lineamiento, va a poder sentar jusrisprudencia antE' 
los distintos casos que se presenten y es necesario, siempre, 
que exista un 6rgano coordinador, un 6rgano que determine así, 
las pautas genE'ra.les a aplicar en toda la Naci6n. Lo mismo, 
esto va a ocurrir con respecto a cada una <;le las provincias, 
E's decir, si una de las provincias rechaza fl"endado'' un pedido 
de habilitaci6n ele otra provincia o de la Naci6n, remitirá al 
Comité Ejecutivo, y puede ser que el Comité Ejecutivo de .ele­
mentos de juicio para ratificar ese rechaZo. Siernpre es muy · 
importante esta intervenci6n y es él nivel de asesoramiento, 
el que decidq, acá es en Última instancia es el estado n acio­
nal o cada una de las provincias porque es el de competencia 
exclusiva y excluyente de de cada una de las provincias de dic­
tar la resoluci6n definitiva. Ahora, se nos ha planteado una 

¡¡ .. 
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serie de problemas sobre esta resolución definitiva y puede 
haber una serie de acciones, puede esa acción, por eso en esta 
tenemos un poco de duda éÜ da lugar a alguna pretención o ac­
ción de tipo legal y quien la puede ejercer. La puede ejercer 
un particular, la puE,de ejercer un estado en fin, hemos estado 
viendp que cuando hay un problema entre la nación y la provine 
cía, puede ejercerlo el estado recurriendo a la Corte Suprema 
o a los órganos nacionales. de acuerdo al Artículo 101 de la 
Constitución. Lo mismo cuando hay problemas entre dos estado 
provinciales, pero yo estimo que si esta declo.ración es obvia 
porque es un derecho 'y ya está establecido, entonces, Em caso 
particular este Artículo terminaría: "producido este dictomen 
el estado nacional dictará la resolución definitiva" 

DE. HAI,EK: Sefíores, queda a consideración, en-
torrees, ' Neuquen .... ~ ... o 

NE:UQUEN: mi provincia, no obstante haber parti­
cipado de la reunión de Comisión y como ya anticipara a los 
miembros, se abstiene de votar la enmienda que se desea incor­
porar. 

r:m. HALEK: Sefiores, entonces, queda a conside­
. ración,.~ •• los sefiores Jefes de Delegación, la propuesta de 
la Comisión redactora. Si no hay ninguna qprobación queda a­
probado con seguridad ..•• Bueno:; Aires .•••• 

BUENOS AIEES: yo participo de lo que se ha men­
cionado en la redacción. Lo que pienso es que habría que dejar 
a salvo, si existiese al momento de sancionarse esta Ley, al­
guna norma legal que estuviera en contradicción con el prode­
dimiento1allÍ con el plazo que se ha establecido. Porque po­
dría existir en este momento,lo , en la Nación o en 
alguna Provincia, alguna norma contradictoria con relación a 
esto; dejar salvado todo ello, en lo no contradiga a las nor­
mas vigentes al momento ele ;;ancionarse la presente I,ey. Porque •• 

DE. !1ALEK: Entre EÍÓs .•.• 

EN'J.'ICE !UOS: SÍ, yo pienso que si es historia 
con respecto a todo lo que dictaminemos qqu:í_, por cuanto E!Ste 
organismo que puede producir recomenclociones, declaraciones, 

pero nunca es legislativo, ni obliga al estado nacional ni 

// .. 
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obliga a la provincia a dictar la norma de acuerdo a como no­
sotros la proponemos. Por eso yo estimo que es obvio indudable 
nuestra capacidad o nuestra competencia no es legislativa , por 
lo tanto quien compatibiliza las normas es quien tiene la fa­
cultad de dictarlas , que es el Poder Ejecut i vo. 

DR. MALEK: Perfecto ! .•• Santa Cruz •. · • • • 

SANTA CRUZ : Señor Presidente , yo so~icitaría~ 
·que el señor Representante de Entre Ríos , podrí.a lectura , nue­
va a los efectos antes de ponerla a consideración de la Asam­
blea. Lectura del texto completo. 

ENTRE RIOS : Artículo 5°: "El Ministerio de Cul­
tura y Educación, fijará la competencia al cual se refiere el 
Art1.culo an.terior , utilizando los mismos criteri os y pautas 
establecidos oara la determinación de la competencia de sus 
propios títulos , y dispondrá la pertinente incorporación en 
el {1,4nexo de Út competencia de los títulos declaiados docentes , 
habilitantes y supletorios~ del illstatuto del nocente Ley 14.493 
aprobado por el Decreto N° 8 . 188/59 ; .:de mod9 que reunidos los 
requisitos establecidos en el Artículo 4° ,,. e~ el Artículo an­
terior., , los tí tul os válidos serán habilitados por la Nación 
dentr~o de los 45 días h~biles de presentada la solicitud. Si 
hubiera rechazo expreso y .fundado las actuaciones pasarán a 
consideración del Comi té Ejecutivo del Consejo Federal de Edu­
caci ón para que exprese el asesoramiento respectivo , 'produci­
do este dictamen el estado nacional dictará la resolución de­
finitiva". 

DR. MALEK: Señores. provincia de Buenos Aires • • • 

PROVINCIA DE DUENOS AIRES : Perdón , en este mo­
mento , tomo en consideración que los plazos se fi j an solamente 
para la Nación , en cuanto a la consideración de lo presentación 
efectuada , pero no para el Consej o Federal , ni para la resolu­
ción definitiva ; es decir , que ,solamente habría pl azos para 
la Nación pero no para que el expide el Consej o Federal . 
Perdón, ¡el Comité Ejecu:c±vo cómo se reune? 

DR . MALEK: SE convoca , Nación •• • •• • 

NACION: yo quiero formular una pregunta. Yo t en­
go el temor de que esto entre en colisión con las atribuciones 

11 .. 
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que tiene el Comité Ejecutivo dado por la Ley del Consejo Pe-

' de:t'al, 'es decir, que sería interesante saber si están dentro 
ele las atribuciones del Comité Ejecutivo para no ser rechaza­
das por el siempre hecho de no estar en las atribuciones. lcin 
cambio creo que si está, esa atribución del Consejo Federal y 
no del Comité Ejecutivo. 

El'IT!~E RIOS: lle pennite, ~a Ley del 30 de noviem­
bre .de 1.9'/2, en su Artpiculo 4° dice:' el Consejo F'ederal de 
Educacación es el Organismo competente para asesorar sobre los 
asuntos vinculados con la aplicación de la presente Ley. Ha­
bría que determinar, despúes, cual es el orsJanismo dentro del 
Cons.$go ,¡ que como esto es' la norma reglamentaria de esta Ley, 

, 1 ' ! 

podemos nosotros establecer que el Comite Ejecutivo,que 
de los organismos del Consejo Federal·sea ~l que asesore al 
respecto. Yo por forma práctica; es decir, estimo que más prác­
tico el Comité y no la Asamblea de Hinistros. 

DR. HALE K: Naci6n • ..... 

NACION: Entiendo que estaría de acuerdo pero en­
tiendo tambien que existiendo la Comisión de Legislación Edu·­
cati va, o de/ cur~os hwnanos, d de Contenidos HÍnimos, etc. que 
son Comisiones permanentes del Consejo Federal, en cierta for­
ma, esa Comisión tendría que ser y no sólo el Comité Ejecutivo 
el que lo pudiera que determinar. 

DE. !1AI,EK: pienso que es mucho más conveniente 
que la Comisión respectiva,; no es cierto; que determine un re­
glamento educativo, es dec:L:e, un manejo de todo este problema. 
Sefí.ores, entonces, estaría a consideración de la Asamblea, si 
en vez del Comité sería la Comisión respectiva del Consejo F'e­
deral.. Buenos Aires •••.• 

DUBNOS Anms: tiene que 
ser el Comité aunque .fuere a través de la Comisión. Porque si 
se ha puesto en eluda las atribuciones que pueda tener el Conü-
t , 171' .... , • e .. , l e· .,, ·-e "JectnJ.vo, es log1co que una ,omlSlon e e ese ,omlno no pue-
de tener más atribuciones que el Cimité mü;mo. Pienso que el 
Comité tiene las atribuciones porque el Artículo 9° dice: que 
el Comité Ejecutivo es el Órgano del Consejo Pecleral que l"eali­
zará las tareas necesarias para el cumplinüento ele las resolu­
cione~3 ele la Asamblea\'. Y esto podría cons;iclerarse una resolu­
ción, 1ahora, pienso que clebe cle~ir é'l Comité ejecutivo él tra-

/ 1 .. 
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vé~l de su Comisi6n, o por intermedió o con participac:i.6n de 
su Comisi6n de recursos humanos, técnicos y econ6micos, pero 
reitero que habría que poner tainbien "plazo", y deseo ¿¡provechar 
para no tener que pedir otra vez la palabra, seí'íor Presidente, 
para vol ver a reflexionen' sobre la compatibilidad con normas 
que pueden estar vigentes en la. Naci6n y cm las ProvinciacJ, 
porque no nos olvidemos que esto lo estamos aprobando para la 
Naci6n, pero es obvio que cada provincia tendrá que introdu-
cir las mismas normac; en este aspecto. Porque si no va a c1ueclar 
librado a la exü;tencia en cada provincia ele otras leyes y al­
gemas provincias podr:tan clictam:[nar en un plazo y otra,; en 
otro. Por eso es importante esta consideraci6n con· la .no contra 
clicci6n con nonnas vigentes, aunque estén sobreentendidas. -

DJ., 11AI E''!' '' "' '! ' ' .. \.. , · ___ , · \_: ~)enore~:;,),l'acJ.on ... ~ .. 

NACION: Las Comisiones no son ase"'oras clel Co·­
mité Ejecutivo sino 'ele las clel Consejo mismo; es decir, qu"' 
quizás, tenga más atribuciones que el propio .•• dependen direc­
tamente del Conséjo y no del Comit~2 E:j ecuti vo, Señol' Presidente; 

DI<. HALE:K: l'erfecto., entonces, quedaríamos en 
que ·sería la Comisi6n respectiva la encargada de todo el 
procesamiento; trami taci6n de este aspecto. Señores, entonce'.>, 
quedaríamos en que el Artículo 5° del Proyecto:Reglamentaci6n 
de la Ley se completaría con el texto que ha red<c1ctado la Co-. . ,. . 
m1s1on respect1va. 

PEOVINCIA DE: BUGNOS AII(E:S: Dr. Halek, yo hago pl 
proponer plazos y sobre todo con generales, tales co-
mo las leyes menores y lo~J pases del Consejo F'ederal, porque 
una vez ·de .terriünados los 45 dÍas habrá que/ poner que el pase 
puede hacerse, es un trá:mi te, puede hacerse dentreó de l05l 
10 c15.as .. 

NACION: vmaos a Comité Gjecutivo a 30 dÍas. 

Pl:WVINCIA DE: BUENOS AIPBS: no, perdon, .••• 

D" J'AI ""!' l C . '6 .t'-• '-1- J.ó ~: .. té:t OffiJ.Sl n .. 

PEOVINCIA DE: BUENOS AII(E:S: .••• pero el pase 
tiene que realizarse dentro de un plazo, tmnbien, es decir, 
vencidos los 45 d~as hábiles o producido el rechazo, dentro 

// .. 
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de los lO días de producido, de notificado habrá que pasarlo 
al Consejo. 

NACION: hubiera rechazo expreso y fundado las 
actuaciones pasarán "dentro de los 10 d:í.as subsiguientes a 
consideración del Comité Ejecutivo, de la ComisiÓn". 

PROVINCIA DE BUENOS AIImS ; acá , se presenta 
otro problema , de que ' Comisión , ¿de qué Comisión?', porque hay 
de JJegislación educativa , de Contenidos mínimos y equivalen­
cias , de interpretación y r~glam~nto. 

l . 

DR . HALEK: contenido y equivalencias correspon­
de a la Ley de equivalencias , de validez de estudios y títulos 
contenidos mínimos. De la Comisión N° 4 tiene que ser •...• 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES : de la Comisión N°4 , 
para que exprese el asesoramiento respectivo dentro de los 
30 días hábiles de haberlo recibido. 

DR. MALEK : Nación ..••. 

NACION : Claro habr].a que llamr a una Asarllblea 
Extraordinaria del Consejo Federal. Porque el Consejo Federal 
t iene fechas determinadas para su reumüón, es decir , que sería 
considerado · en la primera reunión s iguiente del Consejo Federal. 
Porque la Comisión eleva sus dictámenes no al Comité Ejecutivo 
sino al Consejo Federal y el Consejo es el que tiene que resol­
ver en ~ltima instancia . 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES: 'no acá sólo se da 
) 

competencia para este caso exclusivar11ente. 

NACION: yo estoy de acuerdo pero habría que 
modificar , entonces , el decreto regl~nentario del Consejo Fe­
deral. 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES: no , no es necesario 

NACION: bueno,-) los juristas saben mucho más que , 
yo , asl que yo ••••• 

1 , 
fiROVINCIA DE BUENOS AIRES: no, yo mas que un 

problema formal, acá , es de querer hacer las cosas y de que-

11 
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rer buscar una soluci6n. "Y producido dictamen el estado na­
cional dictar~ l a resoluci6n definitiva dentro de 20 dias, o 
dentro de 30 di as hAbiles~ 

DR. MALEK: Señor es , entonces quedaria de esa ma~, 
nera redactado y ampliado el concepto del Articulo 5°. 
Si ho hay/ninguna observaci6n quedaria redactado de esa manera. 
Bien, entonces, deberiamos pasar , en base a es'te trabajo y a la 
aprobaci6n de los Articulas 6° ,7° y 8° que han s ido efectuado 
por l a Comisi6n, deberíamos pasar, entonces , a consti t uirnos 
en Asamblea Extraordinaria y ·aprobar e l temperamento propuesto 
por el trabajo que hemos ef ectuado en Comisi6n. Entonces , pon­
go en consideraci6n de los señores Jefes de Del egaci6n , ya, 
consti:tu:J.dos en Asamblea Extraordinaria , la aprobaci6n de lo 
tratado por l a t;;omisi6n . 
Si no hay ninguna observaci6n, entonces la Asamblea aprueba el 
texto o el proyecto de reglamentaci6n de l a Ley 19.988 , y pon­
go a consideraci6n , entonces , de la Asambl.ea e l texto tentati-. 
vo del pr oyect o reglamentario que tendrán que e l aborar las 
provincias con l as i nclusiones y las modificaciones que hoy se 
ha hablado , respectivamente para el texto de la regl amentaci6n 
provincial. 

Queda , entonces , a consideraci6n de l os señores 
As~nbleistas , l a aprobaci6n de los textos respectivos que de­
berán remitir l as provincias , l6gicamente deber ser ·emitida 
la Ley Provincial, para la reglwnentaci6n de l a menci onada Ley , 
con lacmodificaci6n1 exactamente iguales a l as que hemos pro­
puesto para la reglwnentaci6n de la Ley Nacional. Provincia'de 
Buenos Aires •••.• 

PROVI NCIA DE BUENOS AIRES: l a provincia de 
Buenos Aires , vuelve a reiterar, •' en lo que no se ha contradic­
torio connormas l egales , ya , vigentes antes de la sanci.6n de 
es t e Decreto , porque es evidente que s:i; en la provincia exis ­
ten normas c:ontradictorias pl"eval ecen dichas nor mas. 
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DR. MALEK: Bueno, el mismo problema es e l de La Nac icSn tam-

bién, no es cierto? 

BUENOS AIRES: Por supuesto, pero yo querra hacer la reserva 
porque yo reiteré con respecto a la p~gina de Buenos Aires, creo que no existen, simple~"" 
mente es una reserva. 

DR. MALEK: Entonces señores, quedarran aprobados los proyectos 
de las reglamentaciones de la Ley Nacional 19.988 y los Proyectos Reglamentarios de 
las Leyes Provinciales, que las Provincias deber~n dictar lo m~s r~pidamente posible. 

Señores, pasarramos entoces a la consideracicSn del tema 4, que 
era la consideracicSn del despacho de la ComisicSn No. 2. Recursos Humanos, tecnolcSgi­
cos y econcSmicos. FormacicSn Docente, y para la cual,hoy, la Asamblea resolvicS que 
la ComisicSn No. 2 redactara concluciones al respecto. 

Creo que ha sido designado como miembro informan~te la Señora 
Subsecretaria de EducacicSn de la Provincia de Corrientes. 

CORRIENTES: Señor Pres idente, la ComisicSn No. 2 de Recursos 
Humanos, tecnolcSgicos y econcSmicos ha presentado a esta Asamblea un trabajo que 
brinda un minucioso an~lisis técnico referido a formacicSn docente. 

Ya que conjuga los antecedentes, que en este sentido existe n en 
el pars, tales como los Seminarios Nacionales de EducacicSn del año 58, e l esprritu de 
la ReunicSn de Ministros de set iembre pasado y otros. 

La ComisicSn que ha debido hace r e l an~l isis de este documento, 
reunida en la fecha, ha creido prudente aco17sejar a esta Asamblea 'aprueben las reco­
mendaciones que a continuacicSn voy a dar a conocer; las mismas han sido motivadas 
en la necesidad de profundizar, coordinar y dar participacicSn a otras instituciones tales 

como las universidades, y todo e llo a vistas de un proyecto m~s profundo, preparar las 
bases para establecer un sistema nac ional de formacicSn docente. 

Por otro lado, creemos oportuno solicitar a esta Asamblea del Con­
sejo Federat que apruebe los puntos 2, 3, y 4 por considerar que con el lo se determinar~n 
pautas sobre formac icSn docente para 1973 que consideramos operativas y urgentes. 

El dictamen de la ComisicSn dice asr: 
VISTO el documento sobre formacicSn docente elaborado por la ComisicSn No. 2 de Re­
cursos Humanos, tecnolcSgicos y econcSmicos, el Consejo Federal de EducacicSn, 

RECOMIENDA 
n Considerar e l dictamen de la ComisicSn No. 2 como documento de trabajo para que el 
Comité Ejecutivo1de acuerdo con las atribuciones que le otorga e l art. 11 de la Ley 
19.682 por intermedio de la misma comisicSn invite a universidades y dem~s instituciones 
y organismos en re lac icSn con e l tema por tratar para que concertadamente propongan 

/// ... 
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al Consejo Federal de Educaci6n normas b6sicas de un sistema nacional de formaci6n 
docente. 

Punto 2) Mantener para 1973 la formaci6nldocente en el nivel que actualmente rige de 
conformidad con el régimen que corresponde a dicho nivel. 

Punto 3) Los trtulos que otorg~n los establecimientos acordes con la modalidad de los 
estudios cumplidos, habil itar6n para el ejercicio docente y su denominac i6n quedar6 
sujeta a cada jurisdicci6n, determin6ndose que son equivalentes en las otras, para el 
mismo nivel y esp!3c ial idad • 

Punto 4) El funcionamiento de nuevos cursos y establecimientos nacionales relacionados 
con la formaci6n docente, en territorio provincial, requerir6 el acuerdo de la Provincia 
y de) la Naci6n. 

Eso es todo, sef'íor Presidente. 

DR. MALEK: Señores, creo que .si bien corresponderra la lectura 
de todas las conclusiones de la Comisi6n, pero de acuerdo con la propuesta por la mis­
ma Comisi6n, esas conclusiones serran tomadas como elementos:de bases y de estudios 
para la ampliaci6n y an6lisis tal cual lo ha propuesto la Comisi6n, es decir que entonces 
propondrra a la Asamblea que no se leen todas las conclusiones de la Comisi6n No. 2 y, 
entonces, quedarra a consideraci6n de ustedes los cuatro puntos escenciales propuestos 
por la Comisi6n. · 

Pongo a consideraci6n de ustedes, en forma integral y global, la 
aprobaci6n del temperamento que se ha puesto a consideraci6n de ustedes ••••• Buenos Ai-
res .• ..••. 

BUENOS AIRES: Que en el p6rrafo final 1 donde dice: "se requie­
re al acuerdo previo de la provincia y la naci6n'~ agregamos de la provincia "respectiva' 

CORRIENTES: Eso podrramos poner para referirnos en particular 
a cada una de las provincias. 

BUENOS AIRES: Perfecto ! 

DR. MALEK: Sr! , si nosotros vamos poner a consideraci6n el 
temperamento que ha propuesto la Comisi6n a presidencia. Si no hay ninguna observaci6n 
entonces, se aprobarra. J 
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) Los documentos y conclusiones generales que ha mencionado la 

relatora, pasarra, entonces, a consideraci6n de las distintas provincias y organismos 
para que se estudien conjuntamente con entes universitarios y otras instituciones y, 
entonces, aqur, esta Asamblea Extraordinaria aprobarra los 4 puntos fundamentales que 
ha presentado y ha redactado la Comisi6n. 

Eso, queda entonces aprobado en forma general y entrarramos a 
considerar en particular cada uno de los puntos. Punto 1) 

' 
CORRIENTES: Considerar el dictamen de la Comisi6n No. 2 

como documento de trabajo para que el ComiM Ejecutivo, de acuerdo con las atribu­
ciones que le otorga el art. 11 de la Ley 19.682, por intermedio de la misma Comisi6n, 
invite a universidades y dem<Ss instituciones y organismos en relaci6n con el tema por 
tratar, para que concertadamente propongan al Consejo Federal de Educaci6n, normas 
b<Ssicas de un sistema nacional de formaci6n docente:· 

DR. MALEK: EsM a consideraci6n de los Señores Jefes de Dele­
gac i6n •••••••••••••••• queda aprobado! • Punto '2. 

1 CORRIENTES: P<Sgina anterior. Se lee. 

' 
D·R. MALEK: EsM a consideraci6n el punto No. 2 •••••••••• si?, por 

favor, lea nuevamente. 

1 CORRIENTES: Lee el punto 2. 

DR. MALEK: Se propone "y" ••••• 

CORRIENTES: Sin la c?ma ••••• perfecto! 

DR. MALEK: Señores, queda aprobado el punto No. 2 con esa p~ 
queña modifi.caci6n. Punto

1
3 •. 

Queda a consideraci6n ••••••••• no hay ninguna observaci6n? 1 queda 
aprobado. Punto n0 • 4. 

Señores, esM a conside raci6n e l punto 4 •••••••• Buenos Aires ••••••• 

BUENOS AIRES: Es uan cuesti6n de forma, señor Presidente; decir 
nada m<Ss que la provincia "respectiva" y La Naci6n. 

/// ... 
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CORRIENTES: Quedarra entonces, idem, agregando "respectiva" 
/ entre provine ia y La Naci6n. 

DR. MALEK: Bien, si no hay ninguna observaci6n •••••••••• 

NEUQUEN: Señora, yo requerirra que se cambie "de 11 por "entre 11¡ 
"entre la provincia respectiva y la Naci6n ". 

CORRIENTES: "entre"?, claro ••••• quedarra: "el funcionamiento 
<;Je nuevos cursos y establecimientos relacionados con la formaci6n docente, en territo 
rio provincial,. requerird el acuerdo entre .la provincia respectiva y La Naci6n". -

' , ' .. 
1 '· DR. MALEK: Señores, estd a consideraci6n 1 entonces, esta peque 

ña modificaci6n. Si no hay ninguna observaci6n, ningtin agregado, quedarra aprobado­
el punto 4. Por consiguiente, con esto terminarramos el punto 4to. del Orden del ora 
y quedarra entonces, aprobados los 4 puntos presentados por' la Comisi6n. 

' \ j ' ? ·, ' ' ' ¡ ' · 

Bien, con el tratamiento de este punto queda agotado(el trata ... 
miento del Orden del ora de esta Primera Asamblea Extraordinaria. 

Vuelvo a reiterar a los señores Jefes de Delegaciones y Delegados 
que la 'se gunda Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Educaci6n queda fijado, 
entonces, para el 22, 23 y 24 de febrero de 1973 en la Provincia de Ne uquén, en San 
Martrn de Los Andes. 

El Comité Ejecutivo tendrd en cuenta las observaciones. expuestas1 

para el Orden del ora, las que hoy., se discutieron y las que podrdn ir elevando las 
Provincias al Comité Ejecutivo. 

Reitero a ustedes la invitaci6n para la Reuni6n de Ministros de 
Educaci6n en Mar del Plata, y de acuerdo a lo aprobado en esta Asamblea, entonces, 
el Consejo Federal estarra representado oficialmente, a través del que les habla, del 
Señor Ministro de Educaci6n de \Santa Fe¡y esencialmente del secretario del Comité 
Ejecutivo del Consejo Federal de E~ucaci6n. 

1 -", ,/. 1 

Finalmente y para cerrar esta Primera Asamblea Extraordinaria y 
frente al hecho de la proximidad de fin de año, simplemente quie ro mencionarles a los 
Señores Ministros, a los Señores Jefes de Delegaci6n, a los Señores De le gados, y por 
su intermedio a las respectivas provincias, que podemos, pienso ,honestamente, si bien 
no damos por enteramente bien satisfecha la labor cumplida, creo de que hemos dado \ 
un paso muy positivo en bien de la educaci6n Argentina. 

~ 

Agradezco a todos ustedes, ese hecho de muchas veces dar, decir 

. t 
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como dije en la Primera Asamblea Ordinaria, de resignar posic ionesy de tratar de bus­
car objetivos comunes. 

Ya hemos visto que en la Asamblea Ordinaria, en la Asamblea 
Extraordinaria de hoy, como muchas veces , la buena voluntad , la buena fe y el tratar 
de buscar objetivos comunes de elevaci6n y de niveles obvia cualquier tipo de proble­
mas de cualquier naturaleza, por eso, entonces, les agradezco vuestra buena voluntad. 

Nuestros mejores deseos de que regresen bien a sus respectivas 
provincias y que este año 1972, tan difi~il, tan complicado, tan complejo, termine 
bien, como dijera el Señor Presidente de la Naci6n: 11 para todos los hombres de buena 
vol untad de esta nuestra querida Naci6n 11

; (gracias. 

o 
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VISTO: 

El documento sobre Construcciones Escolares elaborado por 

la Comisi6n N° 5 de Pautas Presupuestarias, 

LA Ia. ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO FEDERAL -· 

DE EDUCACION 

R E C .O M 'I E N D A 

Artículo 1°.- Que el Consejo Federal de Educaci6n gesti9ne el ~ 

crecientamiento •sustancial de los recursos asign~ 

dos al fondo eseolar permanente con destino al operativo "pais" 

en forma de que éste pueda ser cumpl i_do _en ·un plazo de cinco a­
Ros y pueda cubrir inclusive los requerimientos de la infraes­

tructura edilicia de los servicios provinciales del área "edu­

caci6n". 

Artículo 2°.- Que las Provincias completen el envío de. la doeu­

mentaci6n necesaria, de los informes de situaci6n 

en forma de lograr el panorama general y total antes del treinta 

y uno de diciembre de mil novecientos setenta y dos. 

Artículo 3°.- Que se organice una Reuni6n :·a nivel técnico y ad-

ministrati~o para la fijaci6n de normas de proce­

dimientos y criterios técnicos constructivos para la · aplicaci6n 

del operativo "Pai~~·. Dicha reuni6n debería constituirse en el 

primer trimestre de mil novecientos set~ta y tres.-
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VISTO: 

El documento sobre Formaci6n Docente elaborado por la co­

misi6n N° 2 de Recursos Humanos, Tecnol6gicos y Econ6micos, 

LA Ia. ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO FEDERAL 

DE EDUCACION 

R E C O M I E N D A 

Articulo 1°.- Considerar el dictamen de la Comisi6n N° 2 como 

documento de trabajo para que el ,Comité Ejecutivo 

de acuerdo con las atribuciones que ·· le ot.orga el articulo N° 11 
·• 

de la Ley N° 19.682, por intermedio de la~isma Comisi6n, invi-

te a: Unive:c_s i dades y demás instituciones y organismos en r~l.e_ 

ci6n -con -el tema por tratar, para que concertadamente propongan 

al Consejo Federal de Educaci~n normas básicas de un Sistema Na 

cional de Formaci6n Docente~ 

Articulo 2°.- ~tener para 1973 la formaci6n docente en el ni­

vel que actualmente rige y de conformidad con el 

régimen que corresponde a dicho nivel. 

Articulo 3°.- Los titulos que otorguen los ~stablecimientos, a-

cord~s con la modalidad de los estudios cumplidos, 

habilitarán para el ejercicio docente y su denominaci6n quedará 

sujeta a cada -jurisdicci6n, determinándose que son equivalentes 

en las otras para -e1 mismo nivel y especialidad. 

Articulo 4°.- El funcionamiento de nuevos cursos y ·estªblecimi~ 

tos nacionales relacionados con la ~ormaci6n docen­

te, en territorio proJ inciai, requerirá el acuerdo previo ' entre 

la Provincia respeqtiva ·y l~ - Na~i6n.-
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SEÑOR PRESIDENTE: 

La Comisión encargada de estudiar el Régimen 

de Equivalencias de Estudios y Validez de Títulos, aconseja por 

unanimidad a la Asamblea de Ministros, la aprobación del siguie~ 

te proyecto de resolución: 

LA ASAMBLEA DE MINISTROS 

DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACION 

R E S U E L V E: 

Articulo 1°. Aprobar como Régimen de Equivalencias de Estudios 

y Validez de Titules el que obra como Anexo I de la presente 

resolución . 

Articulo 2°. Comuniquese y archivese. 

Asimismo, esta Comisión ha designado Relator del 

tema ante la Asamblea de Ministros al representante de la Pro"­

vincia de Santa Fe, señor Ministro de Educación y Cultura Prof. 

Ricardo BRUERA. 

111 



J 

111 

Se acompaña copia del acta labrada con motivo de 

la reunión realizada y en la cual se aprobó el Anteproyecto de 

Ley que se somete a consideración de la Asamblea de Ministros. 

En Buenos Aires, a los 7 días de setiembre de 1972.-

Firmado Alberto R.FIGUEROA 
Secretario 


